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hhidroAysen La Energía que nos mueve
 VPE/Cta.N° 2012-11
 Santiago, 24 de Junio de 2011
 Señores
 Honorable Comité de Ministros
 a que se refiere el artículo 20 de la Ley 19300 Presente
 De mi consideración:
 Mediante la presente, y en representación de Centrales Hidroeléctricas de Aysén S.A., vengo en adjuntar escrito que contiene recurso de reclamación -única y exclusivamente las partes que se indican- en contra de la Resolución Exenta N°255, de 13 de Mayo de 2011, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la
 Región de Aysén, notificada personalmente a mi representada con fecha 16 de Mayo de
 2011, y rectificada mediante Resolución Exenta N°231, de 23 de Mayo de 2011, mediante la cual se aprobó ambientalmente el Proyecto Hidroeléctrico Aysén.
 Sin otro particular, le saluda atentamente
 Daniel Fernández Koprich Vicepresidente Ejecutivo
 Centrales Hidroeléctricas de Aysén S.A.
 Teniente Merino 324 Cochrane
 Baquedano 260 Coyhaique
 Miraflores 383, oficina 1302 Santiago, Chile

Page 2
                        

EN LO PRINCIPAL: DEDUCE RECURSO DE RECLAMACIÓN.
 OTROSÍ, ACOMPAÑA DOCUMENTOS. SEGUNDO OTROSÍ, APODERA
 H. COMITÉ DE MINISTROS DEL ARTÍCULO 20 DE LA L
 DANIEL MAURICIO FERNÁNDEZ KOPRIC
 civil, Vicepresidente Ejecutivo y en representación, según se acreditará, de CENTRALES
 HIDROELÉCTRICAS DE AYSÉN S.A., sociedad del giro de su denominación, Rol
 único tributario N° 76.652.400-1, ambos domiciliados para estos efectos en esta ciudad,
 calle Miraflores N° 383, oficina N° 1.302, comuna de Santiago, en adelante e
 indistintamente también "Hidroaysén", al Comité de Ministros, respetuosamente digo:
 Vengo en interponer recurso de reclamación en contra de -única y
 exclusivamente las partes que en adelante se indican- la Resolución Exenta N°255 (en
 adelante "RCA"), de 13 de Mayo de 2011, de la Comisión de Evaluación de la Región de
 Aysén (en adelante "Comisión de Evaluación"), notificada personalmente a mi representada
 con fecha 16 de Mayo de 2011, y rectificada mediante Resolución Exenta N°231, de 23 de
 Mayo de 20111, mediante la cual se aprobó ambientalmente el Proyecto Hidroeléctrico
 Aysén (en adelante también "PHA" o "el Proyecto"), cuyo titular es mi representada,
 solicitando desde ya que se modifique dicha RCA en los términos que se señalarán en el
 petitorio de lo principal de este escrito, todo ello en virtud de las siguientes consideraciones
 de hecho y Derecho:
 CONSIDERACIONES PREVIAS
 Como es de conocimiento del Comité de Ministros, Hidroaysén sometió al Sistema de
 Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) el Proyecto Hidroeléctrico Aysén con fecha 14
 de Agosto de 2008, el que -habiendo sido admitido a tramitación- fue debidamente
 evaluado por el conjunto de los órganos de la Administración del Estado con competencia
 ambiental, por lo que una vez una vez completada su tramitación -que incluyó una amplia
 participación ciudadana-, se aprobó ambientalmente bajo las condiciones y exigencias que
 da cuenta la RCA.
 En adelante, las referencias a la RCA incluyen la resolución rectificatoria, salvo que expresamente se señale lo contrario.
 1
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Corno consta en la propia RCA, Hidroaysén identificó un conjunto de impactos ambientales
 que causará el Proyecto, para cuyo efecto se propusieron las medidas de mitigación,
 reparación y compensación apropiadas, las que se reprodujeron en el considerando 6 de la
 RCA. No obstante, en el mismo considerando 6 —en los casos que así fuere- y también en su
 considerando 10, se impusieron nuevas obligaciones y exigencias. Mi representada
 comprende que la autoridad ambiental puede imponer condiciones o exigencias para la
 ejecución de un proyecto, no obstante, cuando éstas carecen de fundamento o derechamente
 son contrarias a los objetivos que inicialmente persiguen, es su derecho reclamarlas ante el
 órgano que la ley establece para tales efectos.
 En el presente caso, de un total de 104 nuevas condiciones o exigencias que se indican en el
 considerando 10 de la RCA, Hidroaysén sólo reclama en contra de 20 de ellas,
 principalmente por cuanto algunas de las condiciones impuestas no son propiamente
 ambientales, otras no lograrán los beneficios ambientales que la autoridad ambiental espera,
 o imponen plazos o exigencias para su ejecución que no se justifican ambientalmente o
 derechamente significan un menoscabo para el logro de los propósitos buscados.
 Otras exigencias que no sean las indicadas en esta presentación, y que si bien no responden
 propiamente a impactos ambientales asociados al Proyecto pero que traen como
 consecuencia beneficios locales, no serán reclamadas en tanto son coherentes con los
 principios de responsabilidad social empresarial por los que se rige mi representada.
 PRIMERA PARTE
 CONDICIONES O EXIGENCIAS CUYA ELIMACION SE SOLICITA
 I.-
 PRIMERA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA ELIMINACIÓN SE SOLICITA
 (Contenida en la página 665 de la RCA)
 La primera nueva exigencia o condición cuya eliminación se solicita es la contenida en la
 página 665 de la RCA y que, textualmente, señala:
 [el titular debe...] "Establecer un "Estudio de Diferenciación Horaria en el Uso de
 la Ruta 07" entre los vehículos de transporte de material pesado y personal del PHA,
 y la libre circulación de vehículos menores de personas residentes o visitantes de la
 2
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localidad en el uso de la Carretera Austral. Este Estudio deberá se
 respectiva Seremi de Transportes y Telecomunicaciones y la Direcci
 Vialidad".
 Esta exigencia, que emana exclusivamente de una petición de la Ilustre Municipalidad de
 Villa O'Higgins, contenida en el Oficio N°202, del 26 de Abril de 2011, enviado como
 respuesta a la presentación de la Adenda 3 del Proyecto, y que se reprodujo tanto en el
 Informe Consolidado de Evaluación (ICE) como posteriormente en la RCA, se impone
 injustificadamente como una medida adicional a las que, respecto del impacto "aumento en
 los flujos vehiculares en la ruta 7 producto de las obras y actividades del PHA", ya se
 encuentran contempladas.
 Al respecto es posible aseverar que dicha exigencia adicional no se justifica, ya que tanto
 en el diseño del Proyecto como a través de las distintas medidas de mitigación, reparación y
 compensación, propuestas inicialmente en el EIA o que surgieron como resultado del
 proceso de evaluación ambiental, el Proyecto se hace cargo adecuadamente del impacto
 "aumento en los flujos vehiculares en la ruta 7 producto de las obras y actividades del
 PHA.
 Indicio relevante de lo anterior lo constituye el hecho que dicha exigencia no emana de
 alguno los órganos del Estado con competencia en la materia, como lo serían la Dirección
 de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas o la Secretaría Regional Ministerial de
 Transportes y Telecomunicaciones, sino que ella surge exclusivamente de una petición de
 la Ilustre Municipalidad de Villa O'Higgins, entidad que no tiene competencias respecto de
 la vialidad fuera de su radio urbano.
 1.- Fundamentos del reclamo.
 Como hemos indicado, uno de los impactos que causará el Proyecto lo constituye el
 "aumento en los flujos vehiculares en la ruta 7 producto de las obras y actividades del
 PHA" (impacto MH-DGE-CON-04), declarado como tal en el acápite 5.5 (página 935 en
 adelante) del EIA, materia que fue objeto del siguiente tratamiento:
 1.1.- Estudio del Sistema Transporte (Anexo C Apéndice 3 del EIA).
 La identificación y evaluación de dicho impacto se realizó en base a los resultados
 entregados por el Estudio del Sistema Transporte (Anexo C Apéndice 3 del EIA), en el cual
 3
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se señala que se producirá un aumento de los flujos en relación a la situación base desde
 Balmaceda al Sur. Lo anterior, dado que el desarrollo de las obras y actividades para la
 construcción del Proyecto obliga tanto al desplazamiento de materiales, insumos y equipos,
 así corno de personal, todo ello fundamentalmente durante la etapa de construcción del
 Proyecto.
 A partir del análisis que se realiza en dicho estudio, se describió el impacto del siguiente
 modo: "Durante la etapa de construcción del PHA, aumentará el flujo de buses y camiones
 por la ruta 7, además de afectarse en forma intermitente el tránsito habitual, producto de
 las obras de mejoramiento y reposición de caminos públicos. Lo anterior, impactará en los
 tiempos de traslado de los habitantes desde Villa O'Higgins hasta Balmaceda. No
 obstante, el impacto más importante se emplazará por ruta 7 entre las localidades de
 Cochrane, Tortel y Villa O'Higgins".
 Dicho impacto surge precisamente de la constatación de que, durante la construcción del
 Proyecto, se producirá el desplazamiento de personas y transporte de materiales, insumos y
 maquinaria hacia el lugar de las obras, en base a las siguientes actividades:
 El personal, el cual provendrá principalmente de la zona central del país, que
 ingresará a la región vía transporte aéreo a través del Aeropuerto de Balmaceda
 y, desde ahí, se trasladará hacia los campamentos vía terrestre a través de la
 Ruta 7.
 Por su parte, los materiales, insumos, maquinarias y el equipamiento de las
 centrales ingresarán a la región a través de transporte marítimo, a través de
 Puerto Yungay, y desde ahí vía terrestre hacia las distintas centrales.
 En virtud de lo anterior se distinguen claramente dos tramos. A saber:
 Tramo Balmaceda — Confluencia ríos Baker y Nef ("Tramo 1"), en el cual
 sólo se prevé un aumento de tráfico producto del paso de los buses que lleven
 personas hacia / desde los campamentos al aeropuerto Balmaceda, con un
 tráfico máximo previsto de 16 buses día (8 en cada sentido de flujo). Es decir,
 se trata de un tramo en que se producen impactos muy menores.
 Tramo Confluencia ríos Baker y Nef — Angostura San Vicente en el río
 Pascua ("Tramo 2"), en el cual circularán los camiones que transportarán los
 insumos, materiales, maquinaria y el equipamiento, desde Puerto Yungay hasta
 4
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cada una de las centrales, además de los buses con los trab
 entroncar con el Tramo 1. Es decir, en este tramo —y sólo en este tránkoZbbn
 un aumento significativo de tránsito.
 Atendido el muy dispar nivel de impacto sobre cada tramo de la Ruta 7, las medidas
 apropiadas son y deben ser distintas.
 Así, respecto del Tramo 2 —área de mayor impacto- el Proyecto ha considerado desde su
 diseño efectuar un mejoramiento de la Ruta 7, cuyo objetivo es proveerle un estándar
 adecuado de servicio y seguridad, para lo cual se pasará de un perfil "tipo 3-4-5", que
 considera una pista de 3 metros de circulación, a un perfil "tipo 5-6-7" que permite
 aumentar la pista de circulación a 5 metros según se observa en la figura siguiente:
 PERFIL "5-6-7" SG I 50
 00
 FICIAPLEN
 El mejoramiento de esta parte de la Ruta 7, considera ampliar el camino en aquellos tramos
 que constituyen una restricción a la seguridad y buen servicio de la ruta, particularmente en
 situaciones tales como mala visibilidad, curvas muy cerradas, pendientes fuertes,
 plataforma angosta, drenaje deficiente, cortes con derrumbes, etc., de manera de poder
 garantizar el tránsito expedito en forma conjunta de los vehículos de los residentes de la
 región como los del Proyecto.
 Para estos efectos, el proyecto de ingeniería del mejoramiento de esta parte de la Ruta 7,
 será presentado, previo al inicio de las obras, a la Dirección Regional de Vialidad para la
 aprobación sectorial respectiva, y su elaboración se realizará en conformidad con las
 normas y especificaciones establecidas en el Manual de Carreteras de la Dirección de
 Vialidad del Ministerio de Obras Públicas, situación que fue declarada en la Adenda 1.
 Adicionalmente, en este tramo, también se ha comprometido la implementación de un
 "Sistema de Gestión de Transporte del PHA", entregado en el Anexo 1K del Adenda 1, que
 contempla los siguientes Programas:
 5
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Control de Flota: que tiene por objeto administrar de manera eficiente y eficaz
 los distintos requerimientos que se generan a través de la operación de
 condiciones normales y de emergencias en el sistema vial del Proyecto.
 - Conservación: tiene por objeto realizar los trabajos que permitan mantener en
 buen estado la estructura de las calzadas, superficie de rodadura, bermas,
 puentes, obras complementarias y las obras anexas.
 - Control de Accidentes o Contingencias: tiene por objeto prevenir y solucionar
 situaciones de riesgos y emergencias generadas por condiciones climáticas
 adversas.
 El objetivo de este sistema de gestión, es establecer un sistema integrado de herramientas,
 estrategias y recursos que permita la administración, control y operación del sistema vial de
 la Ruta 7 y Caminos Secundarios, utilizados por el PHA, garantizando sus estándares en
 términos de infraestructura, seguridad y calidad de servicio, para lo cual el sistema de
 gestión considera los siguientes objetivos específicos:
 - Asegurar la transitabilidad, en forma segura y expedita, de los usuarios,
 coordinando con las entidades correspondientes las acciones necesarias para
 mantener una adecuada gestión del tránsito en la Ruta 7 y caminos secundarios.
 Asegurar el estado de conservación y mantenimiento de la infraestructura vial
 de la zona en la cual el PHA realizará el mejoramiento de la ruta, realizando
 actividades preventivas, rutinarias y reactivas.
 Mantener supervisión y vigilancia de la infraestructura vial, en la cual se
 realizará el mejoramiento, a través de la disposición de infraestructura física,
 apoyo de unidades móviles en ruta y monitoreo remoto a través de los centros
 de comunicaciones establecidos.
 - Establecer las acciones para entregar respuestas oportunas y eficientes ante
 eventos y/o contingencias asociadas al flujo vehicular del PHA, salvaguardando
 la vida humana y la protección del medio ambiente.
 6
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t - Establecer coordinaciones con unidades de emergencia y/o servici
 incidencias en el tramo, de tal forma de asistir a los usuarios de la
 vean afectados.
 Por su parte, respecto del Tramo 1, esto es, entre Balmaceda y la confluencia de los ríos
 Baker y Nef, y en tanto éste sólo será afectado por el tránsito del personal del PHA, se
 consideró la implementación de los programas de (i) Control de Flota y (ii) Control de
 Accidentes o Contingencias, ambos descritos en el Anexo 1K "Sistema de Gestión de
 Transporte del PHA" de la Adenda 1.
 En el caso particular del Programa de Control de Flota, se contempla para el tramo Baker —
 Balmaceda (Tramo 1), asociado solo al transporte de trabajadores del PHA, lo siguiente:
 Los buses para el transporte de los trabajadores del Proyecto serán escoltados
 por un vehículo guía, con el objeto de regular la velocidad de circulación y
 mitigar los posibles efectos sobre el resto de los usuarios.
 Se habilitará un centro de control en Cochrane, para la administración y
 operación integral de la ruta.
 El vehículo guía contará con un sistema de comunicaciones, de manera de
 informar al Centro de Control del Sistema de Transporte, las condiciones del
 trayecto y/o la ocurrencia de algún incidente.
 Se identificarán y adecuarán los sectores en los cuales los buses de transporte
 permitirán realizar adelantamientos en ambos sentidos.
 Por su parte, para el Tramo Baker-Pascua (Tramo 2), donde se registrará la mayor
 intensidad de flujo vehicular, además de las medidas de Control de Flota descritas recién, se
 adoptarán las siguientes medidas adicionales:
 - Patrullaje permanente de la ruta.
 Habilitación de centros de asistencia con personal y unidades de emergencia.
 - Disposición de áreas de detención en las estaciones de paso.
 7
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Sistema de comunicación entre los centros de atención en la ruta.
 Respecto de las estaciones de paso, éstas son áreas de servicios proyectadas al costado de la
 ruta 7, entre Cochrane y el campamento Pascua, destinadas a brindar apoyo a las labores de
 transporte de carga e insumos entre las centrales y los puertos y donde el personal a cargo
 de estas faenas podrá pernoctar, ya sea por razones voluntarias o involuntarias, tales como
 cortes del camino y condiciones climáticas adversas.
 El emplazamiento de las estaciones de paso se definió de manera tal que cada 30 a 40 km
 de distancia entre Cochrane y Puerto Yungay, exista infraestructura capaz de brindar apoyo
 logístico, para lo cual las estaciones de paso contarán con comedor, dormitorios, servicios
 higiénicos, grupo electrógeno, sistemas de comunicaciones, agua potable y sistemas de
 tratamiento de aguas servidas, acopio de residuos y área de estacionamientos.
 Adicionalmente, en ambos Tramos se contemplan Sectores de Adelantamiento, que tienen
 por propósito mantener toda la ruta expedita y segura, permitiendo el paso de tráfico
 contrapuesto, de tal forma de asegurar la adecuada circulación de los usuarios.
 Finalmente, se habilitarán zonas de detención y aparcamiento para facilitar el
 adelantamiento y mantener las condiciones de seguridad y circulación en la ruta 7, lugares
 que serán identificados y presentados a la Dirección Regional de Vialidad del MOP, para su
 aprobación sectorial.
 1.2.- Informes de los órganos de la Administración del Estado con competencia
 ambiental.
 En ese contexto, presentada la Adenda 3, la Secretaria Regional Ministerial de Transportes
 y Telecomunicaciones, mediante Oficio N°584, de 21 de Abril de 2011, señaló que no
 presenta observaciones al informe, por cuanto:
 "El titular garantiza que los trabajos de mejoramiento de la ruta 7 desde la
 confluencia Baker — Nef hasta el Pascua, se realizarán conforme al anteproyecto de
 ingeniería y nivel de estándar exigido por Vialidad. Para efectos de mitigar los
 efectos asociados al aumento en los flujos de la ruta 7, en específico en el tramo
 desde Balmaceda a las centrales y caminos secundarios, el titular se compromete a
 implementar:
 • Programa de control de Flota.
 8
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• Programa de manejo seguro
 • Programa de mantención de ruta
 • Programa de asistencia y rescate.
 El Programa de mantención de ruta considera limpieza de faja, compactación de
 terraplenes, reposición de señalización vertical, conservación vial invernal,
 disposición de maquinaria, entre otros".
 A su vez, la Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas, mediante el Oficio N°139,
 de fecha 25 de Abril de 2011, también se manifiesta conforme con el último Adenda,
 condicionado a que:
 "Los usuarios de la Ruta 7 Sur, en el tramo Villa Cerro Castillo - Confluencia
 Baker/Nef sufrirán una disminución en el nivel de servicio, particularmente en lo
 que a seguridad se refiere, por aumento en la dificultad para adelantamiento y
 cruce de las caravanas de buses, generando adicionalmente un aumento en
 tiempos y costos de viaje. Se estima que con la medida "identificación y
 adecuación de sectores en los cuales los buses de transporte permitirán realizar
 adelantamientos en ambos sentidos" no será suficiente para cumplir con lo
 señalado en la Adenda 3 del PHA respecto a que se 'permitirá mantener un
 tránsito expedito y seguro, conservando, los actuales tiempos de traslado y los
 niveles de seguridad y fluidez que presenta la ruta, incluso en condiciones
 invernales". En dicha medida, el proponente señala que posterior a la obtención
 de la RCA, presentará a la DRV del MOP con el objeto de obtener los permisos
 sectoriales correspondientes, las 16 zonas identificadas preliminarmente para
 detención y adelantamiento entre Villa Cerro Castillo y Cochrane, asociadas
 principalmente a inicio y término de zonas de altas pendientes, donde el
 proponente señala que "sería conveniente efectuar un ensanche del camino" para
 que los vehículos particulares puedan adelantar a los buses asociados al
 transporte de personal del PHA. Al no explicitar los lugares en cuestión, lo
 indicado por el proponente no es suficiente, ya que la DRV ha identificado más de
 60 singularidades del camino, que se están abordando de acuerdo a la
 disponibilidad de recursos, por lo que se estima que al incorporar 8 buses más en
 cada sentido, agravará la situación actual. Además, se debe tener presente que al
 no estar considerado pavimento en el camino, no es posible recurrir a
 demarcación horizontal para guiar el transito en los sectores en que se considere
 tercera pista auxiliar, pistas de aceleración u otro elemento, por el contrario al
 carecer de demarcación horizontal se puede generar una situación de riesgo o
 9
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inducir un accidente, dependiendo de la medida adoptada. Se debe abordar el
 tema de la visibilidad".
 Tales condicionamientos se reiteraron, en términos similares, en sus informes de visación al
 Informe Consolidado de Evaluación.
 1.3.- Exigencias adicionales.
 Como consecuencia de tales opiniones, en la RCA, además de las obras y medidas
 propuestas por Hidroaysén, se impusieron varias exigencias adicionales, que reflejan las
 condiciones de las Secretarías Regionales Ministeriales de Transportes y
 Telecomunicaciones y de Obras Públicas, siendo éstas las siguientes:
 Para evitar impactos en la Ruta 7 Sur, entre Villa Castillo y la Confluencia
 Baker — Neff, que afecten el flujo normal de los usuarios, así como su nivel de
 seguridad, se deberá identificar las singularidades del camino, presentar los
 estudios de mejoramiento y con el visto bueno de la Dirección Regional de
 Vialidad ejecutarlos durante el primer año del proyecto (año 1 del cronograma
 del PHA).
 Respecto de la medida "identificación y adecuación de sectores en los cuales
 los buses de transporte permitirán realizar adelantamientos en ambos
 sentidos", señalar la ubicación de los 16 sitios de adelantamiento y las medidas
 que se adoptará en cada uno. Asimismo, debe abordar el tema de la visibilidad
 en la ruta, para asegurar que con dicha medida "permitirá mantener un
 tránsito expedito y seguro, conservando, los actuales tiempo de traslado y los
 niveles de seguridad y fluidez que presenta la ruta, incluso en condiciones
 invernales". Esto será monitoreado por la Dirección de Vialidad.
 En la Ruta 7 Su entre Villa Castillo y la Confluencia Baker — Neff indicar la
 ubicación, tipo y cantidad de equipos y maquinarias, que se compromete en el
 "Programa de Control de Accidentes o Contingencias", que considera las
 actividades: "Detección y clasificación de incidentes, Aplicación de planes de
 acción en caso de rescates, auxilios, desvíos e instalación de señalización de
 emergencia y Disposición de equipos, personas y maquinarias especializadas
 para abordar las actividades de contingencias" y cuantificar el tiempo de
 respuesta para atender contingencias.
 lo
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En atención a las medidas de mitigación en la ruta 7, el titular deb
 que el mejoramiento de la ruta 7 desde la confluencia Baker Nef
 Pascua se realice conforme al anteproyecto de ingeniería y nivel de estándar
 exigido por Vialidad al menos, e implementar en el tramo desde Balmaceda a
 las centrales, y caminos secundarios los Programas de control de flota,
 asistencia y rescate, manejo seguro y conservación atendiendo especialmente
 las particularidades que se generan por condiciones invernales en la ruta 7,
 conforme a lo señalado en el punto 6.3.3.2.1.2 y 1.2.3.4 del EIA y anexo 1k de la
 adenda 1.
 Por otra parte, también es útil hacer presente que con el objeto de no alterar la conectividad
 desde Puerto Yungay a Puerto Río Bravo, que forman parte de la conectividad al Sur, tramo
 que se realiza a través de un servicio de barcaza de propiedad del Ministerio de Obras
 Públicas, el PHA ha considerado la habilitación de un servicio de barcaza exclusivo para su
 uso.
 Esta medida considera además la construcción de rampas adicionales en los sectores de
 Puerto Yungay y Puerto Río Bravo, lo cual significará que no existirá interrupción ni
 interferencia con la operación de la actual barcaza, manteniendo una conectividad expedita
 en este tramo.
 Esta barcaza asociada al Proyecto estará disponible desde el primer año de ejecución del
 mismo, período durante el cual se considera coordinar su operación con la Autoridad
 sectorial correspondiente por el período que dura la habilitación de las nuevas rampas en
 Puerto Yungay y Puerto Río Bravo.
 Finalmente, se debe indicar que en el Apartado N°10 del Adenda 1 el Titular manifestó su
 disposición para "facilitar su barcaza en casos de contingencias en coordinación con la
 Autoridad correspondiente" (pág. 1985).
 Es decir, como puede advertirse, con las obras y medidas propuestas por Hidroaysén,
 además de aquéllas impuestas en la RCA en base a las opiniones de las Secretarias
 Regionales Ministeriales de Obras Públicas y de Transporte y Telecomunicaciones, es
 posible concluir que efectuar un Estudio de Diferenciación Horaria en el Uso de la Ruta 7
 resulta innecesario.
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2.- Consideraciones jurídicas adicionales.
 Sin perjuicio del análisis anterior, también es necesario recordar que, si en el futuro
 existieren situaciones especiales que comprometan la circulación por la Ruta 7, entonces
 tanto la Dirección de Vialidad como la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y
 Telecomunicaciones podrán adoptar medidas especiales para aquellas situaciones.
 Así, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Tránsito, sólo con la
 debida autorización de la Dirección de Vialidad, podrá circular un vehículo que exceda las
 dimensiones o pesos establecidos como máximo.
 Asimismo, de conformidad al artículo 118 de la misma Ley de Tránsito, "El Ministerio de
 Transportes y Telecomunicaciones podrá prohibir, por causa justificada, la circulación de
 todo vehículo o de tipos específicos de éstos, por determinadas vías públicas. Esta facultad
 será ejercida de oficio o a petición de las Municipalidades o de la Dirección de Vialidad,
 según corresponda. Sin perjuicio de lo anterior, Carabineros de Chile queda autorizado
 para adoptar, en forma transitoria, medidas que alteren el tránsito de vehículos o su
 estacionamiento en las vías públicas cuando circunstancias especiales lo hagan
 necesario" .
 De ambas disposiciones puede advertirse que la autoridad competente cuenta con las
 atribuciones legales para que, en casos especiales, pueda adoptar medidas adicionales de
 restricción de circulación de vehículos.
 3.- Conclusiones.
 Como ha podido advertirse, el Proyecto desde su inicio contempló la ejecución de obras y
 materialización de gestiones, que en su conjunto se hacen cargo del impacto "aumento en
 los flujos vehiculares en la ruta 7 producto de las obras y actividades del PHA".
 Tales obras y medidas iniciales fueron complementadas por HidroAysén con ocasión del
 proceso de evaluación ambiental, ampliándose a otras que buscaron responder las
 observaciones de los órganos de la Administración del Estado con competencia en la
 materia, sin perjuicio que en la propia RCA se imponen nuevas exigencias.
 Respecto de efectuar un Estudio de Diferenciación Horaria, ello no fue planteado durante el
 proceso de evaluación ambiental ni por parte de la Dirección de Vialidad ni por la
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Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, órganos
 en esta materia. Sólo de parte de la Ilustre Municipalidad de Villa O'Higgins, o
 carece de competencias en los caminos rurales, como lo es la Ruta 7, planteó la
 de efectuar un Estudio de Diferenciación Horaria, sin justificar tal petición, y sin hacerse
 cargo del hecho que las obras y medidas que ejecutará Hidroaysén se hacen cargo del
 mayor flujo que se introducirá a la Ruta 7.
 Adicionalmente, cabe tener presente que si en el futuro ocurren situaciones de excepción
 que hagan necesario restringir el paso de los vehículos asociados al Proyecto por la Ruta 7,
 tanto la Dirección de Vialidad como el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
 cuentan con atribuciones legales para ello.
 4.- Petición concreta.
 En virtud de las consideraciones señaladas, se solicita eliminar la exigencia contenida en la
 página 665 de la RCA que dispone que se deberá: "Establecer un "Estudio de
 Diferenciación Horaria en el Uso de la Ruta 07" entre los vehículos de transporte de
 material pesado y personal del PHA, y la libre circulación de vehículos menores de
 personas residentes o visitantes de la localidad en el uso de la Carretera Austral. Este
 Estudio deberá ser visado por la respectiva Seremi de Transportes y Telecomunicaciones y
 la Dirección Regional de Vialidad".
 II.-
 SEGUNDA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA ELIMINACIÓN SE SOLICITA
 (Contenida en la página 672 de la RCA)
 La segunda nueva exigencia o condición cuya eliminación se solicita es la contenida en la
 página 672 de la RCA y que señala que mi representada debe "Confirmar que no habrá
 interferencia de la declaratoria en curso del Monumento Histórico el Paso San Carlos y el
 proyecto Hidroaysén".
 Esta exigencia debe ser eliminada por cuanto la obligación que se pretende imponer a
 Hidroaysén, de confirmar que no habrá interferencia con una futura declaratoria de
 Monumento Histórico, (i) supone aplicar en la calificación ambiental de un proyecto
 normativa que no ha entrado en vigencia y cuyos alcances se desconocen, y, además, (ii)
 constituiría una medida para mitigar un impacto inexistente —según se demostró en la
 evaluación ambiental- y que, por lo mismo, no está considerado como tal en la RCA.
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1.- Fundamentos del reclamo.
 El Paso San Carlos, también denominado Lucas Bridges, forma parte de los elementos
 patrimoniales históricos de la región de Aysén, correspondiendo a un tramo de un sendero
 trazado a fines del siglo XIX con el propósito de facilitar el proceso de colonización del
 territorio, el cual tiene hitos físicos identificables. Dicho paso se encuentra cercano a la
 central Baker 2, pero fuera de su área de influencia, por lo que en el Capítulo 4, acápite
 4.7.3.4 del EIA se mencionó su existencia, pero no se indicaron medidas específicas a su
 respecto, toda vez que el PHA no lo afecta.
 2.- Informes del Consejo de Monumentos Nacionales, como órgano de la
 Administración del Estado con competencia ambiental.
 Coherente con lo anterior, en el Ord. N°5.100, de fecha 10 de Octubre de 2008, el Consejo
 de Monumentos Nacionales, al pronunciarse sobre el EIA, no hace referencia alguna al
 Paso San Carlos o Lucas Bridges, por lo cual no se contienen observaciones en el ICSARA
 N°1 ni respuestas en el Adenda N° 1, presentado el 20 de Octubre de 2009.
 No obstante ello, posteriormente, por oficio Ord. N° 4814, de 11 de Noviembre de 2009, el
 Consejo se pronunció por primera vez sobre esta materia, al formular sus observaciones a la
 Adenda 1 del PHA, indicando:
 "h) Dentro de los elementos históricos potenciales mencionados en la Línea de Base
 Ambiental, en punto 4.7.3.1.7, se definen las construcciones y vestigios de los
 primeros colonos conocidas como taperas, las rutas históricas (50, Puerto San
 Carlos; 52, Ruta Lucas Bridget; 66, Balsa Baker) y los cementerios familiares
 profusamente detectados, como los de mayor relevancia. Es por ello que el CMN
 solicita se realice una investigación que recopile información bibliográfica y la
 tradición oral para contextualizar la historia de la zona".
 Es decir, el Consejo solicitó únicamente la realización de una investigación y recopilación
 de antecedentes tendientes a rescatar el valor de diversos elementos históricos, entre ellos la
 ruta Lucas Bridges.
 A su vez, según consta en oficio Ord. N° 5621, de 15 de Noviembre de 2010 el Consejo
 formuló las siguientes observaciones a la Adenda 2 del PHA:
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 "Sin embargo, en los cuadros 4.7.3 A y B y 5.7.3-2 se omite la ruta históricamósa Etry
 corno Lucas Bridges. En relación a lo anterior, se solicita que se aclare en forma
 definitiva si la cota de inundación del Proyecto Hidroaysén que elevará las aguas del
 río Baker, afectará o no el bien cultural denominado PASO SAN CARLOS,
 actualmente en curso de ser protegido mediante la Ley N° 17.288 de Monumentos
 Nacionales como Monumento Histórico, puesto que la planimetría aportada por el
 consultor, debido a su escala y poca precisión no logra determinar si objetivamente
 lo afecta o no.
 Para ello, se solicita se incluya un plano georeferenciado, en que aparezca dibujado
 el Paso San Carlos y se grafique la cota de inundación a una escala de mayor detalle
 que el aportado en el plano Hidroaysén de Junio/2009, titulado Área de Estudio
 Patrimonio Cultural. Se deberá incorporar en el plano, una cota de distanciamiento
 entre las partes más cercanas que existen entre la cota de inundación del río Baker y
 el tramo respectivo del Paso San Carlos".
 Atendida dicha observación, en la página 363 de la Adenda 3 del PHA se señaló
 expresamente que el embalse de la central Baker 2 no afectará el Paso San Carlos, puesto
 que dicho bien cultural, que actualmente está en curso de ser declarado Monumento
 Histórico, se ubica aguas abajo de la central y fuera del área de influencia del PHA.
 Se indicó, asimismo, que el Paso San Carlos se encuentra en la ribera sur del río Baker, a
 unos 400 metros en línea recta en dirección suroeste de la zona de obras de la central, a
 unos 900 metros del muro del embalse y aproximadamente a 75 metros de altura por sobre
 el nivel del río, por lo que las actividades de construcción y la operación de la central, en
 ningún caso podrán afectar su conservación, lo cual reiteramos en esta presentación.
 En función de esta respuesta, el Consejo formuló sus observaciones a lo indicado por mi
 representada en la referida Adenda 3, según consta en oficio Ord. N° 2255, de 26 de abril
 de 2011, sosteniendo que:
 "3.2 Paso San Carlos: respecto de este lugar es necesario hacer algunas
 aclaraciones al respecto de la información solicitada:
 a) El sector a proteger como Monumento Histórico para el PASO SAN CARLOS, es
 un tramo mayor en longitud al que aparece graficado en el último plano que se
 adjuntó por parte de Hidroaysén. Lo anterior, debido a que dicho plano grafica a lo
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que se identifica como Paso San Carlos en sólo 145 metros, correspondientes al paso
 labrado en roca exclusivamente, mientras que en la solicitud de declaratoria se
 contemplan 644,67 metros.
 b) Por otra parte, en el plano adjunto en esta ocasión (anexo 3A) aparece graficada
 nueva información, como la "Casa de Máquinas", entre otras, que se encuentran
 dentro del polígono considerado para la declaratoria.
 Por lo anterior, solicita que se indiquen las medidas (largo x ancho x alto) de dicha
 "Casa de Máquinas" y otras instalaciones, para efectos de evaluar y definir en forma
 precisa el trazado del polígono y del límite de éste bien patrimonial (el destacado es
 nuestro).
 Por otra parte, debido a que Hidroaysén aclaró en su respuesta que el tramo del Río
 Baker aguas abajo de "Centra Baker 2", es decir, al poniente de ella, no sufrirá
 inundaciones, entonces sí podría protegerse como Monumento Histórico el Paso San
 Carlos en su lado norte, con el polígono guiándose en el eje central del cauce del río
 Baker. Se solicita confirmar que no hay interferencia de la declaratoria en curso y el
 proyecto Hidroaysén. Paralelamente, se solicita incluir en la viñeta del plano (anexo
 3a) la gráfica que identifique la cota de inundación del Embalse Baker 2, ya que no
 se indica.
 Se adjunta a modo de borrador el Plano No Oficial de declaratoria en trámite,
 elaborado en el Consejo de Monumentos Nacionales, donde se grafica el polígono
 que se pretende proteger como Monumento Histórico para el Paso San Carlos. Como
 se desprende de dicho plano, al parecer el único sector en que se interfiere la parte
 que se está protegiendo como Monumento Histórico con el proyecto Hidroaysén, es el
 sector nororiente, donde se ubicará a la Casa de Máquinas, el Patio de Mufas y parte
 de la Central Baker 2. Se solicita confirmar esta información."
 3.- Alcance de la tramitación paralela de la declaración como Monumento Histórico
 del Paso San Carlos, actualmente en trámite.
 En ese contexto, y mientras la evaluación ambiental del PHA se encontraba en curso, con
 fecha 1° de Febrero de 2010 fue ingresado al Consejo de Monumentos Nacionales la
 solicitud de declaración de Monumento Histórico del Paso San Carlos, actualmente en
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 tramitación2, la que se trató en la sesión del 12 de Mayo de 2010 de dicho Ct
 aparece en el acta respectiva.
 En dicha sesión, se acuerda por unanimidad "declarar como MH el Paso San Carlos, por
 un lado con los límites hacia el río Baker definidos por sobre la cota de inundación
 planteada por el proyecto Hidroaysén, y por el otro lado, el correspondiente al cerro,
 siguiendo el criterio de la cota superior de altas cumbres, para proteger el paisaje
 ambiental".
 Por ello se entiende que en el informe que se emite respecto del ICSARA N° 3 dicho
 Consejo se refiera explícitamente a que acompaña a modo de "borrador" el "Plano No
 Oficial de declaratoria en trámite", pues el acuerdo del Consejo de Monumentos
 Nacionales de fecha 12 de Mayo de 2010 no considera dicho plano, sino que aprueba
 declarar como Monumento Histórico el paso San Carlos, "con los límites hacia el río Baker
 definidos por sobre la cota de inundación planteada por el provecto Hidroavsén", por lo
 que no existe —ni existirá interferencia entre el PHA y la declaratoria en trámite de MH del
 paso San Carlos.
 En otras palabras, no existe interferencia actual y, en función de dicho acuerdo, no existirá
 interferencia futura con el PHA, en caso de concretarse tal declaratoria.
 4.- La compatibilidad entre el PHA y la declaratoria de MH del Paso San Carlos es.,
 además, perfectamente posible.
 El caso es que tal objetivo del Consejo de Monumentos Nacionales es absolutamente
 posible, pues como aparece del plano que se adjunta a esta presentación, el inicio del Paso
 San Carlos (Hito 1) se encuentra a más de 280 metros de la zona de obras del PHA.
 En efecto, el Paso San Carlos está constituido por los siguientes 6 hitos constructivos de
 relevancia:
 2 Ingreso CMN N° 735/2010
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Foto 1. Hito 1: Barandas al oriente y cortes en roca. Vista al oriente.
 Foto 2. Hito 1: Barandas al oriente y cortes en roca. Vista hacia el poniente.
 Foto 3. Hito 2: Puentecillo en mal estado. Vista al poniente.
 Foto 4. Hito 2: Puentecillo, detalle de maderos.
 (i) Hito 1: Barandas al oriente y cortes en roca.
 Corresponde a una baranda de 4 metros de largo, 1 metro de alto formada por 4
 pilares de fierro en "U" soldados dobles, unidos por 2 tiras de fierro liso de
 sección redonda.
 (ii) Hito 2: Puentecillo
 Corresponde a un conjunto de maderos labrados dispuestos sobre dos platinas de
 hierro ancladas a la roca y mide 2,5 metros de largo por 1,5 metros de ancho. Su
 actual estado de conservación permite sólo el paso peatonal.
 18

Page 20
                        

Foto 5. Hito 3: Barandas centrales. Vista al poniente.
 Foto 6. Hito 3: Barandas centrales y postes de antiguo.
 Foto 7. Hito 4: Corte en roca, coincidente con barandas centrales.
 Foto 8. Hito 4. Corte en roca. Acercamiento
 (iii) Hito 3: Barandas centrales
 Este hito, de 20 metros de largo, está compuesto por el mismo material y
 confección que las barandas de los extremos oriente y poniente (11 pilares de
 fierro en "U" soldados dobles, unidos por 2 tiras de fierro liso de sección
 redonda). Es posible identificar algunos postes de madera aislados (3 x 2
 pulgadas y 1 metro de alto), los cuales corresponden a los restos de una baranda
 pre existente y que se encontraban apernados a una platina de hierro incrustada
 en la roca.
 (iv) Hito 4: Corte en roca
 Corresponde a un corte lateral, en forma de alero, realizado en la pared del
 acantilado. Mide 2,5 metros de alto y 2 metros de ancho (todas medidas
 variables por efecto de las inflexiones de la roca, grietas y fallas), y cuenta con
 una longitud de 50 metros aproximadamente.
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Foto 9. Hito 5. Túnel. Vista al poniente. Foto 10. Hito 5: Túnel. Vista al oriente
 (y) Hito 5: Túnel
 Corresponde a una oquedad irregular, de forma elíptica de 7 metros de largo, 1.5
 metros de ancho y entre 2 y 3 metros de alto (todas medidas variables por efecto
 de las inflexiones de la roca, grietas y fallas).
 (vi) Hito 6: Baranda al poniente
 Está formado por 3 pilares de fierro en "U" soldados dobles, unidos por 2 tiras
 de fierro liso de sección redonda. Con un largo total de 6 metros une la boca
 poniente del tímelo con un coigüe.
 Foto 12. Hito 6: Baranda poniente. Detalle de antiguo anclaje a la roca.
 Foto 11. Hito 6: Baranda poniente
 A partir de lo anterior, es posible señalar que entre los hitos 1 al 6, antes mencionados, con
 un total de 150 metros, se presentan los elementos patrimoniales relevantes asociados al
 Paso San Carlos, dados principalmente por el trabajo de dinamitado de la roca para la
 apertura y nivelación de la senda .
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Ahora bien, el acceso a dicho Paso San Carlos es posible desde dos puntos. Pri
 el oriente, Los Ñadis, por un sendero apto para desplazamiento a pie o a caballo.
 desde el poniente, del puerto San Carlos, por senda de dificil identificación producto .aér
 desuso.
 5.- Compromisos adicionales del PHA respecto del Paso San Carlos.
 En ese contexto, no debe olvidarse que el PHA contempla, como parte de sus compromisos
 de mejoramiento de los accesos a atractivos turísticos, el mejoramiento del acceso al paso
 Lucas Bridges.
 En efecto, en el Anexo 21 del Adenda 1 se presentó un completo Plan Integrado de
 Turismo, en cuya página 38 se mencionan los compromisos de asociados a dicho paso,
 corno una forma de potenciar el uso turístico del mismo.
 Mediante este escrito reafirmamos el compromiso de implementar mejoras para facilitar el
 acceso al denominado paso de Lucas Bridges, habilitando un área de recepción de visitantes
 en un sector cercano a la huella actual y al camino proyectado para el acceso a la Central
 Baker 2. Adicionalmente, se contempla la instalación de señalización y su conexión con el
 embarcadero previsto en las cercanías del Puerto San Carlos, lo que permitirá el acceso al
 lugar desde Caleta Tortel.
 Igualmente, el Proyecto contempla como parte de sus obligaciones la instalación de un
 panel interpretativo que explique la historia del Paso, el uso que se le daba a éste y la
 valoración patrimonial que le asigna la comunidad a esta obra. Además, se dispondrá una
 señalética en la intersección de la Ruta 7 con el camino Los Ñadis, que indique la existencia
 del Paso Lucas Bridges y la Central Baker 2, con el objetivo de incentivar la visita de los
 turistas.
 Adicionalmente, en la propia RCA se impusieron obligaciones adicionales asociadas al
 Paso San Carlos, lo que demuestra que goza de altos niveles de protección.
 En efecto, en la RCA se dispone:
 "Para el paso de San Carlos y en caso que las medidas de monitoreo señalen
 que se ve dificultado el acceso al elemento patrimonial, en cualquiera de las
 etapas de la construcción y/o operación de la Central Baker 2, el titular deberá
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tornar las medidas consistentes en la ejecución de una vía de acceso
 consensuada con la Municipalidad respectiva, Sernatur regional, los
 operadores turísticos y el Consejo de Monumentos Nacionales".
 "Habilitar toda la infraestructura necesaria para poner en valor el paso San
 Carlos, más conocido como Lucas Bridge, que comprenda entre otras cosas, un
 camino de acceso con estándares internacionales y un sendero que rescate la
 ruta histórica, el que debe ser mantenido por el titular durante toda la vida útil
 del proyecto. Esta obligación deberá ser monitoreada por Sernatur de Aysén y
 Consejo de Monumentos Nacionales".
 Es decir, como puede apreciarse, a través de las obligaciones impuestas a Hidroaysén, se
 permite que el acceso al Paso San Carlos esté plenamente garantizado.
 6.- Consideraciones jurídicas adicionales.
 Ahora, es necesario reiterar que el procedimiento de declaración de MH del Paso San
 Carlos se encuentra en trámite y, por ende, no se ha consolidado tal declaratoria ni se
 encuentra ésta vigente. En efecto, tal como lo indica el artículo 9 de la Ley N° 17.288,
 sobre Monumentos Nacionales, "Son Monumentos Históricos los lugares, ruinas,
 construcciones y objetos de propiedad fiscal, municipal o particular que por su calidad e
 interés histórico o artístico o por su antigüedad, sean declarados tales por decreto
 supremo, dictado a solicitud y previo acuerdo del Consejo".
 Como se desprende de la citada norma, el procedimiento de declaración de Monumento
 Histórico contempla varias etapas.
 En primer lugar, una vez presentada la solicitud, el Consejo abre un expediente con la
 finalidad de recopilar los antecedentes necesarios para adoptar su recomendación, los que
 son analizados por una comisión técnica especial. Luego, en caso de existir acuerdo, el
 Consejo en sesión plenaria, recomienda al Ministerio de Educación la dictación del decreto
 supremo correspondiente. Si bien esta Secretaria de Estado no puede dictar el decreto sin el
 acuerdo previo del Consejo, en definitiva es autónoma para hacerlo o no. Finalmente, en
 caso que el Ministerio de Educación acoja la recomendación del Consejo, dictará el
 correspondiente decreto supremo, el cual remitirá a la Contraloría General de la República
 para su toma de razón, siendo posteriormente publicado en el Diario Oficial.
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Por lo anterior, el Monumento Histórico, con sus correspondientes límites,
 vida jurídica una vez dictado el decreto respectivo por parte del Ministerio de
 concluido el trámite de toma de razón y efectuada la correspondiente publicació
 Diario Oficial.
 Lo anterior es relevante, atendido que mientras ello no ocurra, no es posible afirmar que
 exista un Monumento Histórico y, por lo mismo, no se encuentran determinados los
 límites definitivos del mismo.
 Tan evidente es lo anterior, que —como se dijo- al formular sus observaciones a la Adenda
 3, el propio Consejo señaló que "Se adjunta a modo de borrador el Plano No Oficial de
 declaratoria en trámite, elaborado en el Consejo de Monumentos Nacionales, donde se
 grafica el polígono que se pretende proteger como Monumento Histórico para el Paso San
 Carlos "3, lo cual da cuenta del carácter meramente referencial de estos antecedentes.
 Atendido lo anterior, la exigencia contenida en la RCA consistente en "Confirmar que no
 habrá interferencia de la declaratoria en curso del Monumento Histórico el Paso San
 Carlos y el proyecto Hidroaysén", sujeta a mi representada a cumplir una hipotética
 normativa futura que, como no ha entrado en vigencia, se desconocen sus alcances y fecha
 de vigencia, así como, sujeta a mi representada a la voluntad de un tercero que determinará
 los límites eventuales del Monumento Histórico, en el marco del procedimiento respectivo,
 sin que mi representada tenga la certeza del momento en que tal hecho ocurrirá.
 Por otra parte, esta exigencia no responde a ningún impacto ambiental identificado como tal
 en el expediente del Proyecto, por lo cual no puede ser objeto de la imposición de medida
 de mitigación, reparación o compensación alguna. Ello es así, por cuanto, sólo procede
 mitigar o compensar impactos ambientales efectivamente identificados.
 El caso es que si se revisa el considerando 5 de la RCA, que precisamente da cuenta de los
 efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley 19.300 que se presentan
 respecto del PHA, en ellos no se indica una afectación sobre el Paso San Carlos, lo que
 conlleva —como lógica consecuencia- que no procede imponer medidas respecto de un
 impacto que no se genera por el Proyecto. Ahora, el hecho que no se identifique dicho
 impacto en el considerando 5 no constituye un error, sino que precisamente da cuenta que,
 independiente de que se hubiere o no declarado Monumento Histórico al Paso San Carlos,
 de igual modo el Proyecto no afecta tal bien de carácter patrimonial. Y no lo afecta
 3 Consejo de Monumentos Nacionales, Oficio Ord. N° 2.255 de 26 de abril de 2011.
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producto que los "lugares, ruinas, construcciones" que tienen "calidad e interés histórico
 (..) por su, antigüedad" no coinciden ni se interfieren con el PHA, no afectando este
 último a ellos.
 Así, como indicamos, ni el tramo labrado en roca del cerro, ni el túnel por el mismo, ni toda
 la zona que se extiende hasta el antiguo puerto San Carlos, lugares de interés histórico,
 coinciden con las áreas de intervención del PHA, lo cual obviamente lleva a que no se
 identifiquen impactos ambientales.
 7.- Conclusiones.
 1. El Paso San Carlos se encuentra fuera del área de influencia del PHA, de manera que
 las actividades de construcción y operación de la central Baker 2, en ningún caso
 afectarán dicho elemento patrimonial.
 2. El procedimiento de declaración de Monumento Histórico del Paso San Carlos está
 actualmente en trámite, encontrándose pendiente la determinación de los limites
 del mismo.
 3. La medida impugnada sujeta a mi representada a cumplir una hipotética normativa
 futura que, como no ha entrado en vigencia, se desconocen sus alcances y fecha de
 vigencia, así como, sujeta a mi representada a la voluntad de un tercero que
 determinará los límites eventuales del Monumento Histórico, en el marco del
 procedimiento respectivo, sin que mi representada tenga la certeza del momento en
 que tal hecho ocurrirá.
 5. Finalmente, el PHA contempla, como parte de sus obligaciones de mejoramiento de
 los accesos a atractivos turísticos, el mejoramiento del acceso al paso Lucas Bridges,
 por lo que el PHA no sólo no interfiere con él sino que producto de sus compromisos,
 permite potenciar su valor.
 8.- Petición concreta.
 En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a este Comité eliminar la
 medida que señala "Confirmar que no habrá interferencia de la declaratoria en curso del
 Monumento Histórico el Paso San Carlos y el proyecto Hidroaysén".
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III
 TERCERA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA ELIMINACIÓN SE OL
 (Contenida en la página 673 de la RCA)
 La tercera exigencia cuya eliminación se solicita es la contenida en la página 673 de la
 RCA y que señala que mi representada deberá "Dar cumplimiento en la operación de las
 centrales a los requerimientos necesarios para el desarrollo de las actividades deportivas y
 recreativas, como kayak, rafting y pesca, de acuerdo al caudal ecológico establecido, o
 efectuando las modificaciones que sean necesarias para asegurar el desarrollo de estas
 actividades".
 La condición referida debe ser eliminada por cuanto no se ajusta a la ley ni al mérito del
 expediente de evaluación ambiental del PHA, según se indica enseguida.
 1.- Fundamentos del reclamo.
 1.1.- Usos antrópicos relevantes existentes en el área de influencia del PHA. Situación
 del kayak, rafting y pesca deportiva.
 Como se verá enseguida, el procedimiento de evaluación de impacto ambiental del PHA se
 hizo cargo de los usos antrópicos relevantes y existentes en el área de influencia del mismo,
 tanto en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) como en sus Adenda.
 1.1.1.- En el Estudio de Impacto Ambiental (EIA).
 Como consta en el EIA, el PHA identificó y reconoció determinados impactos, respecto de
 los cuales se presentaron las medidas apropiadas para hacerse cargo de los mismos.
 Así, en el EIA se señala que la regulación intradiaria de caudales, debido a la operación de
 las centrales durante los meses de invierno, época en que estos ríos presentan caudales
 bajos, puede generar dificultades de acceso a la infraestructura ribereña asociada a las
 actividades de navegación (muelles, rampas de atraque para balseos, etc.). El resto del
 tiempo las variaciones serán menores, incluso imperceptibles durante el verano, producto
 de los elevados caudales afluentes a los embalses y su baja capacidad de regulación.
 Este impacto fue identificado como MH-DGE-OPE-01 "Alteración de prácticas de
 navegación en los ríos Baker y Pascua por variación de caudal durante la operación de las
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centrales" (acápite 5.5.3.1 del Capítulo 5 del EIA) el que da cuenta que, en las secciones
 importantes para la navegación (taxis fluviales, balseos menores y zonas de balseo
 permanente), ésta podría verse alterada, mas no suspendida. Lo anterior en consideración a
 que los ríos experimentarán, en los tramos aguas abajo de las centrales, cambios de
 caudales mayores a los naturales, en las diferentes horas del día. Los efectos sobre la
 navegación serán en condiciones de caudales de 85% de probabilidad de excedencia
 (denominado Q85%) o inferiores, el cual es un escenario que, generalmente, se puede
 considerar ocurre entre 50 y 55 días al año durante los meses de invierno.
 Consistente con lo anterior, en el mismo EIA se propusieron medidas respecto del (i)
 cálculo de caudal ecológico y establecimiento de un caudal mínimo de operación; (fi)
 infraestructura de navegación e información y comunicación a los usuarios; y (iii) plan de
 seguimiento.
 a. Cálculo de Caudal ecológico y establecimiento de caudal mínimo de operación.
 En el EIA se presentó el estudio de caudal ecológico para los ríos Baker, Pascua y Del
 Salto, teniendo en consideración tanto los requerimientos biológicos de los ríos, como los
 usos antrópicos registrados en los mismos, de acuerdo a la Línea de Base del EIA.
 Así, el estudio de caudal ecológico no sólo tuvo en consideración aspectos biológicos, sino
 que también las prácticas que realizan de manera habitual los pobladores en los ríos Baker y
 Pascua, que incluyen navegación en los ríos, (taxeos fluviales, transporte de carga y
 pasajeros en embarcaciones menores, pesca y servicios de turismo), cruces de río (balseos),
 todo lo cual permite dar continuidad a la conectividad terrestre y acceso a predios ribereños.
 De acuerdo a dicho estudio, contenido en el Anexo 1D, Apéndice 4 del EIA, el PHA
 calculó un caudal ecológico requerido para que las prácticas de navegación (taxis fluviales,
 balseo menor, entre otras) no se vieran afectadas, estableciendo que la altura de
 escurrimiento fuere superior a 80 cm. en las Áreas de Importancia Ambiental antrópica
 (acápites 7.3.1.2.3 — Central Baker 1 -; 7.3.2.2.3 — Central Baker 2 -; 8.3.3.2.3 - Central
 Pascua 2.2 -).
 Sobre la base de estos caudales ecológicos, el PHA estableció los caudales mínimos de
 operación, los que exceden considerablemente los valores contemplados como caudal
 ecológico.
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b. Infraestructura de navegación e información y comunicación a los usu
 Además, el Plan de Medidas del PHA contempló corno medida específica y adicional al
 caudal mínimo de operación antes referido, la medida "PM-INT-04: Mecanismo para
 mitigar la alteración de las prácticas de navegación en los ríos Baker y Pascua, a raíz de
 la operación de las centrales", contenida en el acápite 6.4.6 del EIA. Esta medida tiene
 como objetivo general "Implementar acciones que permitan a los usuarios de los ríos
 Baker y Pascua mantener dichos cursos como vía de transporte fluvial, asegurando las
 prácticas de navegabilidad asociadas, acusadas por la variación del caudal en la
 operación de las centrales" . Específicamente, procura, por una parte, proveer a los usuarios
 de los ríos Baker y Pascua la infraestructura necesaria para no afectar sus prácticas de
 navegación; y por otra, realizar visitas a los usuarios en los predios afectados y reuniones
 para comunicar los cambios que ocurrirán en los niveles de los ríos y para explicar la
 solución que permitirá no afectar las prácticas actuales de navegación.
 En particular, como se indica en el Plan de Manejo Integrado del Medio Acuático (MIMA),
 en su acápite 3.5.1.1., se contempla el mejoramiento de las condiciones de acceso de las
 embarcaciones a los puntos de arranque en la franja litoral afecta a la fluctuación de nivel
 de las aguas, de manera de permitir el embarque y desembarque en los distintos escenarios
 hidrológicos de operación de las centrales. Adicionalmente, para el caso de muelles y
 embarcaderos se contempla mejorar o reemplazar los muelles existentes, por embarcaderos
 móviles flotantes o embarcaderos escalonados.
 c. Plan de seguimiento.
 Por último, el acápite 7.6.1.3 del EIA contempla el plan de seguimiento ambiental para el
 componente dimensión geográfica — mitigación de la afectación de la navegabilidad, que
 incluye el catastro de los puntos de acceso a los ríos actualizados y diseño de soluciones
 asociadas a navegabilidad; cronograma de trabajo de las soluciones que asegure
 operatividad antes de la fase de operación del PHA; evaluación del avance de las soluciones
 previstas; programa de comunicación a los vecinos usuarios de los ríos (visitas a terreno,
 reuniones); y encuestas de satisfacción usuaria.
 1.1.2. Adeudas del expediente de evaluación ambiental.
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En el Adenda 1, fue acompañada información adicional que no modificó lo señalado en el
 EIA, reiterando que las medidas propuestas se hacían cargo de los impactos identificados
 en el EIA (Adenda 1, respuesta 70 página 321; respuesta 181, página 583; respuesta 182,
 página 585; respuesta 856, página 1527; respuesta 896, página 1602).
 En el mencionado Adenda se indica que durante el invierno, en el sector Baker 1 no se
 verán alteradas las prácticas de navegabilidad para taxis fluviales y balseos menores. En el
 caso de Baker 2, el caudal mínimo de operación permite una navegación total, sin
 afectación alguna, y en el río Pascua, por operación de Pascua 2.2, se ha verificado que
 tampoco habrá alteración, según los requerimientos para taxis fluviales. Esto último vino a
 rectificar lo indicado en el Anexo D, Apéndice 4 del EIA, toda vez que el río Pascua
 presentará una altura de escurrimiento mayor a 1,4 m en el escenario más desfavorable
 (Adenda 1, respuesta 181, página 583; respuesta 182, página 585). Por otra parte, en el
 Anexo 1G de la Adenda 1, "Plan de manejo integrado del medio acuático", fue
 contemplado complementar servicios de transporte fluvial del río Baker para el tramo
 inferior y disponer de embarcaderos para permitir la navegación en el interior de los
 embalses Baker 1 y Baker 2.
 La información proporcionada en el EIA fue respaldada y complementada en el Adenda 1,
 mediante revisión bibliográfica, encuestas a usuarios locales y en particular, por el "Estudio
 de caracterización de los usos antrópicos de los ríos Baker y Pascua" (Anexo 1D,
 Apéndice 8 — Parte 2, de la Adenda N°1), donde fueron catastradas las actuales prácticas de
 navegación y transporte fluvial, las rutas, así como aquellas actividades económicas,
 turísticas, particulares y/o culturales que se desarrollan en los ríos Baker y Pascua.
 Por su parte, en el Adenda 2 se reitera el análisis de esta materia (respuestas 936, página
 1600; respuesta 969, página 1653; y respuesta 1027, página 1767). Se incorpora además
 que durante la operación de las centrales, se informará periódicamente sobre las
 condiciones de escurrimiento de los ríos mediante el uso de la radio local, la instalación de
 señalética en los principales lugares de acceso a los cauces y la distribución de folletería en
 lugares de afluencia pública masiva (municipios, comercios, organizaciones sociales, etc.),
 conforme se describe en el Plan de Manejo Integrado del Medio Acuático, MIMA (Anexo
 2G de la Adenda 2), acápite 3.5.1.3 "Comunicación a los usuarios de aspectos
 relacionados con la fluctuación del nivel del agua".
 1.1.3. Situación especial de práctica de kayak, rafting y pesca.
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Sin perjuicio de lo anterior, cabe hacer notar que, conforme a los estudios
 terreno, la práctica de kayak, rafting y pesca deportiva, sólo es realizada en el p
 del río Baker, aguas arriba del embalse Baker 1, como un servicio turístico independiente a
 la operación de las centrales y del caudal mínimo de operación basado en el estudio de
 caudal ecológico.
 1.2.- Conclusión.
 En conclusión, teniendo en consideración los usos antrópicos relevantes de los ríos Baker y
 Pascua, se determinó un caudal mínimo de operación, que es superior a los caudales
 ecológicos, el que obliga a restituir en todo instante en una cantidad mayor o igual,
 aguas abajo de las obras de las centrales. Este caudal límite es, en cada caso, superior al
 40% del caudal medio anual del río y, además, es superior al caudal ecológico determinado
 para cada uno de los tramos, tal como se muestra en la siguiente tabla.
 Caudales ecológicos y de operación de las centrales del PHA que registran usos antrópicos en sus áreas de influencia
 Central Caudal (m3/s)
 Ecológico Caudal Mínimo (m3/s)
 de Operación
 Baker 1 198 260 Baker 2 321 380 Pascua 2.2 260 280
 Respecto de las Centrales Pascua 1 y 2.1, si bien no registran usos antrópicos en sus áreas
 de influencia, éstas contemplan, respectivamente, caudal ecológico/caudal mínimo de
 operación de 62/250 metros cúbicos por segundo y 69/280 metros cúbicos por segundo.
 Además, dada la configuración de secuencia hidráulica de ambas centrales en cascada, hay
 una continuidad entre ambos embalses.
 No obstante lo anterior cabe hacer presente que, si bien los caudales mínimos de operación
 satisfacen con holgura los requerimientos de navegación en los ríos Baker y Pascua,
 asegurando una profundidad suficiente para que se realicen las actividades de navegación,
 igualmente la regulación intradiaria de caudales, particularmente durante los meses de
 invierno, puede generar dificultades de acceso a la infraestructura ribereña asociada a las
 actividades de navegación (muelles, rampas de atraque para balseos, etc.). En atención a lo
 anterior, el PHA contempló la medida específica "PM-INT-04: Mecanismo para mitigar la
 alteración de las prácticas de navegación en los ríos Baker y Pascua, a raíz de la
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operación de las centrales", que tiene por objeto mejorar la infraestructura ribereña de
 manera de asegurar el acceso de los usuarios de los cursos fluviales.
 Atendido lo anterior, es posible afirmar que la práctica de kayak, rafting y pesca deportiva
 no se afecta por el Proyecto, puesto que:
 (i) Tales prácticas actualmente se realizan aguas arriba de los embalses de las
 centrales, particularmente del embalse de Baker 1, por lo que variación de
 caudales aguas abajo no tiene corno afectarlas;
 (ii) En todo caso, aguas abajo de las centrales siempre pasará un caudal ecológico
 cuyo cálculo consideró los usos antrópicos existentes, incluida la navegación por
 taxis y balseos, los que requieren de un caudal mayor que la práctica de kayak y
 rafting.
 Por lo tanto, si en el futuro se desarrollan esas prácticas aguas abajo de las
 centrales, su práctica estará garantizada a través de los mismos mecanismos ya
 previstos para asegurar los usos antrópicos existentes.
 2.- Los requerimientos y observaciones de los servicios evaluadores no dicen relación
 con las actividades indicadas en la condición o exigencia específica reclamada.
 Como es colegido de los pasajes de los Adenda N° 1 y 2, las observaciones formuladas por
 los servicios que dieron lugar a los informes consolidados de solicitudes de ampliación,
 rectificación y aclaración (ICSARA) dijeron relación con aspectos asociados a la
 navegación y otros usos antrópicos de los ríos Baker y Pascua, así como respecto de la
 suficiencia de los caudales mínimos de operación para que se puedan seguir desarrollando
 las actividades concernientes a los usos antrópicos de los ríos (Ej. Ord. N° 433/08 y 550/09,
 Dirección General de Aguas; Ord. N°451/08, Dirección de Arquitectura).
 En tal sentido, fueron aclaradas las dudas de la autoridad y fue complementada la
 información, entregando resultados detallados de los modelos predictivos de las
 condiciones de los ríos en la etapa de operación (Modelo de Ejes hidráulicos). Asimismo,
 fue detallada la medida de mitigación específica y adicional propuesta y fueron establecidos
 los plazos de su ejecución, previo a la entrada en operación de las centrales del PHA.
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Por otro lado, fueron acogidas las observaciones de los servicios intervinie
 proceso de evaluación ambiental en relación a la metodología y frecuencia del
 del plan de seguimiento de las medidas de manejo ambiental propuestas por els-PH,
 incorporando el seguimiento de las condiciones de navegación especialmente en los meses
 de invierno donde se espera observar las mayores variaciones de caudal producto de la
 operación de las centrales.
 En atención a lo anterior, dado que la mantención de la navegación existente corresponde a
 la variable ambiental relevante, una de las condiciones específicas exigidas al Proyecto es:
 "Mantener la condición de navegabilidad de los ríos Baker y Pascua por la vida útil del
 proyecto para embarcaciones de calado de general utilización en la navegación de estos
 ríos y su eventual interrupción (ocasionada por la operación del proyecto) deberá ser
 corregida por el titular" (RCA, página 670), lo que guarda completa consistencia con el
 objetivo ambiental a proteger.
 En esa perspectiva, y conforme al mérito del proceso de evaluación de impacto ambiental,
 no aparece formulada observación alguna relativa a actividades deportivas o recreativas en
 los ríos, tales como las descritas en la condición o exigencia específica que es reclamada, lo
 cual reafirma la improcedencia de establecer alguna exigencia ambiental asociada a ellas.
 Por lo tanto, y en conclusión, en consideración a que la condición o exigencia específica
 relativa a "asegurar el desarrollo de actividades deportivas y recreativas como kayak,
 rafting y pesca, efectuando las modificaciones que sean necesarias" no se condice con la
 evaluación de impactos y las medidas planteadas por el PHA, las que han sido validadas en
 el proceso de calificación ambiental, como tampoco resulta consistente con el mérito de las
 observaciones formuladas por los servicios intervinientes, corresponde que sea eliminada
 del catálogo de condiciones y exigencias específicas del considerando 10 de la RCA.
 3.- Las condiciones o exigencias específicas contenidas en la RCA sólo deben referirse
 a los impactos ambientales significativos identificados durante el proceso de
 evaluación.
 Tal como ha sido indicado, el PHA ha reconocido como impacto ambiental el MH-DGE-
 OPE-01 "Alteración de prácticas de navegación en los ríos Baker y Pascua por variación
 de caudal durante la operación de las centrales" asociado a los usuarios de las secciones
 importantes de navegación (taxis, balseos menores y zonas de balseo permanente) podrían
 verse alteradas, mas no suspendidas.
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Para hacerse cargo de este impacto, el PHA ha propuesto como medidas de manejo
 ambiental, tanto el establecimiento de un caudal mínimo de operación que supera el caudal
 ecológico para cada una de las centrales, amparando la actividad de navegación, como la
 medida específica "PM-INT-04: Mecanismo para mitigar la alteración de las prácticas de
 navegación en los ríos Baker y Pascua, a raíz de la operación de las centrales", ambas
 estimadas adecuadas y suficientes por la Comisión de Evaluación Ambiental.
 Asimismo, el PHA contempla el plan de seguimiento de estas medidas, siendo incluso
 agregada como condición o exigencia específica para la ejecución del PHA "Mantener la
 condición de navegabilidad de los ríos Baker y Pascua por la vida útil del proyecto para
 embarcaciones de calado de general utilización en la navegación de estos ríos y su
 eventual interrupción (ocasionada por la operación del proyecto) deberá ser corregida por
 el titular".
 De este modo, la variable ambiental relevante identificada por el PHA, sobre la cual ha sido
 efectuado el proceso de evaluación de impacto ambiental. Así se desprende el artículo 12
 letra f.4. que incluye dentro de la línea de base de un EIA la actividades de transporte
 relevantes existentes o planificadas ("El medio construido, describiendo su equipamiento,
 obras de infraestructura, y cualquier otra obra relevante. Asimismo, se describirán las
 actividades económicas, tales como industriales, turísticas, de transporte, de servicios y
 cualquier otra actividad relevante existente o planificada").
 Sobre estas actividades relevantes y existentes deben ser identificados los impactos
 significativos o relevantes En efecto, el artículo 2° letra i) de la Ley 19.300 sobre Bases
 Generales del Medio Ambiente define Estudio de Impacto Ambiental como "el documento
 que describe pormenorizadamente las características de un proyecto o actividad que se
 pretenda llevar a cabo o su modificación. Debe proporcionar antecedentes fundados para
 la predicción, identificación e interpretación de su impacto ambiental y describir la o las
 acciones que ejecutará para impedir o minimizar sus efectos significativamente adversos".
 En el mismo sentido, el artículo 8 del Reglamento del SEIA dispone: "El titular deberá
 presentar un Estudio de Impacto Ambiental si su proyecto o actividad genera
 reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida
 y costumbres de grupos humanos. [...J inc. final, letra e) dimensión de bienestar social
 básico, relativo al acceso del grupo humano a bienes, equipamiento y servicios, tales como
 vivienda, transporte, energía, salud, educación y sanitarios". Por su parte, el artículo 12
 letra f) inciso segundo del Reglamento del SETA dispone: "El área de influencia del
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proyecto o actividad se definirá y justificará, para cada elemento afectado chil
 ambiente, tomando en consideración los impactos ambientales potenciales r'1,
 sobre ellos".
 De este modo, los impactos ambientales que determinan los resultados y alcances de un
 proceso de evaluación de impacto ambiental son aquellos que tienen el carácter de
 relevantes o significativos. Estos impactos significativos o relevantes son los que motivan
 la proposición de medidas de manejo ambiental. Así se desprende del artículo 60 del
 Reglamento del SEIA ("Las medidas están asociadas a efectos adversos significativos") y
 el artículo 12 letra h) del Reglamento del SEIA ("Un Plan de Medidas de Mitigación,
 Reparación y/o Compensación, que describirá las medidas que se adoptarán para eliminar
 o minimizar los efectos adversos del proyecto o actividad y las acciones de reparación y/o
 compensación que se realizarán, cuando ello sea procedente. Para tal efecto, dicho Plan
 estará compuesto, cuando corresponda, por un plan de medidas de mitigación, un plan de
 medidas de reparación y un plan de medidas de compensación, según lo establecido en el
 Párrafo I° del Título VI de este Reglamento").
 Del mismo modo, para evaluar el éxito o suficiencia de las medidas para la mitigación,
 compensación o reparación de los impactos ambientales identificados, el EIA debe
 contemplar un plan de seguimiento ambiental de las variables ambientales relevantes. Así
 se desprende expresamente de los artículos 12 letra i) y 63 del Reglamento del SEIA ("Un
 Plan de Seguimiento de las variables ambientales relevantes que dan origen al Estudio de
 Impacto Ambiental, de conformidad a lo establecido en el Párrafo 2° del Título VI de este
 Reglamento"; "El Plan de Seguimiento Ambiental de un proyecto o actividad tiene por
 finalidad asegurar que las variables ambientales relevantes que dieron origen al Estudio
 de Impacto Ambiental evolucionan según lo establecido en la documentación que forma
 parte de la evaluación respectiva").
 En base a este plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes, la Ley 19.300
 contempla la figura de la revisión de la resolución de calificación ambiental, prevista en el
 artículo 25 quinquies, en virtud de la cual, la autoridad podrá adoptar las medidas
 necesarias para corregir que las variables evaluadas y contempladas en el plan de seguimiento sobre las cuales fueron establecidas las condiciones o medidas, hayan variado
 sustantivamente en relación a lo proyectado o no se hayan verificado, con las limitaciones
 de alcance y oportunidad establecidas por la jurisprudencia de la Contraloría General de la
 República (Dictamen N° 20.477/03).
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4.- La mantención de las actividades de navegación constituye la variable ambiental
 relevante.
 En atención a lo anterior, se ajusta a derecho y es acorde con el mérito del expediente de
 evaluación ambiental que sea objeto de medida de manejo ambiental y de seguimiento por
 toda la vida útil del proyecto, la mantención de las actividades de navegación fluvial
 identificadas en el área de influencia de las centrales del PHA (Baker 1, Baker 2 y Pascua
 2.2).
 Por el contrario, las actividades deportivas y recreativas, descritas como supuesto de la
 condición o exigencia específica para la ejecución del PHA, que en este acto se reclama, no
 constituyen una variable ambiental relevante que pueda motivar la aplicación de una
 medida de manejo, de un plan de seguimiento, ni menos de la revisión de la RCA del PHA.
 5.- Las actividades deportivas y recreativas señaladas en la condición o exigencia
 específica reclamada no tienen lugar en el área de influencia del PHA.
 A mayor abundamiento, y reiterando lo ya indicado, y tal como ya fue expuesto en el
 documento "Estudio de caracterización de los usos antrópicos de los ríos Baker y Pascua"
 (Anexo 1D, Apéndice 8 — Parte 2, de la Adenda N°1), la práctica de kayak, rafting y pesca
 deportiva sólo es realizada en el primer tramo del río Baker, aguas arriba del embalse Baker
 1, como un servicio turístico cuyo desarrollo es independiente a la operación de las
 centrales y del caudal mínimo de operación basado en el estudio de caudal ecológico,
 pudiendo desarrollarse independientemente de la operación del proyecto.
 De modo que, las actividades que constituyen el supuesto de la condición o exigencia
 específica reclamada no tienen presencia en el área de influencia del PHA y por lo mismo,
 tampoco pueden ser objeto de medida de manejo ambiental, ni de seguimiento ambiental ni
 dar lugar a la revisión de la RCA del PHA, por su causa.
 6.- Conclusiones.
 En definitiva:
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1. El PHA ha identificado los usos antrópicos existentes y relevantes qu
 en el área de influencia de cada una de las centrales, en la especie Bake
 y Pascua 2.2, todos los cuales corresponden a prácticas habituales de navegado
 2. El PHA ha propuesto medidas de manejo ambiental con un plan de seguimiento a
 estas prácticas habituales de navegación, las que han sido estimadas adecuadas y
 suficientes por la Comisión de Evaluación Ambiental, sin perjuicio de la exigencia
 de seguimiento de estas prácticas por toda la vida útil del PHA condición incluida
 en el considerando 10 de la RCA.
 3. Por su parte, las actividades señaladas en la condición o exigencia específica
 reclamada (kayak, rafting y pesca deportiva), o no han sido identificadas en el área
 de influencia del PHA (kayak) o bien, tienen lugar fuera de dicha área, en el primer
 tramo del río Baker, lugar en el cual la operación del PHA no tiene influencia.
 7.- Petición concreta.
 En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a este Comité eliminar la
 medida que señala "Dar cumplimiento en la operación de las centrales a los
 requerimientos necesarios para el desarrollo de las actividades deportivas y recreativas,
 como kayak, rafting y pesca, de acuerdo al caudal ecológico establecido, o efectuando las
 modificaciones que sean necesarias para asegurar el desarrollo de estas actividades".
 IV.-
 CUARTA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA ELIMINACIÓN SE SOLICITA
 (Contenida en la página 674 de la RCA)
 La cuarta exigencia cuya eliminación se solicita está contenida en la página 674 de la RCA,
 que señala que mi representada debe: "Realizar la tala rasa de las especies arbóreas de
 áreas inundables, con el objeto de evitar deterioro de la calidad de las aguas retenidas en
 la presa y disminuir la emisión de gases de efecto invernadero".
 1.- Fundamentos del reclamo.
 35

Page 37
                        

Esta condición o exigencia impuesta, dice relación con la pretendida mitigación de dos
 impactos ambientales que, o bien no se generan (alteración de la calidad de las aguas), o
 bien son marginales (generación de gases de efecto invernadero)4.
 1.1.- Los supuestos de alteración de calidad de agua de la condición o exigencia
 específica reclamada no concurren respecto del PHA, toda vez que las aguas
 embalsadas no cambiarán en su condición trófica.
 La exigencia reclamada tiene como supuesto la alteración de la calidad de las aguas de los
 embalses y la generación y emisión de gases con efecto invernadero (GEI), a causa de la
 descomposición de la vegetación arbórea inundada.
 Como se expone a continuación, los supuestos de la condición o exigencia específica objeto
 de la presente reclamación no concurren respecto del PHA.
 En efecto, tomando en consideración los antecedentes obtenidos en los estudios de línea de
 base del EIA, y los criterios de diseño y operación del complejo centrales del PHA,
 concernientes a los tiempos de retención de las aguas de los embalses, junto con otros
 factores característicos de los sistemas acuáticos patagónicos con aporte glacial, como bajas
 temperaturas y baja penetración de la luz por alta presencia de sedimentos en suspensión,
 en el EIA del PHA no fue identificado como impacto del Proyecto, la eutrofización de
 los embalsess, en atención a que las aguas mantendrán su condición de oligotrófica
 actual, en condición sin Proyecto. A idéntica conclusión se arribó mediante la revisión
 bibliográfica de la evolución del estado trófico de embalses en latitudes del hemisferio
 norte, similares a las del PHA.
 1.1.1.- Tratamiento en el EIA.
 Como una forma de mitigar los impactos asociados a los cambios de la calidad de agua
 relacionados con el aumento de la sedimentación en la zona de embalses y aguas abajo de
 4 Sin perjuicio de ello, el PHA contempla la intervención de la vegetación arbórea existente en la faja árida de los embalses, precisamente para evitar o controlar alteraciones en la condición trófica de los embalses, de la cual pudiere generarse una alteración de la calidad de las aguas o la emisión de gases con efecto invernadero. 5 El Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Conservación de Recursos Hídricos de la Dirección General de Aguas (2007) define eutrofización como el "proceso natural de los sistemas acuáticas que consiste principalmente en el enriquecimiento excesivo de nutrientes con un consecuente crecimiento de la vegetación acuática (fundamentalmente algas), la disminución de oxígeno, entre otros, pudiendo afectar el desarrollo de la vida acuática. Proceso que es acelerado por las actividades antrópicas".
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las mismas, se incluyó en el EIA la medida ambiental "Gestión de áreas de de
 erosión", donde el PHA comprometió, entre otras actividades, las siguientes:
 a) Remover parte de la vegetación arbórea y arbustiva que se encuentre dentro de la
 zona de embalse, que quedan parcial o completamente sobre el nivel mínimo de
 operación del embalse, con el objeto de controlar cambios en calidad de agua
 relacionados con la disminución de la concentración de oxígeno disuelto y aumento
 de concentración de nutrientes disueltos;
 b) Mantener la vegetación ribereña por sobre la franja árida de los vasos para evitar el
 arrastre de sedimento producto de la erosión;
 c) Favorecer el desarrollo de plantas acuáticas (macrófitos juncales) en las áreas
 someras, para que actúen como trampa de sedimento y de nutrientes nitrogenados y
 fosforados;
 d) Monitoreo de la erosión de la línea de costa de los embalses, para protección de la
 erosión y aporte de sedimentos;
 e) Medidas de protección del suelo y control de la vegetación de la franja árida, con el
 propósito de evitar el deterioro de la calidad de agua.
 1.1.2.- Adeuda 1.
 En el contexto del Adenda 1 (respuesta 652 del Apartado 5), ante las consultas relativas a la
 posible eutrofización de los embalses y de acuerdo con las conclusiones obtenidas a partir
 del "Modelo de calidad del agua en ríos Baker y Pascua" (adjunto en el Anexo 1D,
 Apéndice 4 de la Adenda 1), fue posible concluir que los sistemas de embalses asociados a
 los ríos Baker y Pascua mantendrán una buena calidad de sus aguas, conservando su
 condición en rangos oligotróficos, señalándose expresamente:
 En cuanto a la posible eutrofización de los embalses, y de acuerdo con las
 conclusiones obtenidas a partir del "Modelo de calidad del agua en ríos Baker y
 Pascua", adjunto en el Anexo 1D, Apéndice 4 de la presente Adenda, se puede
 indicar que, en términos generales, los sistemas de embalses asociados a los ríos
 Baker y Pascua mantendrán una buena calidad de sus aguas, conservando su
 condición en rangos oligotróficos" (Respuesta 652).
 Además, en el modelo presentado en el Anexo 1D, Apéndice 4 de la Adenda 1, fue
 explicado, considerando distintos escenarios de modelación, que la masa vegetal inundada
 provocaría un aumento en los niveles de nitrógeno y fósforo durante los primeros años de
 37

Page 39
                        

modelación, pero, los resultados muestran que luego de 5 a 6 años los valores simulados
 son similares a los obtenidos en la modelación base sin vegetación. Por estas condiciones,
 los embalses pueden ser clasificados como sistemas oligotróficos.
 Adicionalmente, pese a que la modelación efectuada permitió verificar el estado
 oligotrófico de los ecosistemas acuáticos en la situación con proyecto en el Plan de Manejo
 Integrado del Medio Acuático (MIMA), presentado como Anexo 1G de la Adenda 1, fue
 comprometido como parte de la medida Estudio Ecológico de los Ríos Baker y Pascua, sus
 Estuarios y Zonas Marinas Adyacentes (PC-INT-04), el desarrollo de un estudio orientado
 a determinar los eventuales cambios en el nivel de trofia ante diferentes escenarios
 hidrológicos y de operación de las centrales en los ríos Baker, Pascua y Del Salto,
 mediante el uso de modelos matemáticos acoplados a un modelo de escurrimiento" (Anexo
 1D, Apéndice 4 de la Adenda 1, página 74).
 1.1.3.- Adenda 2.
 Posteriormente, en el Adenda 2 (respuesta 599), se respondieron las observaciones de la
 Autoridad Ambiental al modelo de calidad de agua, centradas principalmente en la
 validación de los fundamentos hidráulicos sobre los cuales se realizó la simulación. No
 hubo cuestionamiento directo a la predicción sobre los futuros estados tróficos de las aguas
 embalsadas, por lo que se reiteró la conclusión del modelo de calidad de agua, en el sentido
 que se mantendría la oligotrofia del agua en los embalses y sus efluentes.
 En efecto, en dicho Adenda 2 se indicó:
 La modelación de producción de clorofila a, a partir de distintos escenarios de
 disponibilidad de nutrientes y materia orgánica, permitieron verificar que no se prevé
 cambios significativos asociados a esta variable a lo largo del sistema. Esto se debe,
 principalmente, a que las condiciones físicas (temperatura en invierno y nivel de
 penetración de la luz en verano) controlan como variables de primer orden el
 desarrollo de clorofila a en los ríos, debido a la alta presencia de sólidos en
 suspensión. Además, la hidrodinámica simulada indica que los tiempos de retención
 son menores que las tasas típicas de reacción de los procesos ambientales (fijación
 de nutrientes, fotosíntesis, crecimiento de algas, etc.), por lo que en términos
 prácticos, los ríos sólo transportan constituyentes. Si bien las concentraciones de
 nutrientes aguas abajo de cada embalse serán levemente mayores que la condición de
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línea base, con excepción de los primeros años de modelación en el escena
 vegetación sumergida", el estado oligotrófico se mantendrá similar al origina
 ríos. Por lo tanto, se concluye que se mantendrá la oligotrofia del agua efluente e
 los embalses, de acuerdo a lo predicho por el modelo".
 Respecto de esto último, la Dirección General de Aguas se mostró conforme, sólo pidiendo
 incorporar en el monitoreo de la calidad de aguas de los embalses, parámetros específicos
 relacionados con la eutrificación (clorofila a y nutrientes).
 No habiendo más consultas respecto a los resultados de la modelación de calidad de agua,
 en el ICSARA N° 3, la Autoridad Ambiental requirió ampliar la red de monitoreo
 propuesta al interior de los embalses y complementar los parámetros que deben ser
 monitoreados en relación a la determinación del estado trófico, solicitud que fue acogida
 por el PHA, adicionando nuevos puntos de monitoreo e incluyendo los parámetros
 solicitados al estudio de determinación del estado trófico contemplado en el contexto del
 Plan de Seguimiento Integrado del MIMA.
 En virtud de ello, se señaló en el Adenda 3:
 La determinación del estado tráfico está contemplado en el contexto del Plan de
 Seguimiento Integrado del MIMA (cuadro 4.1 del Anexo 2G de la Adenda N°2). De
 acuerdo a la localización de los puntos de control, esta verificación se realizará no
 sólo en los embalses, sino que en el área de influencia completa de flora y fauna
 acuática. Tal como se señala en el Plan, la determinación del estado trófico se
 realizará básicamente por expresión de clorofila a, según clasificación trófica
 propuesta por Smith et al. (1999). Sin embargo, se tendrán en cuenta también otros
 parámetros indicadores del estado trófico como penetración de la luz y presencia de
 nutrientes. Estos últimos también forman parte del seguimiento limnológico integral
 propuesto.
 La distribución de puntos de muestreo limnológico considera al menos 2 estaciones
 en cada uno de los embalses del río Baker y 7 estaciones para el encadenamiento de
 embalses en el río Pascua (las cuales consideran muestras discretas en 3
 profundidades de la columna de agua). Además, se debe considerar que en el
 contexto del Plan de Seguimiento "Cambios de calidad de agua por la operación del
 Proyecto", se consideran estaciones de muestreo en cola de embalses, medio embalse
 y aguas abajo de la presa. En la definición del número de estaciones y su localización
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por embalse, se tuvo en cuenta las colas o cubetas que se formarán por la confluencia
 de los ríos principales con tributarios importantes, todo lo cual se puede verificar en
 los planos 4.3.6-H1, 4.3.6-H2, 4.3.6-H3, 4.3.6-11 y 4.3.6-12 del Anexo 2A de la
 Adenda N°2. En este Plan de seguimiento se contempla el monitoreo de nutrientes y
 otros parámetros de interés ambiental, lo cual permitirán complementar el análisis
 del estado tráfico.
 En función de lo anterior, el Titular considera adecuado el diseño de muestreo
 propuesto para describir el futuro estado tráfico de los sistemas acuáticos de los ríos
 Baker y Pascua.
 Literatura Citada SMITH V.H. ET AL. 1999. Environmental Pollution 100 (1999)
 179±1 Eutrophication: impacts of excess nutrient inputs on freshwater, marine, and
 terrestrial ecosystems.
 Presentada la Adenda 3, la Dirección General de Aguas solicitó incorporar parámetros
 adicionales, en particular radiación, nitritos, nitrato, amonio y fosfato, y extender el
 monitoreo a lo largo de toda la vida útil del embalse, a lo cual se encuentra obligado
 Hidroaysén.
 En atención a lo anterior, del mérito del expediente de evaluación de impacto ambiental se
 desprende que la presencia de vegetación en el área de los embalses, descontando la
 intervención de vegetación arbórea en la zona de la faja árida de cada uno de ellos, no
 generará un cambio de la condición trófica de las aguas y por lo mismo, no producirá una
 alteración en la calidad de las aguas.
 1.3.- Conclusión.
 En base a la información contenida en el EIA y a los antecedentes adicionales revisados, se
 puede indicar que la calidad de agua no se verá afectada significativamente por la
 degradación de las especies arbóreas en las áreas inundables, ya que el agua mantendría una
 calidad de estado trófico buena (rango oligotrófico, con baja productividad primaria de
 microalgas). De la fracción de biomasa inundada, el mayor aporte en peso corresponde a
 aquella asociada a troncos de especies arbóreas, la cual tiene degradación lenta y una baja
 contribución a la tasa de aporte de nutrientes en los primeros años post inundación, razón
 por la cual la tala rasa no constituiría una medida eficaz para el propósito de la protección
 de la calidad de agua. En consecuencia y como conclusión, se reafirma la opción de
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.7> mantener la vegetación en las áreas inundables, talando sólo las zonas expue taé 7
 nivel de agua durante la operación de los embalses con objeto de no obs
 actividades de operación y como parte de las medidas de seguridad para la navega
 mismo.
 A la luz del tratamiento dado a la presencia de la vegetación respecto del futuro estado
 trófico de los embalses en el modelo de calidad de agua del PHA y al mérito del expediente
 de evaluación ambiental del Proyecto, la condición o exigencia específica reclamada no
 guarda consistencia con la información proporcionada por el PHA estimada suficiente por
 la autoridad ni con el plan de monitoreo considerado adecuado por los órganos del Estado
 con competencia ambiental intervinientes en el proceso de evaluación ambiental.
 2.- En caso que el PHA generara GEI, corresponde a un impacto no significativo.
 En relación a la emisión de GEI, referida en la condición o exigencia específica reclamada,
 ello fue planteado en el ICSARA N° 1, en el cual se incluyeron observaciones de parte de la
 Subsecretaría de Pesca (Ord. N° 1797/08) y de la Corporación Nacional Forestal (Ord.
 510/08), los que básicamente se referían a la descomposición orgánica de la vegetación que
 quedará inundada y sus efectos sobre la calidad de las aguas y la generación de gases efecto
 invernadero.
 En respuesta a tales observaciones, teniendo como base diversas publicaciones
 internacionales, se señaló en la Adenda 1 que la creación de embalses artificiales modifica,
 temporalmente, los parámetros bioquímicos que influencian la dinámica de los GEI,
 principalmente dióxido de carbono (CO2) y metano (C1-14).
 Dichas publicaciones, como por ejemplo las indicadas por UNESCO (United Nations
 Educational Scientific and Cultural Organization), señalan que si bien los procesos que
 determinan la generación de GEI son los mismos en cualquier parte del planeta, existen
 factores particulares que inciden directamente en dicha dinámica, como son: calidad del
 agua, vegetación en la zona que queda bajo el embalse, topografía en la zona del
 embalse, tiempo de residencia del agua en el embalse, condiciones climáticas de la
 zona, tamaño y forma del embalse, etc. Asimismo y aunque no existe una perfecta
 correlación para todos los embalses en zonas boreales (correlación por latitud), se ha
 podido establecer que los flujos netos de CO2 decrecen a mayor latitud, acentuándose
 las emisiones en zonas tropicales. Otra de las conclusiones que se puede apreciar de las
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publicaciones internacionales indica que en embalses ubicados en zonas boreales, las
 emisiones de GEI logran una estabilización en un plazo inferior a 10 años después del
 llenado del embalse, alcanzando niveles similares de las emisiones de los sistemas naturales
 vecinos. Eri particular, las emisiones de CH4 tienden a disminuir notoriamente por la
 limitada capa de sedimentación anóxica.
 Adicionalmente, y en el contexto de ampliar la información entregada respecto a las
 emisiones atmosféricas, el PHA realizó, sobre la base de la metodología desarrollada por el
 IPCC (Intergovernmental Panel on Climate Change) en su documento "Guidelines for
 National Greenhouse Gas Inventories" (2006), estimaciones de GEI para cada uno de los
 embalses del PHA. Los resultados obtenidos y presentados en la Adenda 1 muestran que no
 se generarán emisiones brutas relevantes de gases efecto invernadero por esta actividad.
 Esto considerando que antecedentes de mediciones en embalses de generación
 hidroeléctrica en zonas boreales, indican que los flujos netos de emisiones de GEI son
 similares a los que provienen de fuentes naturales vecinas (ríos, lagos naturales), una vez
 que se ha estabilizado el sistema.
 Lo anterior, permite indicar que las emisiones de estos gases en los embalses debiesen ser
 de un orden de magnitud intermedio entre los medidos en ecosistemas boreales y
 templados, dado el gradiente latitudinal existente, además del tipo de vegetación que será
 inundada, la cual difiere de aquella que se encuentra en zonas boreales. El origen de estas
 emisiones se debería principalmente a la descomposición de la materia orgánica de fácil
 degradación que será inundada por cada embalse, lo que se espera que tenga su máximo
 efecto dentro de los tres primeros años post inundación según el análisis de degradabilidad
 de materia orgánica realizado en el área de estudio y a las mediciones de GEI en otros
 embalses del mundo, para luego tender en un periodo cercano a los 10 años de operación a
 niveles similares a los ecosistemas naturales vecinos.
 El diseño y operación de los embalses del PHA, caracterizados principalmente por grandes
 caudales afluentes con contenidos de oxígeno disuelto cercano a la saturación y bajos
 niveles de nutrientes, orientación que favorece la reaireación por viento, forma de la cubeta
 que evitaría la formación de superficies aisladas importantes en la mayoría de los embalses
 y tiempos de retención de las aguas de pocos días, implicarían una renovación frecuente de
 las aguas del embalse y una reoxigenación que afectaría a toda la columna de agua. El
 consumo de oxígeno estimado para la degradación de la materia orgánica dentro del primer
 año post inundación, escenario considerado como el más desfavorable desde el punto de
 vista de la biodisponibilidad de biomasa en la columna de agua, se encuentra muy por
 42

Page 44
                        

debajo de las fuentes de oxígeno disuelto que entran a los embalses por los
 26%), lo que indicaría que en términos generales será muy dificil que se den con
 anoxia dentro de los embalses, lo que limita la producción de CH4.
 3.- Petición concreta.
 En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a este Comité eliminar la
 medida que señala "Realizar la tala rasa de las especies arbóreas de áreas inundables, con
 el objeto de evitar deterioro de la calidad de las aguas retenidas en la presa y disminuir la
 emisión de gases de efecto invernadero".
 V.-
 QUINTA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA ELIMINACIÓN SE SOLICITA
 (contenida en la página 369 de la RCA)
 La quinta exigencia cuya eliminación se solicita es una exigencia adicional a aquellas
 establecidas en el considerando 10 de la RCA, y se encuentra contenida en la página 369 de
 la referida Resolución, que establece expresamente "Respecto a la actividad turística, se
 solicita al Titular presentar un plan de compensación en la eventualidad de que los
 ingresos Provinciales y/o Regionales derivados de esta actividad desciendan producto de
 la ejecución del PHA".
 Como se indicó, esta medida no se encuentra incluida en el capítulo 10 de la RCA, en el
 cual se señala el conjunto de exigencias que la autoridad ambiental ha establecido para el
 PHA, sino que se ubica dentro del considerando 6 de la misma, por lo que podría estimarse
 que no es propiamente una exigencia ambiental para el PHA. No obstante ello, atendido el
 título del considerando 6, y a efectos de disipar cualquier duda que pudiese generarse,
 corresponde reclamar esta exigencia, en los términos que se indican a continuación.
 1.- Fundamentos del reclamo.
 Conforme aparece del EIA, particularmente en su capítulo 5.10., Hidroaysén consideró los
 eventuales impactos ambientales generados sobre el componente turismo, que se limitan a
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la Provincia Capitán Prat. Esta conclusión, que no merece dudas desde el punto de vista del
 análisis ambiental, fue objeto de observaciones durante la tramitación del EIA.
 Como consecuencia de ello, de igual modo Hidroaysén se comprometió a la elaboración de
 un Plan de Marketing Turístico, indicando expresamente que: "Con el objeto de atender la
 observación de la autoridad, y sin perjuicio de los antecedentes acompañados con
 anterioridad al expediente de la evaluación ambiental del PHA, el Titular propone
 complementar el Plan Integrado de Turismo presentado en Adenda N°2, incluyendo
 medidas específicas de promoción y difusión de la Región como destino turístico, a través
 de la elaboración de un Plan de Marketing Turístico".
 Esta propuesta de Plan de Marketing fue acogida por el Servicio Nacional de Turismo,
 como consta en su oficio Ord. N° 212/2011, en el cual expresó:
 "El titular sostiene que se atenderán a las observaciones presentadas en la Adenda
 N° 2 a través de un Plan de Marketing turístico de modo de poder complementar el
 Plan Integrado de Turismo presentado anteriormente.
 Este Plan de Marketing Turístico de la Región de Aysén presentado en la Adenda N°
 3 propone un modelo de organización y gestión que integra tanto a actores públicos
 como privados, pero no especifica sobre los criterios de implementación y gestión, y
 además deja sin especificar la forma en que las acciones que emanen del Plan de
 Marketing serán financiadas.
 Estas acciones debieran clarificarse una vez que se entregue el Plan de Marketing
 debidamente elaborado por el titular, posterior a la RCA".
 Ahora bien, no obstante el pronunciamiento de Sernatur, en la sesión de la Comisión de
 Evaluación del SEA de la XI Región se adoptó la decisión de exigir que Hidroaysén
 financie dicho Plan de Marketing, lo que se señala expresamente en la Resolución Exenta
 N° 231/2011, de la Comisión de Evaluación de Aysén.
 Con ello, se le impone a Hidroaysén generar un beneficio para la región consistente no sólo
 en financiar la preparación de un Plan de Marketing Turístico de alcance regional, sino que
 además, asumir íntegramente el costo de su materialización.
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Atendido lo anterior, no resulta razonable que se establezca como una c
 Proyecto cumplir con lo planteado por la Ilustre Municipalidad de Cochrane, en
 Ord. N° 346/2011, en que pide que se le exija a Hidroaysén la presentación de un planC e
 compensación. En efecto, en la página 369 de la RCA, haciendo suyo lo que se señala en el
 oficio recién citado, se indica:
 "Respecto a la actividad turística, se solicita al titular presentar un plan de
 compensación en la eventualidad de que los ingresos Provinciales y/o Regionales
 derivados de esta actividad desciendan producto de la ejecución del PHA".
 El caso es que la medida propuesta por la Municipalidad de Cochrane, que por este acto se
 impugna, resulta contradictoria con lo señalado por la propia autoridad ambiental en la
 RCA, respecto a los impactos generados por HA sobre el componente turismo.
 Así, según se señala en la página 170 de la RCA, al evaluar los impactos generados por el
 PHA sobre el componente turismo, la autoridad ambiental indicó expresamente que:
 "El proyecto no genera impactos significativos en este componente. En este sentido,
 el PHA producirá sólo una disminución de la disponibilidad en la planta turística
 existente en Cochrane producto de la llegada de personas directa e indirectamente
 relacionadas con el proyecto, lo cual no se considera como significativo. De todas
 formas, el PHA considera la capacitación de recursos humanos, capacitación a
 empresarios turísticos locales en el desarrollo de la actividad turística, mediante la
 asistencia técnica en la creación de nuevas empresas y en la apertura de nuevas
 rutas, destinos y actividades, así como la promoción de la asociatividad en los
 empresarios turísticos locales para fortalecer la oferta turística de la Provincia de
 Capitán Prat".
 De tal declaración puede concluirse que la misma autoridad estableció, previa
 realización de los análisis y estudios técnicos respectivos, que el PHA no generará impactos
 significativos sobre el componente turismo.
 No obstante lo anterior, como hemos indicado, Hidroaysén comprometió igualmente la
 elaboración de un Plan de Marketing Turístico, propuesta que fue visada y acogida por el
 Servicio Nacional de Turismo, y que además se vio reflejado en las exigencias establecidas
 en RCA, en que se nos obliga a "Diseñar, implementar y financiar un Plan Integrado de
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Turismo, además de un Plan de Marketing Turístico, con las medidas específicas de
 posicionamiento de la Región como destino turístico".
 De esta forma, la medida exigida por la Ilustre Municipalidad de Cochrane resulta a todas
 luces innecesaria, dado que la autoridad ambiental entendió que los impactos sobre el
 turismo serían considerados en el marco de la presentación del Plan Integrado de Turismo y
 el Plan de Marketing Turístico, establecidos por la medida contenida en la señalada RCA.
 2.- Petición concreta.
 En conformidad a lo anterior, se solicita eliminar la medida propuesta por la Ilustre
 Municipalidad de Cochrane, reproducida en la página 369 de la RCA, que señala "Respecto
 a la actividad turística, se solicita al Titular presentar un plan de compensación en la
 eventualidad de que los ingresos Provinciales y/o Regionales derivados de esta actividad
 desciendan producto de la ejecución del PHA".
 VI.-
 SEXTA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA ELIMINACIÓN SE SOLICITA
 (contenida en la página 672 de la RCA)
 La sexta condición o exigencia cuya eliminación se solicita es la contenida en la página
 672 de la RCA que establece, respecto del Refugio Balmaceda, que mi representada deberá
 "Establecer una planta de tratamiento de aguas servidas que cumpla con la legislación
 ambiental vigente".
 Dicha exigencia debe ser eliminada por cuanto, no sólo no se justifica, sino que no es
 posible cumplirla.
 1.- Fundamentos del reclamo.
 El refugio Balmaceda se contempla como una medida de contingencia que, dada su
 utilización esporádica, no generará una carga orgánica suficiente para operar una planta de
 tratamiento de aguas servidas como la que es objeto de exigencia. Por ello, la alternativa
 planteada por el PHA no es arbitraria, sino que adecuada y suficiente para la carga orgánica
 generada por el uso esporádico que se hará del refugio.
 1.1.- El Refugio Balmaceda y su sistema sanitario.
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El Refugio de Contingencias del PHA fue propuesto por el Titular en la Adenda 1 de1'
 (Acápite 4.4.8.6 del Anexo 1K) como una instalación destinada al manejo de contingenc
 en el transporte de personal, asociadas a condiciones climáticas que impliquen retraso y/o
 suspensión de las operaciones aéreas, así como el eventual cierre temporal del tránsito
 vehicular desde el aeródromo de Balmaceda hacia la zona del proyecto.
 El objeto de esta instalación es contar con un refugio de paso y uso transitorio, equipado
 para cubrir todas las necesidades básicas de los pasajeros y por lo tanto, capaz de brindar
 albergue para el personal del PHA por períodos que se estima, tendrán una duración no
 mayor a 24 horas, a la espera de las autorizaciones de vuelo o a la reapertura de la Ruta 7,
 de manera de no requerir acceso al Terminal del Aeródromo de Balmaceda ante las
 contingencias señaladas.
 La frecuencia de utilización del Refugio se ha estimado entre una a tres oportunidades por
 año, y por un periodo menor a un día en cada caso, conforme a los antecedentes de
 suspensión de las operaciones aeroportuarias por condiciones climáticas entre los años 2006
 y 2009.
 En efecto, durante el año 2006 se registraron sólo tres días, no consecutivos, en los que el
 aeropuerto no pudo operar adecuadamente. En el año 2007 no se registraron días sin operar.
 Luego, durante los años 2008 y 2009, se registraron dos días no consecutivos por año, en
 los que las aerolíneas no pudieron operar debido a eventos climáticos adversos (Fuente:
 Dirección General de Aeronáutica Civil)6.
 Las características del refugio y su descripción detallada se contienen en el acápite 4.4.8.6
 del Anexo 1K "Sistema de Gestión de Transporte del PHA", de la Adenda N° 1.
 Como se ha indicado, originalmente la solución propuesta consideraba el uso de baños
 químicos como sistema sanitario. No obstante, en la Adenda 2 (Ver respuesta a observación
 89 de la Adenda 2), respondiendo a requerimientos de los organismos públicos se modificó
 el sistema sanitario propuesto, reemplazando los baños químicos por un sistema sanitario
 convencional compuesto por los siguientes elementos:
 6 Cabe agregar que entre los días 9 y 11 de Julio de 2010, con ocasión de la tormenta de nieve que afectó a la región de Aysén, si bien las operaciones aeroportuarias permanecieron suspendidas por un período cercano a 48 horas, la accesibilidad por vía terrestre al sector de Balmaceda no se vio comprometida mayormente, por lo que, en el caso eventual de una contingencia de magnitudes mayores a las consideradas en el diseño del refugio, no habría impedimentos para implementar el reabastecimiento oportuno de éste por medios terrestres.
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Elementos sanitarios:
 Se ha previsto la instalación de 3 inodoros y 3 lavamanos por pabellón en
 conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del D.S. N° 594 del Ministerio de
 Salud'.
 Suministro de Agua:
 El abastecimiento de agua sanitaria, para ser empleada en los sistemas sanitarios, se
 realizará mediante camiones aljibe y será acumulada en estanques herméticos
 prefabricados. Por otra parte, el agua potable destinada al consumo de los trabajadores
 será suministrada mediante sistemas de agua embotellada sellada.
 Específicamente, el sistema de agua sanitaria estará conformado por ocho estanques
 modulares independientes que surtirán a cada uno de los pabellones que conforman el
 Refugio. Los estanques estarán dotados de un sistema de cloración y un sistema de
 recirculación de manera de asegurar la calidad del agua para el uso sanitario.
 Cada estanque poseerá una capacidad de 6.000 litros determinada sobre la base de la
 dotación de cada pabellón (48 personas); el consumo máximo estimado (100
 litros/hombre/día) y el tiempo de autonomía requerido (1 día) así como un 25%
 adicional destinado a cubrir sobredemandas. Este dimensionamiento permitirá atender
 adecuadamente los requerimientos del personal, en conformidad con lo establecido en
 el D.S. N° 594 del MINSAL.
 Alcantarillado
 El sistema de alcantarillado interior estará conformado por un sistema de tuberías
 mediante las cuales se transportarán las aguas servidas hacia un estanque de
 acumulación asociado a cada pabellón del Refugio (48 personas). Estos estanques
 serán prefabricados, hidráulicamente herméticos y estructuralmente estables, los que
 se instalarán de forma subterránea.
 7 En atención a las actividades a desarrollar y la temporalidad de uso del Refugio, no se considera la instalación de duchas para el personal. Esto en conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del D.S. N° 594 del MINSAL.
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El dimensionamiento del sistema considerará estanques individuales de 6.
 capacidad para un período de retención de 24 horas, una dotaci
 litros/hombre/día, un universo de 48 personas en el peak de funcionamien
 factor de seguridad de 1,25.
 Inmediatamente después de cada evento de uso del Refugio, los residuos generados
 serán retirados en camiones limpia-fosas equipados con contenedores herméticos
 sellados, los que serán transportados por un operador autorizado a una planta de
 tratamiento existente que cuente con las autorizaciones sanitarias correspondientes.
 1.2.- Eficacia del sistema propuesto.
 Al respecto, en la respuesta a la observación N° 7 de la Adenda 3 se presentaron los
 antecedentes que sustentan que el sistema de almacenamiento temporal de los residuos y
 posterior traslado a una PTAS autorizada propuesto en la Adenda 2 es el adecuado a la
 situación particular de baja frecuencia de uso estimada para este recinto (1 a 3 ocasiones al
 año por períodos individuales de 24 horas).
 Específicamente, y como se indicó en la respuesta a la observación N° 192 de la Adenda N°
 2, el dimensionamiento del sistema tiene una capacidad adecuada para almacenar los
 residuos líquidos generados por el uso eventual asociado a dichas contingencias climáticas.
 Los camiones limpia-fosas a contratar con un operador autorizado, estarán equipados con
 contenedores herméticos sellados y transportarán las aguas servidas a una planta de
 tratamiento existente que cuente con las autorizaciones sanitarias correspondientes. De esta
 manera se garantiza la disposición adecuada de estos residuos líquidos.
 Cabe consignar que la solución propuesta no solo da cumplimiento a la normativa
 ambiental y sectorial vigente, sino que permite abordar de forma segura y apropiada el
 manejo de las aguas servidas en consideración de la baja frecuencia de uso de la
 instalación.
 1.3.- Imposibilidad técnica de implementar una planta de tratamiento.
 Cabe consignar que el requerimiento referido a la habilitación de una Planta de Tratamiento
 de Aguas Servidas para el manejo de los residuos correspondientes, fue planteado
 originalmente por el Servicio de Evaluación Ambiental en el ICSARA 3.
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No obstante, la baja frecuencia de uso de la instalación y, por ende, la baja carga orgánica
 generada en tal condición, impide asegurar la factibilidad técnica de operar una planta de
 tratamiento de aguas servidas (PTAS) dados los requerimientos de carga mínima constante
 y operación continua previa que éstas requieren para su funcionamiento.
 Específicamente, en el caso de considerarse una PTAS del tipo anaeróbica, se requerirían
 entre 45 y 60 días de operación continua, previa para la activación de los procesos de
 degradación de residuos. La otra alternativa es considerar una PTAS del tipo aeróbica, y en
 estos casos el requerimiento de operación previa es también restrictivo, pues típicamente se
 requiere del orden de 30 días de operación continua.
 2.- Conclusión.
 En conclusión, y conforme a lo señalado, la condición cuya eliminación se solicita, resulta
 ser contraria a los antecedentes de la evaluación ambiental, es inconveniente para hacerse
 cargo del impacto que pretende abordar y ha puesto a mi representada en la imposibilidad
 material y jurídica de cumplirla.
 3.- Petición concreta.
 En conformidad a lo anterior, se solicita eliminar la medida contenida en la página 672 de
 la RCA que establece, respecto del Refugio Balmaceda, que mi representada deberá
 "Establecer una planta de tratamiento de aguas servidas que cumpla con la legislación
 ambiental vigente".
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VII.-
 SÉPTIMA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA ELIMINACIÓN SE SOLICITA
 (Contenida en la página 671 de la RCA)
 A continuación, se solicita la eliminación de la medida o exigencia contenida en la página
 671 de la RCA, relacionada con el área de conservación de turberas, y que indica:
 "Establecer un Área de Conservación adicional que contemple superficies de turberas de
 iguales características a aquellas potencialmente impactadas para preservar funciones
 ecológicas (captura de metano y CO2), específicas de turberas. Para dar cumplimiento a
 esta medida, el titular con antelación al inicio de la fase de construcción del proyecto,
 deberá presentar a la Dirección Regional del SEA, para ser visado por parte de la
 autoridad ambiental, un Programa sobre esta área de conservación adicional, conforme
 los mismos requisitos, procedimientos, condiciones y plazos establecidos anteriormente".
 La referida medida exige al PHA crear un área de conservación adicional, que sea
 representativa de las turberas afectadas por la ejecución de las obras del PHA.
 1.- Fundamentos del reclamo.
 De acuerdo a los antecedentes entregados en la Línea de Base del EIA del PHA, en el área
 de influencia directa del proyecto (AID) se estableció la presencia de tres tipos de turberas
 (esfagnosas, pulvinadas y de donatia), con una superficie aproximada de 1.200 hectáreas,
 que representan el 16,6% de la vegetación que se verá afectada por las obras y actividades
 del PHA. Tomando en consideración las características ecológicas y biológicas de estas
 formaciones vegetales, el PHA clasificó las superficies representativas de estas formaciones
 como Áreas de Valor Ambiental (AVAs), estableciendo que su afectación sea considerada
 en el Plan Ambiental dentro de las medidas de reparación, mitigación y compensación.
 En este sentido, en el Capítulo 6 del EIA del PHA, se establecieron las siguientes medidas
 ambientales para formaciones consideradas AVAs, como es el caso de las Turberas:
 Pérdida de
 asociaciones
 vegetales que
 constituyen AVAs en
 Construcción
 Mitigación Protección de la flora y fauna
 nativa (PM-INT-02)
 Reparación Restauración en las obras
 provisorias (PR-INT-01)
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el área de influencia
 directa del PHA
 (MB-FVT-CON-01) Compensación
 Incorporación de criterios
 ecológicos en la etapa de
 reforestación del Plan de
 Manejo Forestal (PC-FVT-
 01)
 Compensación Creación de un Área de
 Conservación (PC-INT-03)
 En estas medidas se propone, entre otras cosas, la restauración de la vegetación en los
 sectores de obras temporales y la creación de un Área de Conservación, cuya
 implementación considera una o más unidades territoriales, de manera que se pueda incluir
 una amplia heterogeneidad de asociaciones vegetacionales, hábitats de distintas especies de
 fauna, sectores colindantes con ambientes dulceacuícolas (ríos y lagos) y elementos
 paisajísticos atractivos, en cuya definición territorial se consideraron las áreas relacionadas
 con las asociaciones vegetacionales identificadas como AVAs dentro del área de influencia
 del proyecto, entre las cuales se encuentran las Turberas.
 Dado que en el EIA no se indicó el lugar donde se establecería esta área, en el ICSARA N°
 1 la autoridad incluyó observaciones en las cuales solicitó una definición de la ubicación y
 características del área, las que fueron entregadas en el Anexo 1 E "Antecedentes
 complementarios Área de Conservación" de la Adenda 1. En dicho anexo se detalla, entre
 otros aspectos, la ubicación del área, la superficie a proteger, los recursos presentes en ella,
 su relación con unidades del SNASPE y los usos que serán permitidos dentro de ella.
 Por otro lado, tal como se indica en la Guía de Manejo del Area de Conservación incluida
 en el Anexo 2E de la Adenda N° 2, el área de conservación propuesta consta de 11.560
 hectáreas, que incluyen diversas formaciones vegetacionales consideradas AVAs,
 ambientes dulceacuicolas y hábitats de fauna. En ella, las asociaciones vegetales
 denominadas Turberas están representadas en una superficie aproximada de 1.400 há,
 superando en cantidad la superficie de esta formación vegetal directamente afectada por las
 obras y actividades del PHA.
 Es decir, las 1.200 hectáreas de turberas afectados por el Proyecto son plenamente
 compensados en el Área de Conservación Pascua, la cual contiene 1.400 hectáreas de esa
 misma formación vegetacional.
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2.- Conclusiones.
 ,S.kz
 Conforme lo indicado al determinar la Línea de Base del EIA del PHA, en el área
 influencia directa del proyecto se estableció la presencia de una superficie aproximada de
 1.200 hectáreas de turberas, las cuales, como se indicó, representan el 16,6% de la
 vegetación que se verá afectada por las obras y actividades del PHA
 Como ha quedado claro, en el Área de Conservación propuesta por el PHA, se contempla
 que las asociaciones vegetacionales llamadas Turberas sean representadas en una superficie
 de 1.400 hectáreas, por lo cual debe entenderse que dicha formación vegetal está
 extensamente representada, siendo por ello innecesario el establecimiento de la presente
 medida, cuya eliminación se solicita.
 En virtud de ello, en la medida que el impacto ambiental consistente en la pérdida de
 formaciones vegetacionales de turberas está plenamente compensado en el Área de
 Conservación Bajo Pascua, resulta improcedente que se obligue a mi representada a
 cumplir dos veces la obligación de compensación, lo que ocurrirá si persiste la obligación
 de crear un área de conservación de turberas.
 3.- Petición concreta.
 En virtud de las consideraciones señaladas, se solicita la eliminación de la medida o
 exigencia contenida en la página 671 de la RCA, relacionada con el área de conservación
 de turberas, y que indica: "Establecer un Área de Conservación adicional que contemple
 superficies de turberas de iguales características a aquellas potencialmente impactadas
 para preservar funciones ecológicas (captura de metano y CO2), específicas de turberas.
 Para dar cumplimiento a esta medida, el titular con antelación al inicio de la fase de
 construcción del proyecto, deberá presentar a la Dirección Regional del SEA, para ser
 visado por parte de la autoridad ambiental, un Programa sobre esta área de conservación
 adicional, conforme los mismos requisitos, procedimientos, condiciones y plazos
 establecidos anteriormente".
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VIII.-
 OCTAVA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA ELIMINACIÓN SE SOLICITA
 (Contenida en la página 666 de la RCA)
 La siguiente medida cuya eliminación se solicita, es aquella establecida en la página 666 de
 la RCA, la cual indica que el PHA deberá "Mantener la Unidad Veterinaria durante la
 etapa de construcción de las obras del proyecto, considerando además, aquellas labores
 que por su naturaleza (Ej.: apertura de caminos interiores, uso de explosivos, tráfico
 vehicular en las áreas de ejecución de obras y otras complementarias al proyecto) pueden
 general efectos adversos sobre la integridad de la fauna silvestre".
 1.- Fundamentos del reclamo.
 Es importante destacar que desde un primer momento, y con el objeto de mitigar el
 potencial impacto de la pérdida de individuos de fauna nativa, dentro y fuera de áreas de
 valoración ambiental (AVAs) en el área de influencia directa del PHA, específicamente de
 especies de baja movilidad (micromamíferos y anfibios) e individuos considerados
 endémicos y en categoría de conservación, el PHA propuso la medida PM-FFT-01: Rescate
 y relocalización de vertebrados terrestres, según consta en el Plan Ambiental indicado en el
 Capítulo 6 del EIA.
 La medida señalada se propuso como mitigación a los impactos referidos a la "Pérdida de
 individuos de fauna nativa de vertebrados terrestres dentro de AVAs (MB-FFT-CON-03)"
 y "Pérdida de individuos de fauna nativa de vertebrados terrestres fuera de AVAs (MB-
 FFT-CON-04)", y su implementación consta de dos módulos de manejo:
 (i) Previo al inicio de las obras, se contempla el rescate de individuos de baja movilidad,
 focalizándose en aquellos sectores que presentaron la mayor riqueza y abundancia de
 especies de anfibios y micromamíferos, de acuerdo a los resultados obtenidos de la
 línea de base de fauna de vertebrados terrestres; y
 (ii) Durante el llenado de los embalses, se rescatará a ejemplares de baja movilidad, en
 aquellas "islas temporales" que se formen por el aumento en cota del nivel del agua,
 y que generen como consecuencia un aislamiento fisico de los individuos de macro y
 microfauna que no fueron previamente capturados. Esta medida será aplicada a todas
 las especies capturadas, independientemente de si han sido detectadas durante los
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estudios de línea de base o no, incluyendo las especies incorporadas
 Adenda N° 1 del PHA.
 No obstante que la medida indicada no fue cuestionada por la autoridad competente en el
 ICSARA 1, no ocurrió lo mismo en el ICSARA 2. En efecto, en el marco de éste último
 documento, el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) solicitó detallar la medida,
 incorporando antecedentes sobre los sectores donde serán relocalizados los ejemplares que
 se rescaten, requiriendo además una estimación del número de individuos por especie, así
 como también el detalle de la metodología de captura y marcaje que serán utilizadas
 durante la ejecución de esta medida. Las referidas observaciones fueron respondidas por el
 PHA, específicamente en las respuestas N° 209 y N° 900 de la Adenda N° 2, señalando el
 listado de especies a rescatar con una estimación del número de ejemplares, el detalle de
 metodología de captura, marcaje y traslado, una descripción general de los requisitos de
 hábitat de cada raza y las medidas de seguimiento de los individuos que sean relocalizados.
 Posteriormente, en el ICSARA N° 3, el SAG solicitó complementar los antecedentes
 técnicos de esta medida "identificando la instalación o centro donde se realizará la
 rehabilitación de los ejemplares de aves y macro mamíferos rescatados, que por efecto de
 las condiciones climáticas, maniobras de contención y salvataje, requerirán de un cuidado
 especial". Ante dicha solicitud, el PHA se comprometió a contar con una Unidad
 Veterinaria de Campaña, la cual incluye un Médico Veterinario y el equipamiento médico
 permanente que sea necesario para responder ante eventuales casos de lesiones producto del
 rescate, durante todo el período en que se ejecute la medida, período que se inicia un mes
 antes del llenado de los embalses.
 En ese contexto, no tiene utilidad ambiental mantener la Unidad Veterinaria durante la
 etapa de construcción del Proyecto, toda vez que en ese período no se considera el rescate
 de animales de mayor tamaño (macromamíferos) dada su capacidad de desplazamiento y
 porque el registro de ellos ha sido muy menor.
 3.- Conclusión.
 De acuerdo a todo lo anterior, no se considera el rescate de macromamíferos durante la
 construcción de las distintas obras del PHA, debido a la presencia relativamente baja de
 tales individuos en el área del proyecto. Adicionalmente, dada la naturaleza de ese tipo de
 individuos y su capacidad de desplazamiento, no se prevé que resulten afectados por el
 PHA, particularmente durante la construcción.
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Por lo anterior, la Unidad Veterinaria está enfocada al cuidado de individuos de baja
 movilidad que resulten afectados en el rescate durante el período de llenado de los distintos
 embalses como también aquellos macromamíferos afectados en este último caso, por lo
 cual resulta innecesaria la mantención de la referida unidad durante la construcción de las
 obras.
 4.- Petición concreta
 En virtud de las consideraciones señaladas, se solicita eliminar la exigencia establecida en
 la página 666 del a RCA que indica "mantener la unidad veterinaria durante la etapa de
 construcción de las obras del proyecto, considerando además, aquellas labores que por su
 naturaleza (Ej.: apertura de caminos interiores, uso de explosivos, tráfico vehicular en las
 áreas de ejecución de las obras y otras complementarias al proyecto) pueden generar
 efectos adversos sobre la integridad de la fauna silvestre".
 IX.-
 NOVENA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA ELIMINACIÓN SE SOLICITA
 (Contenida en la página 665 de la RCA)
 A continuación, se solicita la eliminación de la medida contenida en la página 665 de la
 RCA, que establece: "Definir claramente, respecto del relleno Sanitario San Lorenzo, la
 escorrentía del agua subterránea, localizando un mayor número de pozos, indicando su
 ubicación, superficie más somera del agua subterránea y análisis químicos de éstas".
 1.- Fundamentos del reclamo.
 Al respecto, según se señaló en la evaluación ambiental del Proyecto, con el objeto de
 prospectar posibles sitios de emplazamiento del relleno sanitario, se realizaron estudios
 geofísicos (Sondajes SEV y TEM), los que para el sector de San Lorenzo mostraron 3 a 4
 estratos de resistividad a profundidades entre 15 y 300 metros.
 Posteriormente, con el objeto de complementar los estudios, se excavaron calicatas de hasta
 5 metros de profundidad y se perforaron tres pozos de observación y un pozo de producción
 de profundidades de entre 30 y 50 metros, cuyos antecedentes se encuentran en el literal e.5
 del PAS 93 y en el Anexo 1D, Apéndice 5 "Antecedentes Complementarios Hidrogeología"
 de la Adenda 1, respectivamente.
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Como complemento de lo anterior, se realizaron mapeos del material de perfora
 pozos y se monitoreó el estado de éstos, registrándose niveles de agua subterráne
 profundidades de entre 6 y 10 metros. Estos antecedentes fueron presentados en el Anexo
 2D, Apéndice 5 "Antecedentes Complementarios de Hidrogeología" de la Adenda 2.
 Gracias a los trabajos anteriores, se pudo caracterizar hidrogeológicamente la zona de
 emplazamiento del Relleno Sanitario San Lorenzo, determinándose espesores de los
 estratos atravesados, granulometría, coeficiente de permeabilidad, direcciones de flujo,
 escorrentías, características fisico-químicas de las aguas subterráneas, etc.
 Por otro lado, respecto de los criterios de diseño de los pozos de monitoreo, se contempló
 un emplazamiento y cantidad de ellos de manera tal que permitan monitorear, durante las
 etapas de construcción y operación del PHA, la calidad de las aguas subterráneas aguas
 arriba (Pozo PE-04) y aguas abajo (Pozos PE-01, PE-04', PB-02) del relleno sanitario, a
 una profundidad que atraviese todos los estratos sedimentarios hasta el basamento rocoso.
 La habilitación de los pozos mencionados se definió al momento de la perforación, a partir
 de las características de los estratos atravesados.
 Actualmente, y desde el primer semestre del año 2010, el PHA monitorea constantemente
 los niveles y calidad de aguas en los pozos indicados, lo que se mantendrá hasta el inicio de
 las obras, a fin de fijar la calidad base de las aguas subterráneas en dicho sector, como
 también durante la etapa de operación del Relleno Sanitario como parte del monitoreo
 comprometido.
 Es decir, no sólo se cuenta con los pozos suficientes para monitorear la calidad de las aguas
 subterráneas en el área del futuro relleno sanitario, sino que además el monitoreo de ellos se
 efectúa de manera periódica.
 En virtud de ello no se requiere contar con un mayor número de pozos, ya que los
 existentes son suficientes.
 Refuerza lo anterior el hecho que el PHA no contempla la generación de impactos
 ambientales sobre el componente de hidrogeología en el área del relleno sanitario San
 Lorenzo, dado que en el diseño de las obras se ha considerado la impermeabilización del
 relleno y la recolección y tratamiento de los líquidos lixiviados.
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Adicionalmente, para el referido relleno San Lorenzo, se considera un plan de monitoreo de
 la calidad de las aguas subterráneas en los cuatro pozos construidos en el sector, el cual
 contempla el muestreo trimestral de acuerdo a lo indicado en el D.S. N° 189/2008 del
 Ministerio de Salud, Reglamento Sobre Condiciones Sanitarias y de Seguridad Básicas en
 los Rellenos Sanitarios, incluyendo los parámetros fisicos y químicos señalados en el
 artículo 47 del citado Decreto. La ubicación de los pozos de monitoreo (PE-01, PB-02, PE-
 04 y PE-04') se presenta en la figura siguiente, que se presentó en el Anexo 2D, Apéndice 5
 de la Adenda 2:
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 2.- Conclusiones.
 En definitiva, la caracterización hidrogeológica de la zona en la cual se emplazará el PHA,
 y específicamente el Relleno San Lorenzo, han sido elaboradas considerando los aspectos
 geológicos y los resultados de la información de terreno presentados durante la evaluación
 del PHA, sin que se requiera de un mayor número de pozos.
 3.- Petición concreta.
 Atendidas las consideraciones anteriores, se solicita eliminar de la medida contenida en la
 página 665 de la RCA, que establece: "Definir claramente, respecto del relleno Sanitario
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San Lorenzo, la escorrentía del agua subterránea, localizando un mayor núme
 indicando su ubicación, superficie más somera del agua subterránea y análisis qiilyzul
 éstas".
 X.- DECIMA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA ELIMINACIÓN SE SOLICITA
 (Contenida en la página 667 de la RCA)
 La siguiente medida cuya eliminación se solicita, es aquella contenida en la página 667 de
 la RCA, y que indica "Aumentar de los seis meses a dos años el plan de seguimiento para
 las especies macrobentónicas submareales que requieran ser translocadas, previo al inicio
 de las actividades de construcción de las obras portuarias, manteniendo la frecuencia
 trimestral de los muestreos. Esta medida deberá ser monitoreada por la Subsecretaría de
 Pesca".
 Se solicita la eliminación de esta exigencia producto que un período de seis meses de
 monitoreo (post traslado) de las especies macrobentónicas submareales, de carácter
 trimestral, es suficiente para establecer desplazamientos, mortalidades o interacciones intra
 específicas tanto por competencia corno también por prelación, sin que se justifique
 ambientalmente extender dicho plazo a 2 años.
 1.- Fundamentos del reclamo.
 De acuerdo a los estudios de línea de base descritos en el Acápite 4.4.4 EIA del PHA, las
 comunidades bentónicas submareales de fondos rocosos detectadas en las áreas costeras a
 intervenir, muestran una mayor dominancia del balánido Elminius kingii, asteroideos,
 principalmente Cosmasterias lurida, bivalvos pectínidos, crustáceos decápodos, de los
 géneros Libidoclaea y Munida, y algunas estructuras filamentosas.
 Asimismo, en los muestreos de fondos blandos estas comunidades fueron representadas
 principalmente por poliquetos, foraminíferos y bivalvos. En el caso de las comunidades
 intermareales, las especies dominantes fueron Chaina patagónica y Oligochaeta sp. en los
 sustratos arenosos de playas cubiertas de gravas.
 Ahora bien, con el objeto de disminuir los efectos sobre la biota bentónica marina, asociada
 a la intervención de zonas requeridas para la construcción de las obras portuarias, el PHA
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incorporó la medida ambiental PM-FFM-01: Manejo ambiental para construcción de obras
 portuarias, según se da cuenta en el Capítulo 6 del EIA del PHA.
 Esta medida incorpora acciones tendientes a minimizar los riesgos de intervención del
 intermareal y submareal, derivados de acciones ejercidas sobre el medio terrestre, y
 minimiza los impactos generados por la construcción de pilotes y rampas. Asimismo,
 incluye acciones de rescate de organismos bentónicos presentes en los hábitats acuáticos
 afectados, lo que se propone implementar antes del inicio de la construcción de las obras
 portuarias.
 El rescate de fauna bentónica en las áreas que serán intervenidas por el PHA se aplicará
 durante la construcción de los puertos, donde se ejecutarán obras de pilotaje y construcción
 de rampas, para las cuales se requerirá la intervención directa del intermareal y del fondo
 marino (submareal), lo que generará la pérdida de individuos de fauna marina betónica, en
 particular de los organismos bentónicos.
 Atendido lo anterior, en estos sectores serán colectados todos los ejemplares de fauna
 bentónica conspicua que pueda detectarse (no sésil), tales como moluscos y artrópodos, los
 cuales serán mantenidos en chinguillos que garanticen adecuadas condiciones de
 oxigenación y minimicen el daño por manipulación. Posterior a su colecta, serán
 depositados en zonas submareales de similares características escogidas con anterioridad,
 alejadas de las zonas de intervención. También se llevará un registro del número de
 ejemplares rescatados, identificándolos, en cada caso, hasta el menor nivel taxonómico
 posible. Una vez terminadas las actividades, Hidroaysén se comprometió a elaborar un
 informe que de cuenta de los resultados obtenidos, en el que se consigne el número de
 ejemplares por especie rescatados del intermareal y submareal.
 Respecto a lo anterior, en el ICSARA 1, la Subsecretaria de Pesca (Subpesca), solicitó
 complementar los antecedentes de las comunidades de los estuarios de Baker y Pascua,
 además de incorporar análisis ecológicos de las comunidades, con la aplicación de índices
 (diversidad de Shannon, uniformidad específica de Pielou, análisis de clasificación y
 ordenación e índice de similitud) y estudios de biomasa de los organismos, de acuerdo a lo
 señalado en la Guía Metodológica de la Dirección General de Territorio Marítimo y Marina
 Mercante para EIA en el medio ambiente acuático. Los resultados e índices que sustentan lo
 anteriormente expuesto fueron presentados en las respuestas a las observaciones N° 53, N°
 54 y N° 55 del Apartado 31 de la Adenda N° 1.
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En lo que se refiere a la implementación de la medida "Rescate de fauna bentá, ca, °■,'k -
 áreas a ser intervenidas" la autoridad requirió que, previo a la ejecución, se dé avis'b 4411N-11
 autoridad competente, lo que naturalmente se cumplirá. Adicionalmente, solicitó incorporar
 un programa de monitoreo y seguimiento de las comunidades repobladas, lo que fue
 incorporado en la respuesta N° 173 del mismo apartado, informando el detalle del Plan de
 seguimiento de los individuos rescatados, el que incluye lo siguiente:
 (i) Alcance: verificar la sobrevivencia de los individuos rescatados de las áreas del
 submareal de intervención directa.
 (ii) Programa: este plan contempla que al momento de ser rescatados y previo a su
 liberación en sitios de ambientes similares, los individuos sean marcados, de tal
 forma que puedan ser reconocidos. Esta marca podrá constar de una señal
 visible adherida o un dispositivo tipo Pit Tag, dependiendo del tipo de especie y
 el tamaño de los ejemplares rescatados. Las áreas de liberación serán
 determinadas anticipadamente, delimitadas y georeferenciadas. Las campañas de
 búsqueda serán ejecutadas mediante buceo en 5 transectos fijos que serán
 recorridos en dos oportunidades cada vez.
 (iii) Duración: el seguimiento de los individuos rescatados será por seis meses.
 (iv) Frecuencia: Trimestral
 (y) Indicadores de cumplimiento:
 - Ejecución efectiva de campañas de búsqueda
 - Detección de individuos marcados.
 Posteriormente, en el ICSARA 2, la Subsecretaría de Pesca solicitó precisar algunos
 antecedentes, referidos principalmente a la taxonomía de las especies, la distribución de
 puntos de muestreo y los resultados de abundancia, todo lo cual se respondió en las
 respuestas N° 265, 585 y 717 de la Adenda 2.
 Además, Subpesca solicitó ampliar el Plan de seguimiento de los individuos rescatados, por
 al menos dos años, con el fin de observar su asentamiento y desarrollo en el área donde
 serán reubicados. Con respecto a esta última petición, el PHA indicó que dado que se
 consideran para este rescate las especies asociadas a las áreas del submareal de intervención
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directa, cuyas poblaciones son conspicuas, de baja abundancia y escasa talla, se
 considerarán dos estrategias, atendiendo al tipo de organismo y su población, a saber:
 (i) En el caso de poblaciones similares a las del lugar de traslocación se estudiarán
 ambas poblaciones por separado previo al rescate, y se definirá si se trata de una
 misma población mediante análisis no paramétricos.
 Posterior al rescate y después de la traslocación, se estimará la población
 destino, por sobre la población origen, como medida de seguimiento, toda vez
 que se asume que el incremento numérico de individuos es sobre la misma
 población, dada las cortas distancias consideradas para este repoblamiento.
 Este seguimiento será por seis meses y de carácter trimestral dado que con esa
 extensión y periodicidad es posible establecer alteraciones en poblaciones ya
 asentadas.
 Los parámetros poblacionales a considerar serán abundancia numérica, biomasa
 poblacional y diversidad comunitaria.
 (fi) En caso de ser especies de mayor tamaño y que no se encuentren en el lugar de
 traslocación, se marcarán según lo establecido en la respuesta a la observación
 173 de la Adenda 1, para evaluar su asentamiento y sobrevivencia en el tiempo,
 mediante un monitoreo de carácter trimestral y por seis meses (tres campañas).
 Esto por tratarse de poblaciones con ciclo de vida del tipo K-estratega (es decir
 aquellos con ciclos de vida largo y baja tasa de crecimiento).
 En virtud de todo lo anterior, se estima que un periodo de seis meses de monitoreo (post
 traslado) es suficiente para establecer desplazamientos, mortalidades o interacciones intra
 específicas tanto por competencia como también por predación.
 No obstante los planteamientos anteriores, y según se da cuenta en el ICSARA 3,
 Sernapesca reiteró su solicitud de ampliar la duración del monitoreo para poder constatar
 que los ejemplares han logrado un asentamiento exitoso, esto es, que logren reproducirse y
 generar huevos y larvas viables, especialmente de aquellas especies K-estrategas. Ante ello,
 el PHA reiteró que la mitigación de traslocación de individuos rescatados desde donde se
 instalarán las obras portuarias y el seguimiento planteado, corresponden a medidas
 conservadoras, considerando la baja significancia del efecto, por lo que resulta suficiente el
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seguimiento tal como fue planteado en la respuesta a la observación N° 1.08
 2.
 3.- Conclusión.
 El plazo para el seguimiento de especies macrobentónicas submareales traslocadas, no
 puede ser otro que aquel propuesto por el PHA, esto es, 6 meses con una frecuencia
 trimestral, debido a lo siguiente:
 (i) Las condiciones reproducidas por Semapesca en sus observaciones, en cuanto a
 que las poblaciones detectadas en el área de influencia del PHA son, en general,
 conspicuas, de baja abundancia y escasa talla, corresponden a un antecedente
 que fue considerado como un ponderador de baja significancia a la hora de
 evaluar los impactos asociados a la construcción de obras portuarias. Además,
 ese panorama depende fundamentalmente de las condiciones ambientales que se
 analizan en la respuesta a la observación N° 4.49 de la Adenda 3.
 (ii) La magnitud de la afectación que provocaría la instalación de las obras (hinca de
 pilotes, emplazamiento de rampas y explanada) es muy acotada, por ejemplo,
 equivalente al 0,3% del sustrato submareal de Caleta Adriana, donde se
 encuentra la localidad de Puerto Yungay. En ningún caso se vería afectada la
 sustentabilidad ni menos la biodiversidad de las comunidades de fauna
 bentónica del intermareal y submareal de Puerto Yungay y Río Bravo;
 (iii) Ninguna de las especies identificadas y potencialmente afectables se encuentran
 protegidas por su valor ambiental;
 (iv) El tiempo de vida de las especies de fauna bentónica es de corto plazo, por lo
 que monitorear hasta 2 años después de haber realizado el rescate podría
 implicar que gran parte de los ejemplares hayan muerto al completar su ciclo de
 vida; y
 (y) No se comparte el criterio que, para verificar un asentamiento exitoso, sea
 necesario determinar si hubo reproducción y gestación de huevos y larvas
 `'"
 viables, debido a que estos procesos son más bien poblacionales y no
 exclusivamente de carácter individual.
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4.- Petición concreta.
 Considerando lo anterior, y dado que los argumentos técnicos entregados por el PHA
 sustentan suficientemente la duración de la medida de seguimiento de los que sean
 traslocados, se solicita eliminar la exigencia de la RCA (página 667), que indica "aumentar
 de los seis meses a dos años el plan de seguimiento para las especies macrobentónicas
 submareales que requieran ser traslocadas, previo al inicio de las actividades de
 construcción de las obras portuarias, manteniendo la frecuencia trimestral de los
 muestreos. Esta medida deberá ser monitoreada por la Subsecretaria de Pesca" .
 SEGUNDA PARTE
 CONDICIONES O EXIGENCIAS CUYA MODIFICACIÓN SE SOLICITA
 PRIMERA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA MODIFICACIÓN SE SOLICITA
 (Contenida en la página 670 de la RCA)
 La primera condición o exigencia cuya modificación se solicita es la contenida en la página
 670 de la RCA que establece que:
 "En cuanto a la Medida PC— APR-01: Agregar superficie al Parque Nacional
 Laguna San Rafael, previo al inicio de la fase de construcción presentar a la
 Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Aysén y
 organismos ambientales competentes, para su visación, el documento "Programa
 Compensación Medida PC-APR-01: Agregar Superficie al Parque Nacional
 Laguna San Rafael" que deberá contener:
 Especificación y localización exacta de los terrenos que serán incorporados.
 Descripción de sus características, ecosistemas y recursos.
 El titular, previo al inicio de la fase de construcción, deberá transferir al Fisco de
 Chile, los terrenos comprometidos en compensación ante la inundación de los
 sectores del Parque Nacional Laguna San Rafael de modo de ser anexados a éste.
 Cronograma de cuento de los plazos considerados para cumplir con todas y cada
 una de las etapas para el cumplimiento de la medida.
 Administración y gestión del área de compensación".
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En virtud del presente acápite del recurso de reclamación, se solicita al Comité de
 disponer la modificación de esta condición o exigencia específica para la ejecuc
 Proyecto, en el sentido que:
 (i) La ejecución de la medida de compensación sea exigible previo al inicio de la
 construcción de la Central Baker 2, y no sea condición previa para el inicio de la
 fase de construcción de los demás componentes del PHA; y
 (ii) Que la exigencia de aceptación por parte del Fisco de Chile sea eliminada de
 esta condición o, en su defecto, sea sustituida en el sentido que ésta se entienda
 cumplida por Hidroaysén mediante la oferta vinculante al Fisco de Chile de los
 predios objeto de la compensación.
 1.- Fundamentos del reclamo.
 Tal como aparece del EIA y los posteriores Adenda, uno de los impactos del Proyecto es la
 afectación de una parte muy menor del territorio correspondiente al Parque Nacional de
 Turismo Laguna San Rafael.
 En efecto, como se indicó en la Adenda 3, el área del Parque que podría resultar afectada
 por el desarrollo del Proyecto consiste en cinco sectores que, en conjunto, alcanzan las 18,8
 ha y no las 48,1 ha declaradas originalmente en el EIA. Las 18,8 ha de afectación del
 Parque Nacional de Turismo Laguna San Rafael, antes referidas, comprenden 8,9 ha de
 embalse y 9,9 ha correspondientes a la zona de obras de la Central Baker 2.
 Respecto de dicho impacto, el PHA contempla como medida de compensación agregar
 superficie al Parque Nacional de Turismo Laguna San Rafael (PC-APR-01), en un área
 colindante a los límites del Parque, de una superficie de 100 hectáreas, que presenten
 formaciones vegetales iguales o equivalentes a las que puedan verse afectadas.
 A efectos de cumplir con esta medida, Hidroaysén debe:
 - Elegir el o los predios que potencialmente sean objeto de la compensación;
 - Proponer tales predios a las autoridades ambientales competentes, a cuyo efecto
 debe presentar el documento Programa de Compensación cuyo contenido se
 especifica en la medida; y
 - De ser aceptados los predios seleccionados, transferir los mismos al Fisco de Chile.
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El caso es que si bien manifestamos nuestra plena conformidad con la medida exigida, más
 aún porque emana de los propios compromisos de Hidroaysén, es necesario modificar la
 misma en las siguientes materias:
 a) La ejecución de la medida de compensación debe ser exigible previo al inicio de
 la construcción de la Central Baker 2, y no de manera previa para el inicio de la
 fase de construcción de los demás componentes del PHA.
 En efecto, como se ha descrito claramente en el EIA y sus Adenda, lo cual es
 perfectamente recogido en la RCA, el impacto en el Parque Nacional de Turismo
 Laguna San Rafael tiene su causa en la construcción de la central Baker 2.
 De ese modo, antes del inicio de la construcción de dicha central Baker 2 ningún
 impacto se ha causado, por lo que malamente se requiere adoptar una medida de
 compensación anticipadamente.
 Por ello, sin alterar ninguna de las exigencias de fondo aplicables en este caso,
 corresponde que la obligación de compensar la pérdida de 18,8 hectáreas se cumpla
 con anticipación a la fecha en que el Parque Nacional será afectado, lo que ocurrirá
 precisamente con el inicio de la construcción de la central Baker 2, pero con el inicio
 del Proyecto.
 En efecto, recordemos que la construcción de la central Baker 2 se iniciará a partir del
 año 5 de inicio del Proyecto en su integridad, por lo cual no es necesario cumplir tal
 medida con anticipación superior.
 b) Que la exigencia de aceptación por parte del Fisco de Chile sea eliminada de esta
 condición o, en su defecto, sea sustituida en el sentido que ésta se entienda
 cumplida por Hidroaysén mediante la oferta vinculante al Fisco de Chile de los
 predios objeto de la compensación.
 Adicionalmente, la medida de compensación debe entenderse cumplida una vez que
 Hidroaysén efectúa una oferta irrevocable de donación al Fisco de Chile de los
 terrenos que se hubieren seleccionado para objeto de la compensación a que se refiere
 este acápite.
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En efecto, toda exigencia que se plantee al titular de un Proyecto debe ser p
 cumplir a través de sus propios medios, no debiendo encontrarse sujeto a la volun
 de un tercero respecto del cual no se tiene control.
 En tal sentido, la obligación de destinar unos determinados terrenos a compensar la
 afectación del Parque Nacional de Turismo Laguna San Rafael no puede quedar a la
 aceptación por parte del Fisco de Chile de la oferta de donación que se le formule.
 En efecto, la condición o exigencia reclamada, en su redacción actual, supone la
 aceptación previa del Fisco de Chile de la adquisición de los terrenos, conforme a los
 procedimientos establecidos en la normativa sectorial sobre adquisición,
 administración y enajenación de bienes por el Estado, lo cual supone la instrucción de
 un procedimiento administrativo por la autoridad competente, que excede la esfera de
 control del PHA. Por ello, no puede ser formulada al PHA una condición o exigencia
 cuyo cumplimiento esté supeditado a la aceptación por parte de un tercero, en la
 especie, el Fisco de Chile.
 2.- Petición concreta.
 En conformidad a lo anterior, se solicita modificar la medida contenida en la página 670 de
 la RCA que establece, efectuando los cambios que se destacan:
 "En cuanto a la Medida PC— APR-01 : Agregar superficie al Parque Nacional
 Laguna San Rafael, previo al inicio de la fase de construcción de la central Baker 2
 presentar a la Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de
 Aysén y organismos ambientales competentes, para su visación, el documento
 "Programa Compensación Medida PC-APR-01 : Agregar Superficie al Parque
 Nacional Laguna San Rafael" que deberá contener:
 Especificación y localización exacta de los terrenos que serán incorporados.
 Descripción de sus características, ecosistemas y recursos.
 El titular, previo al inicio de la fase de construcción de la central Baker 2, deberá
 entregar una oferta irrevocable de donación transferir al Fisco de Chile, los
 terrenos comprometidos en compensación ante la inundación de los sectores del
 Parque Nacional Laguna San Rafael de modo de ser anexados a éste.
 Cronograma de cuento de los plazos considerados para cumplir con todas y cada
 una de las etapas para el cumplimiento de la medida.
 Administración y gestión del área de compensación".
 ,
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II.-
 SEGUNDA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA MODIFICACIÓN SE SOLICITA
 (Contenida en la página 671 de la RCA)
 La segunda condición o exigencia cuya modificación se solicita es la contenida en la página
 671 de la RCA que establece que "En atención a las medidas de mitigación en la ruta 7, el
 titular deberá certificar que el mejoramiento de la ruta 7 desde la confluencia Baker Nef
 hasta el Pascua se realice conforme al anteproyecto de ingeniería y nivel de estándar
 exigido por Vialidad al menos, e implementar en el tramo desde Balmaceda a las centrales,
 y caminos secundarios los Programa de control de flota, Asistencia y rescate, Manejo
 Seguro y Conservación atendiendo especialmente las particularidades que se generan por
 condiciones invernales en la ruta 7, conforme a lo señalado en el punto 6.3.3.2.1,2 y
 1.2.3.4 del EIA, y anexo lk de la adenda 1".
 Respecto de esta exigencia, nuestra reclamación se limita a que se modifique la misma,
 acotando el grado de participación y responsabilidad de Hidroaysén en las actividades de
 conservación del tramo desde Balmaceda a las centrales, toda vez que se está imponiendo a
 un solo usuario de un tramo de la Ruta 7, el 100% de las obligaciones de conservación.
 1.- Fundamentos del reclamo.
 Como explicamos en nuestra primera solicitud referida al Estudio de Diferenciación
 Horaria, uno de los impactos del Proyecto es el "aumento en los flujos vehiculares en la
 ruta 7 producto de las obras y actividades del PHA" (impacto MH-DGE-CON-04),
 declarado como tal en el acápite 5.5, página 935 en adelante, del EIA.
 Sin embargo, respecto de este impacto se distinguió claramente la situación que se
 presentará en el Tramo 1 (Balmaceda a confluencia de los ríos Baker y Nef), de la
 situación que se presentará en el Tramo 2 (confluencia ríos Baker y Nef a Angostura San
 Vicente en el río Pascua).
 El Tramo 2 será aquél en que se presenta el mayor impacto vial, toda vez que por él
 transitarán los camiones con los materiales de construcción, así como el personal de los
 diversos frentes de trabajo.
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Tránsito Medio Olerlo Mensual
 Mal Mol Arlo 3 Arlo 4 AM 5 AM 6 AND, .15 2 AM 9 Arlo 10 Año 11 24%12
 — Rabino 1312rio 1321nweetla
 — Paella -Balmaceda
 — Daba • isalrnmeds
 Producto de ello, las medidas de intervención en este tramo son s
 contemplando efectuar obras de mejoramiento a la vialidad existente, así c 014
 conservación de la misma en los términos expuestos en el Anexo 1K de la Adenda 1, el (pez= es citado en esta misma exigencia.
 Sin embargo, el Tramo 1 sólo será usado para efectos de transporte de personal desde /
 hacia el aeropuerto Balmaceda y los campamentos, previéndose que en el período de
 máximo uso sólo pasen 16 buses/día (8 por sentido de circulación), sin que circulen
 camiones del PHA ni se efectúe el traslado de equipamiento pesado, todo lo cual da cuenta
 de un uso menor respecto del uso total.
 En efecto, el flujo de vehículos para el transporte de personal, se ha estimado en base al
 programa de construcción de las obras del proyecto. En gráfico adjunto se muestra el
 Tránsito Medio Diario Mensual (TMDM: flujo en ambos sentidos), para el total y los flujos
 separados para las obras del río Pascua y río Baker.
 El tránsito en el tramo Balmaceda — Confluencia de los río Baker y Nef, tendrá un
 promedio de 10 buses en la ruta, de los cuales 5 viajarán de Balmaceda hacia las centrales y
 los otros 5 de las centrales hacia Balmaceda. El mayor requerimiento se producirá durante
 el quinto año de construcción, en el cual se ha estimado un total de 16 buses (8 de ida y 8
 de regreso). Los horarios de traslado de los buses estarán supeditados a los horarios de las
 operaciones aeroportuarias en el Aeropuerto de Balmaceda, las cuales serán autorizadas por
 la Dirección General de Aeronáutica Civil, previo al inicio de las operaciones de los
 aviones charter que se dispondrá en forma exclusiva para el Proyecto.
 Para determinar la demanda base (sin Proyecto) del tránsito de vehículos en la ruta 7
 (Balmaceda — Confluencia de los río Baker y Nef), se ha recurrido a la información pública
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elaborada por la autoridad, que proviene de los instrumentos contadores y de las
 mediciones realizadas bianualmente en diversos puntos del Plan Nacional de Censos de la
 Dirección de Vialidad.
 Las mediciones que se realizan bianualmente en tres oportunidades durante el año,
 correspondiente a un día de verano, otro en invierno y el tercero en primavera. Para el caso
 del PHA se han considerado los siguientes puntos de control:
 PNC 11: intersección ruta 7 y el acceso a Villa Cerro Castillo
 PNC 32: intersección ruta 7 con acceso a Bahía Murta
 PNC 28: intersección ruta 7 con ruta X-83 al Valle Chacabuco
 PNC 30: ubicado en la ruta 7, entre Cochrane y Puerto Yungay
 En base a la información del año 2006 (datos disponibles que se utilizaron en el análisis
 para presentar el Estudio de Impacto Ambiental), se procedió a realizar una proyección de
 esta demanda, considerando para ello que existe una elasticidad ingreso que explica de
 manera apropiada el crecimiento de la demanda, para lo cual se utilizó un valor de 1,2 y un
 crecimiento del 5,5% anual.
 El flujo base y proyectado base, es decir, sin considerar los flujos del PHA se muestra en
 tabla siguiente:
 Flujo base proyectado (Tránsito Medio Diario Anual) TMDA 2006 2010 2020
 Balmaceda - V. Cerro Castillo 256 331 630
 V. Cerro Castillo — Baker 130 168 320
 Baker — Puerto Yungay 42 54 103
 Fiordo Mitchell 48 62 118
 Conforme a la información señalada precedentemente, la cual es parte del Estudio de
 Impacto Ambiental presentado por Hidroaysén, se tiene que en este tramo el tránsito base
 (residentes de la región) es de 256 vehículos/día (Balmaceda — Villa Cerro Castillo) y 130
 vehículos/día (Villa Cerro Castillo - Cochrane) y, por otra, la demanda promedio máxima
 del PHA, que llegaría a 16 buses diarios (8 ida y 8 vuelta). Por lo tanto, los efectos de los
 buses no modificarán las características basales del desplazamiento por la Ruta 7 en este
 sector.
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No obstante el bajo uso de la Ruta 7 en el Tramo 1, de igual modo el Proyecto con
 un conjunto de acciones aplicables a él indicadas en el "Sistema de Gestión de Transp
 del PHA", entregado en el Anexo 1K del Adenda 1, el que contempla, para este Tramo 1,
 los siguientes Programas:
 - Control de Flota: que tiene por objeto administrar de manera eficiente y eficaz
 los distintos requerimientos que se generan a través de la operación de
 condiciones normales y de emergencias en el sistema vial del Proyecto.
 Control de Accidentes o Contingencias, tiene por objeto prevenir y solucionar
 situaciones de riesgos y emergencias generadas por condiciones climáticas
 adversas.
 Como indicamos más arriba, el Programa de Control de Flota contempla para el Tramo 1,
 lo siguiente:
 - Los buses para el transporte de los trabajadores del Proyecto serán escoltados
 por un vehículo guía, con el objeto de regular la velocidad de circulación y
 mitigar los posibles efectos sobre el resto de los usuarios.
 - Habilitación de un centro de control en Cochrane, para la administración y
 operación integral de la ruta.
 El vehículo guía contara con un sistema de comunicaciones, de manera de
 informar al Centro de Control del Sistema de Transporte, las condiciones del
 trayecto y/o la ocurrencia de algún incidente.
 Identificación y adecuación de sectores en los cuales los buses de transporte
 permitirán realizar adelantamientos en ambos sentidos.
 En este Tramo 1 también se contempla habilitar zonas de detención y aparcamiento para
 facilitar el adelantamiento y mantener las condiciones de seguridad y circulación en la ruta
 7, lugares que serán identificados y presentados a la Dirección Regional de Vialidad del
 MOP, para su aprobación sectorial.
 Por otra parte, en la propia RCA se impusieron exigencias adicionales aplicables a este
 Tramo 1, como son:
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- Para evitar impactos en la Ruta 7 Sur, entre Villa Castillo y la Confluencia
 Baker — Neff, que afecten el flujo normal de los usuarios, así como su nivel de
 seguridad, se deberá identificar las singularidades del camino, presentar los
 estudios de mejoramiento y con el visto bueno de la Dirección Regional de
 Vialidad ejecutarlos durante el primer año del proyecto (año I del cronograma
 del PHA).
 Respecto de la medida "identificación y adecuación de sectores en los cuales
 los buses de transporte permitirán realizar adelantamientos en ambos
 sentidos", señalar la ubicación de los 16 sitios de adelantamiento y las medidas
 que se adoptará en cada uno. Asimismo, debe abordar el tema de la visibilidad
 en la ruta, para asegurar que con dicha medida "permitirá mantener un
 tránsito expedito y seguro, conservando, los actuales tiempo de traslado y los
 niveles de seguridad y fluidez que presenta la ruta, incluso en condiciones
 invernales". Esto será monitoreado por la Dirección de Vialidad.
 - En la Ruta 7 Su entre Villa Castillo y la Confluencia Baker — Neff indicar la
 ubicación, tipo y cantidad de equipos y maquinarias, que se compromete en el
 "Programa de Control de Accidentes o Contingencias", que considera las
 actividades: "Detección y clasificación de incidentes, Aplicación de planes de
 acción en caso de rescates, auxilios, desvíos e instalación de señalización de
 emergencia y Disposición de equipos, personas y maquinarias especializadas
 para abordar las actividades de contingencias" y cuantificar el tiempo de
 respuesta para atender contingencias.
 En virtud de todo lo anterior, no se encuentra justificado que Hidroaysén deba hacerse
 cargo de la totalidad de la conservación de la Ruta 7, entre Balmaceda y la confluencia de
 los ríos Baker y Nef, siendo razonable que efectivamente contribuya a la misma, pero en
 términos equivalentes a su uso.
 2.- Petición concreta.
 En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito que respecto de la
 exigencia a que se refiere este acápite, se modifique la misma, en orden a que la exigencia
 de conservación se limite a lo siguiente: "Hidroaysén durante el período de construcción
 del PHA, estará obligada a aportar un porcentaje de los recursos totales necesarios para
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la mantención, en la proporción relativa al uso de la ruta, del tramo entre Baln't '1
 confluencia de los ríos Baker y Nef. Dicho aporte será acordado con Dirección de l ah
 Regional".
 III
 TERCERA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA MODIFICACIÓN SE SOLICITA
 (Contenida en la página 2 de la Resolución Rectificatoria N° 231/2011, de la Comisión
 de Evaluación de Aysén)
 Esta nueva exigencia o condición cuya modificación se solicita es la contenida en la página
 2 de la Resolución Rectificatoria N° 231/2011 de la Comisión de Evaluación de Aysén y
 que señala que mi representada debe "Diseñar, implementar y financiar el Plan Integrado
 de Turismo, además de un Plan de Marketing Turístico, con medidas específicas de
 posicionamiento de la Región como destino turístico".
 1.- Fundamentos del reclamo.
 Como se indicó anteriormente en este recurso, el EIA del PHA se hizo cargo de los
 eventuales impactos que pudiera generarse sobre el componente ambiental turismo, según
 se da cuenta en el capítulo 5.10 del EIA.
 Como resulta natural en la evaluación ambiental de todo proyecto, los Servicios formularon
 diversas observaciones sobre la eventual afectación de este componente ambiental, por lo
 que en la Adenda 2 el PHA presentó un Plan Integrado de Turismo, cuyo objeto es la puesta
 en valor de las potencialidades del turismo en la Provincia Capitán Prat, Región de Aysén,
 generando de esta manera un efecto alternativo positivo a los impactos declarados en el
 propio EIA del PHA. Los ejes de dicho Plan son el fortalecimiento del capital humano, la
 implementación de infraestructura turística y el fomento de la oferta turística.
 Adicionalmente, se indicó que este Plan incluye acciones específicas relacionadas con el
 turismo, las cuales han sido desarrolladas como parte de las medidas para otros
 componentes (medio acuático, flora y fauna, paisaje e hidrología), pero que igualmente han
 sido incorporadas en dicho documento.
 Adicionalmente en la Adenda 3 el PHA se comprometió a incorporar en el Plan Integrado
 de Turismo la elaboración de un "Plan de Marketing Turístico", indicando expresamente
 que: "Con el objeto de atender la observación de la autoridad, y sin perjuicio de los
 antecedentes acompañados con anterioridad al expediente de la evaluación ambiental del
 73

Page 75
                        

PHA, el Titular propone complementar el Plan Integrado de Turismo presentado en
 Adenda N°2, incluyendo medidas específicas de promoción y difusión de la Región como
 destino turístico, a través de la elaboración de un Plan de Marketing Turístico".
 Según se señaló, el objetivo del Plan de Marketing consiste en conseguir el desarrollo
 turístico sostenible y competitivo de la Región, a fin de lograr la creación y consolidación
 de un sistema turístico que sea capaz de generar, desde una óptica a largo plazo, un nivel
 de actividad turística de forma continuada y rentable, sin poner en peligro los recursos
 sobre los que dicho desarrollo se ha fundamentado.
 Este Plan de Marketing Turístico, incluye la definición de un modelo de gestión público-
 privado, en el cual deberán coordinarse los agentes económicos y sociales relevantes
 vinculados con el turismo, especialmente en la definición de objetivos y en la elección de
 estrategias, favoreciendo la integración de las comunidades locales en el sector turístico y
 su implicación para la transferencia de conocimientos. Asimismo, se indicó que el modelo
 de financiamiento deberá ser compartido entre todos los actores públicos y privados
 involucrados.
 La propuesta de Plan de Marketing fue acogida por el Servicio Nacional de Turismo, como
 consta en su oficio Ord. N° 212/2011, en el cual expresó:
 "El titular sostiene que se atenderán a las observaciones presentadas en la Adenda
 N° 2 a través de un Plan de Marketing turístico de modo de poder complementar el
 Plan Integrado de Turismo presentado anteriormente.
 Este Plan de Marketing Turístico de la Región de Aysén presentado en la Adenda N°
 3 propone un modelo de organización y gestión que integra tanto a actores públicos
 como privados, pero no especifica sobre los criterios de implementación y gestión, y
 además deja sin especificar la forma en que las acciones que emanen del Plan de
 Marketing serán financiadas.
 Estas acciones debieran clarificarse una vez que se entregue el Plan de Marketing
 debidamente elaborado por el titular, posterior a la RCA".
 En concordancia con lo indicado en el Plan de Marketing Turístico, el Servicio Nacional de
 Turismo entendió que el modelo de organización y gestión del Plan, así como el
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financiamiento del mismo, debería "clarificarse una vez que se entregue el\
 Marketing debidamente elaborado por el titular, posterior a la RCA".
 Ahora bien, a pesar del pronunciamiento del Sernatur, y aún más, contrariamente a lo
 entendido y definido por ese Servicio, en la sesión de la Comisión de Evaluación del SEA
 de la XI Región se adoptó la decisión de exigir que Hidroaysén financie dicho Plan de
 Marketing, lo que se señala expresamente en la Resolución Exenta N° 231/2011, de la
 Comisión de Evaluación de Aysén.
 Con ello, se le impone a Hidroaysén generar un beneficio para la región consistente no sólo
 en financiar la preparación de un Plan de Marketing Turístico de alcance regional, y el
 apoyo profesional para la operación del modelo de gestión durante 4 años, sino que además,
 asumir íntegramente el costo de su materialización.
 Sin embargo, dado que el Plan de Marketing aún no ha sido formulado, no es posible
 determinar los costos y plazos involucrados en su materialización, encontrándose
 pendiente, además, la definición del modelo financiamiento mixto, tal como se indicó en la
 propuesta que fuera acogida por el Sernatur.
 Por lo anterior, no resulta razonable, e incluso contradictorio con sus objetivos, que el PHA
 deba financiar el 100% de la implementación del Plan de Marketing. Como lo demuestra
 la experiencia internacional, es más efectivo implementar modelos de gestión y
 financiamiento con participación compartida por los actores relevantes, de modo de facilitar
 el alineamiento, involucramiento y corresponsabilidad en la gestión de los recursos. La
 experiencia muestra además que estos modelos de gestión de destinos turísticos son
 sustentables en el tiempo, en la medida que logran autofinanciarse en el mediano plazo.
 2.- Conclusiones.
 El PHA propuso la formulación de un Plan de Marketing Turístico, indicándose que éste
 incluirá un modelo de financiamiento público — privado para su implementación, lo que
 incluso fue confirmado por el propio Servicio Nacional de Turismo, quien indicó que la
 forma de financiamiento debiera ser definida una vez que se cuente con dicho Plan.
 Tal como lo acogió el Sernatur, resulta atendible que tanto los actores como los aportes
 financieros involucrados sean determinados por posterioridad a la aprobación de la RCA,
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debido a que ello forma parte del diseño del Plan, el cual en todo caso deberá elaborarse
 con posterioridad a la referida Resolución.
 Consecuente con sus objetivos, y avalado por la experiencia internacional, resulta
 razonable y necesario que el financiamiento del Plan sea asumido por todos los actores
 involucrados e interesados en potenciar el turismo en la Región, y con un aporte parcial de
 HidroAysén y limitado en el tiempo.
 3.- Petición concreta.
 En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, se solicits que respecto de la
 exigencia a que se refiere este acápite, se modifique quedando del siguiente modo:
 "Diseñar e implementar el Plan Integrado de Turismo, además de un Plan de Marketing
 Turístico, con medidas específicas de posicionamiento de la Región como destino turístico.
 Asimismo, deberá financiar parte de la implementación del señalado Plan de Marketing
 Turístico, por un plazo de 4 años desde el inicio de la construcción".
 IV.-
 CUARTA CONDICIÓN O EXIGENCIA CUYA MODIFICACIÓN SE SOLICITA
 (contenida en la página 673 de la RCA)
 Una nueva exigencia de la RCA que procede modificar es aquella contenida en la página
 673 de la RCA, que textualmente, señala:
 "En cuanto, el titular del proyecto Hidroaysén ha manifestado su voluntad de otorgar
 un beneficio tendiente a la reducción de la tarifa eléctrica que cancelan los residentes
 de la región de Aysén, considerados como tales a aquellos que tienen una demanda
 máxima igual o inferior a los 2 Mega Watts, generar las condiciones que permitan una
 reducción de la tarifa eléctrica en un 50% respecto de las actuales tarifas y niveles de
 demanda, para lo cual el titular deberá:
 • Aumentar progresivamente la disponibilidad de energía eléctrica en la Región
 de Aysén hasta el 26.6 Mega Watts de potencia adicionales, preferentemente
 través de la construcción de minicentrales hidroeléctricas, y vender la energía
 generada a la empresa distribuidora regional a precios compatibles, en
 conjunto con otras condiciones indicadas a continuación, que en definitiva
 redunde en una reducción de tarifas del 50% para los residentes de la región de
 Aysén.
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 • Para efectos del cumplimiento de lo indicado en los dos puntos anter
 tendrá presente lo siguiente:
 ■ El titular actuará como un generador de la energía, sin intervenir en su
 distribución.
 ■ El mecanismo utilizado para materializar los beneficios indicados será a
 través de los procesos de fijación tarifaria a la que está sujeto el Sistema
 Aysén, para lo cual, en un plazo no superior a 6 meses, el titular deberá
 formar con el Gobierno Regional y el Ministro de Energía una mesa de
 trabajo que defina el cronograma de entrega de esta energía, y los
 respectivos plazos de cumplimiento, a efectos que esta información sea
 oficializada a la Comisión Nacional de Energía para fines tarifarios.
 ■ Considerando que la implementación del beneficio referido puede
 requerir ajustes o modificaciones al marco regulatorio aplicable al
 proceso de fijación tarifaria en los sistemas de la Región de Aysén, esta
 obligación de buscar los mecanismos legales y eficientes para la
 transferencia del beneficio, será coordinada ante las autoridades
 nacionales competentes, por la respetiva intendencia Regional de
 Aysén".
 Se presenta recurso de reclamación para modificar esta exigencia, considerando que su
 cumplimiento, tal como está formulada, supone la actuación de terceros respecto de los
 cuales Hidroaysén no tiene el control.
 Este reclamo, en todo caso, no limita ni significa menoscabo alguno a los compromisos de
 Hidroaysén de contribuir a lograr una reducción significativa de la tarifa eléctrica de
 generación en el Sistema Mediano de Aysén, en los términos que fue planteado en carta del
 suscrito, de fecha 9 de Mayo de 2011, presentada ante la Comisión de Evaluación
 Ambiental de la XI Región de Aysén.
 1.- Fundamentos del reclamo.
 Como Hidroaysén lo ha planteado hace varios años, unos de sus compromisos con la
 Región de Aysén es aportar al desarrollo de las comunidades y sus habitantes, uno de los
 cuales se expresa a través de la adopción de acciones específicas y concretas que logren una
 reducción de la tarifa que pagan los consumidores finales de potencia conectada inferior a 2
 MW.
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Para dicho efecto, y considerando la regulación y estructura del Sistema Eléctrico Mediano
 de Aysén, ha previsto, como una opción a viabilizar, el desarrollo de un programa de obras,
 que en su conjunto contemplan el aumento de la capacidad instalada de disponibilidad
 regional de 26,6 MW, cuya generación efectiva se inyecte al referido sistema mediano.
 Para tal efecto, en su oportunidad se presentó una consulta el Tribunal de Defensa de la
 Libre Competencia (TDLC) para que autorizase a Hidroaysén a solicitar derechos de
 aprovechamiento de aguas en determinadas cuencas o subcuencas, ya que contar con ellos
 permitiría, en conjunto con la obtención de las posteriores autorizaciones correspondientes,
 poder construir las centrales previstas.
 Esta consulta que fue aprobada por el TDLC mediante Resolución N°30/2009, de fecha 26
 de Mayo de 2009, fijó como una de las condiciones para solicitar nuevos derechos de
 aprovechamiento de aguas o continuar con aquellas solicitudes autorizadas por el mismo
 Tribunal, que ello fuera realizado por Colbún o Endesa, o por una sociedad filial de
 Hidroaysén, a cuyo efecto se constituyó la sociedad Aysén Energía S.A.
 Ahora bien, para que efectivamente se logre una rebaja en las tarifas de los usuarios finales
 abastecidos a partir del Sistema Mediano de Aysén, se requiere, probablemente, efectuar
 ciertos ajustes regulatorios a la normativa relativa a dichos sistemas, a la vez que intervenir
 en los procesos de regulación de tarifas de ellos, materias que obviamente no están en la
 esfera de control de Hidroaysén.
 Lo anterior, se reconoce en la propia RCA, al establecer que "el titular deberá formar con
 el Gobierno Regional y el Ministro de Energía una mesa de trabajo que defina el
 cronograma de entrega de esta energía, y los respectivos plazos de cumplimiento, a efectos
 que esta información sea oficializada a la Comisión Nacional de Energía para fines
 tarifarios", predicamento que se confirma al indicarse que "la implementación del
 beneficio referido puede requerir ajustes o modificaciones al marco regulatorio aplicable
 al proceso de fijación tarifaria en los sistemas de la Región de Aysén" (el destacado es
 nuestro).
 En esa perspectiva, no es viable jurídicamente imponer una condición a Hidroaysén de
 "generar las condiciones que permitan una reducción de la tarifa eléctrica en un 50%
 respecto de las actuales tarifas y niveles de demanda", ya que no depende de mi
 representada asegurar los efectos finales deseados, sino que como aparece de la propia
 RCA, ello supone necesariamente la actuación de los entes normativos que corresponda.
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Más aún, y tal como se menciona en la RCA, el "titular actuará como generador de erlét
 sin intervenir en la distribución". Como la tarifa final a usuarios incluye cargos por
 transmisión y distribución, también las actuaciones de la empresa distribuidora regional
 tienen efectos relevantes sobre las tarifas finales a clientes. Dichas actuaciones obviamente
 están fuera del ámbito de responsabilidad de HidroAysén.
 Sin embargo, a lo que sí se puede obligar Hidroaysén es a (i) desarrollar y construir un
 programa de obras para aumentar progresivamente la potencia instalada en 26,6 MW, (ii)
 vender la energía generada a la empresa distribuidora a la menor tarifa posible, de acuerdo
 con el marco legal y regulatorio aplicable y (iii) participar en una mesa de trabajo con la
 participación del Gobierno Central, a través de la Comisión Nacional de Energía, y con el
 Gobierno Regional, para que en el plazo de 6 meses desde otorgada la RCA se proceda a
 definir proyectos y mecanismos regulatorios en los ámbitos de la generación, transmisión y
 distribución de energía eléctrica, que tengan como objetivo la reducción de las tarifas
 eléctricas que pagan los clientes residenciales y comerciales (aquellos clientes regulados
 con una demanda máxima de 2 MW) en la Región de Aysén.
 2.- Petición concreta.
 En virtud de las consideraciones señaladas, se solicita modificar la exigencia contenida en
 la página 673 de la RCA, quedando del modo siguiente:
 "En cuanto, el titular del proyecto Hidroaysén ha manifestado su voluntad de
 otorgar un beneficio tendiente a la reducción de la tarifa eléctrica que cancelan los
 residentes de la región de Aysén, considerados como tales a aquellos que tienen una
 demanda máxima igual o inferior a los 2 Mega Watts, generar las condiciones que
 permitan una reducción de la tarifa eléctrica respecto de las actuales tarifas y
 niveles de demanda, para lo cual el titular deberá:
 • Aumentar progresivamente la disponibilidad de energía eléctrica en la
 Región de Aysén hasta el 26.6 Mega Watts de potencia adicionales,
 preferentemente través de la construcción de minicentrales
 hidroeléctricas.
 • Vender la energía generada a la empresa distribuidora regional a los
 menores precios posibles, de acuerdo con el marco legal y regulatorio
 aplicable, que permitan reducciones significativas en las tarifas para los
 residentes de la región de Aysén.
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• En un plazo no superior a 6 meses, el titular deberá formar con el
 Gobierno Regional y el Ministro de Energía una mesa de trabajo que
 defina el cronograma de entrega de esta energía, y los respectivos plazos
 de cumplimiento, a efectos que esta información sea oficializada a la
 Comisión Nacional de Energía para fines tarifarios.
 • Considerando que la implementación del beneficio referido puede
 requerir ajustes o modificaciones al marco regulatorio aplicable al
 proceso de fijación tarifaria en los sistemas de la Región de Aysén, esta
 obligación de buscar los mecanismos legales y eficientes para la
 transferencia del beneficio, será coordinada ante las autoridades
 nacionales competentes, por la respetiva intendencia Regional de
 Aysén".
 TERCERA PARTE
 EXIGENCIAS EN QUE SE SOLICITA LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO
 I.-
 PRIMERA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PLAZO
 (Contenida en la página 666 de la RCA)
 Una condición adicional que se impuso al PHA es la siguiente: "Presentar para su
 aprobación, ante la Autoridad Competente, entendiéndose por tal la Seremi de Medio
 Ambiente, la Seremi de Agricultura y la Seremi de Bienes Nacionales, sin perjuicio de la
 participación del SEA Regional, la Guía de Manejo comprometido por el titular para el
 Área de Conservación Baker, en conjunto con la propuesta en donde se defina espacial y
 legalmente dicha Área de Conservación (cartografía compatible con SIG, cronograma de
 actividades, parámetros e indicadores solicitados y comprometidos en el Área Pascua),
 propuesta que deberá presentarse dentro del primer año después de obtenida la RCA".
 Respecto de esta exigencia, nuestra reclamación se limita a que se modifique el plazo de
 cumplimiento de la misma, de modo de hacerlo coherente con otras exigencias en que se
 establece un plazo distinto.
 1.- Fundamentos del reclamo.
 En efecto, en la página 670 de la misma RCA se señala:
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"Respecto a la medida Área de Conservación del Río Baker, el Titular IblrffiNT%
 presentar a la Dirección Regional del SEA y a los órganos con competencia
 ambiental, con anterioridad al inicio de la fase de construcción del proyecto, para
 su visación, el Programa para dicha Área de Conservación, considerando los
 lineamientos generales propuestos en la respuesta N° 36, del Adenda N° 3, el que
 contendrá, al menos, lo siguiente:
 - Descripción del área, especificando localización, superficie, características,
 componentes.
 - Cronograma estimado para la implementación del área de conservación,
 señalando los tiempos programados para todas y cada una de las etapas que
 ello considere; en especial, deberá comprender los plazos para la adquisición
 de los terrenos y para la creación oficial del área.
 Individualización de los predios que serán adquiridos por el titular para estos
 efectos; precisando la titularidad de los mismos (adjuntando títulos de
 dominio); localización de cada uno de ellos; superficie y características de
 cada uno.
 Guía de Manejo para el área de Conservación, que especifique planes de
 manejo para todos los componentes ambientales; en especial para sistemas
 acuáticos continentales y estuarios" (el destacado es nuestro).
 Como se aprecia, la exigencia que se reclama impone un plazo de un año, a contar de la
 RCA, para presentar la Guía de Manejo referida al Área de Conservación Baker, en
 conjunto con la propuesta en donde se defina espacial y legalmente dicha Área de
 Conservación (cartografia compatible con SIG, cronograma de actividades, parámetros e
 indicadores solicitados y comprometidos en el Área Pascua), plazo que es contradictorio
 con el plazo que aparece en la otra exigencia transcrita, en la cual se obliga a Hidroaysén a
 presentar, sustancialmente los mismos antecedentes indicados en la primera exigencia
 indicada en la página 666, pero ahora en un plazo que no debe superar el inicio de la etapa
 de construcción, que es el plazo que se debe aplicar en este caso.
 En efecto, recordemos que la creación de un Área de Conservación en la cuenca del río
 Baker surge producto de las observaciones relativas a que en el Área de Conservación de la
 cuenca del río Pascua no estarían representadas aquellas áreas de valor ambiental (AVAs)
 propias de la cuenca del Baker, que se verían afectadas por el PHA, las cuales requerirían
 un área de conservación propia.
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Este planteamiento fue recogido por parte de Hidroaysén, quien se comprometió a crear una
 nueva área de conservación, para hacerse cargo apropiadamente del impacto identificado.
 Ahora bien, para crear tal área de conservación se requiere, en primer lugar, buscar y
 seleccionar predios que, en su conjunto, den cuenta de una determinada superficie y que
 contengan formaciones vegetacionales y ecosistémicas representativas de las AVAs de la
 cuenca del Baker que se verán afectadas por el Proyecto.
 Realizado lo anterior, podrá presentarse a la autoridad ambiental el Programa para dicha
 Área de Conservación, que supone, como lo establece la propia exigencia de la página 670,
 la preparación de una Guía de Manejo de ella.
 La pregunta que cabe hacerse, en consecuencia, es ¿cuándo debe empezar a materializarse
 esta medida de compensación?, y la respuesta es muy clara: cuando se empieza a producir
 el impacto.
 Pues bien, el impacto sobre las AVAs de la cuenca del Baker sólo se empieza a producir
 una vez que se inicia la construcción del Proyecto, e incluso en esa oportunidad las AVAs
 afectadas aún serán marginales, toda vez que las mayores AVAs afectadas en esa cuenca lo
 serán con ocasión de la construcción de la central Baker 2, lo que recién empezará a ocurrir
 al año 5 de iniciada la construcción del Proyecto.
 En virtud de ello, resulta a todas luces razonable que la Guía de Manejo comprometida para
 el Área de Conservación del Baker sea presentada a la autoridad con anterioridad al inicio
 de la etapa de construcción o, a lo más 6 meses antes del inicio de ella.
 Esta posición es consistente con lo indicado en el oficio Ord. N° 98 de/2011, de la
 Secretaria Regional Ministerial del Ministerio del Medio Ambiente de Aysén, entidad que
 expresó:
 "1.3 En relación a la medida "Área de Conservación Río Baker":
 En relación a la creación de dicha "Área de Conservación de la Cuenca del Río
 Baker, ésta Secretaría Regional Ministerial se declara conforme estableciéndose
 como exigencia que el Titular deberá presentar a la Dirección Regional del SEA y a
 los órganos con competencia ambiental, con anterioridad al inicio de la fase de
 construcción del proyecto el Programa para dicha Área de Conservación,
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considerando los lineamientos generales propuestos en la respuesta
 Adenda N° 3, el que contendrá, al menos, lo siguiente:
 2. Petición concreta.
 En virtud de las consideraciones señaladas, se solicita modificar la RCA, en el sentido el
 mismo plazo para presentar la Guía de Manejo para el Área de Conservación Baker es antes
 del inicio de la etapa de construcción del Proyecto o, alternativamente, con una anticipación
 de 6 meses del inicio de ésta.
 SEGUNDA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PLAZO
 (Contenida en la página 667 de la RCA)
 Una condición adicional que se impuso al PHA es la siguiente: "Para evitar impactos en la
 Ruta 7 Sur, entre Villa Castillo y la Confluencia Baker - Neff, que afecten el flujo normal
 de los usuarios, así como su nivel de seguridad, se deberá identificar las singularidades del
 camino, presentar los estudios de mejoramiento y con el visto bueno de la Dirección
 Regional de Vialidad ejecutarlos durante el primer año del proyecto (año 1 del
 cronograma del PHA).
 Respecto de esta exigencia, Hidroaysén manifiesta su plena conformidad, para lo cual habrá
 que realizar los estudios que permitan identificar cuántos y cuáles son aquellos puntos de la
 Ruta 7, entre Villa Cerro Castillo y la confluencia de los ríos Baker y Nef, que requieren ser
 mejorados y no generar impactos en la misma.
 Identificados tales puntos se deberán realizar los estudios de mejoramiento y los proyectos
 específicos, todo lo cual debe ser aprobado por la Dirección Regional de Vialidad.
 Ahora bien, cuánto tiempo demore- la construcción de las obras de mejoramiento
 dependerá de la cantidad de singularidades detectadas, de las soluciones técnicas a
 implementar, de los volúmenes de obra a ejecutar y, lo principal, de realizar una adecuada
 programación de intervención de la Ruta 7, entre Villa Cerro Castillo y la confluencia de
 los ríos Baker y Nef, con el objeto de permitir el tránsito expedito de los vehículos.
 -A-Ad En consecuencia, no tiene sentido fijar un plazo para ejecutar determinadas obras, cuyo
 número y magnitud no se conoce, plazo de construcción del mejoramiento de las
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singularidades que debe establecerse en conformidad al trabajo que hubiere que ejecutar,
 todo ello debidamente aprobado por la Dirección Regional de Vialidad.
 Por lo tanto, se solicita modificar la exigencia de la página 667, de manera que quede del
 siguiente modo: "Para evitar impactos en la Ruta 7 Sur, entre Villa Cerro Castillo y la
 confluencia de los ríos Baker y Neff, que afecten el flujo normal de los usuarios, así como
 su nivel de seguridad, se deberá identificar las singularidades del camino, presentar los
 estudios de mejoramiento, que deberán incluir el proyecto de ingeniería y el programa de
 construcción, y con el visto bueno de la Dirección Regional de Vialidad ejecutarlos".
 CUARTA PARTE
 MODIFICACIONES RELATIVAS AL PLAN DE RELOCALIZACIÓN.
 (Contenida en las páginas 674 y 675 de la RCA)
 La RCA estableció una serie de condiciones o exigencias específicas para la ejecución del
 PHA, concernientes al Plan de Relocalización (PDR), respecto de las cuales se solicita su
 eliminación y/o modificación.
 A efectos de facilitar la lectura del reclamo en este acápite, a continuación se transcribe el
 conjunto de condiciones asociadas al Plan de Relocalización:
 Respecto del PROGRAMA DE RELOCALMCION (PDR)
 • Para la implementación de las medidas contempladas en el PDR, el titular deberá
 ejecutar sus acciones conforme al catastro de familias de este PDR, cualquiera sea su
 denominación, es decir, relocalizados, reubicados o desplazados temporalmente,
 utilizando el formato entregado por la Autoridad Ambiental en el ICSARA 3. Este
 catastro debe ser presentado al SEA de Aysén, al tercer mes de obtenida la RCA
 definitiva, y debe ser consensuado con la Ilustre Municipalidad de Cochrane.
 • El titular deberá actualizar la línea base de infraestructura a reponer en la que
 incluirá al menos, los caminos, postaciones eléctricas y de telecomunicaciones,
 infraestructura y servicios públicos y comunitarios, así como cercos, redes de agua,
 canales de riego, silos, galpones y bodegas, entre otros, y toda aquella infraestructura
 que se detalle a partir de la actualización antes señalada. Dicho catastro será la base
 del proceso de reposición de infraestructura y equipamiento a desarrollar.
 • El titular deberá considerar en el Plan a todas las familias y personas, incluyendo
 aquellas, como don René Muñoz, que comprueben dificultades de conectividad, o
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accesibilidad con el proyecto. Estas deberán ser reconocidas y aceptadas pai,a
 actividades habituales no sufran menoscabos y sean respetadas. 1N
 • Con este catastro, el Titular debe iniciar un proceso de acercamiento con las
 familias sujetas a la medida de relocalización (Desplazados temporalmente,
 Reubicados, Reasentados) con el objetivo de lograr los acuerdos definitivos en lo que
 respecta al PdR. Este proceso será de carácter presencial con cada grupo familiar
 afectado y se debe llevar a cabo con una frecuencia de a lo menos una vez al mes.
 - Al respecto, el Titular debe remitir al Servicio de Evaluación Ambiental y a la Ilustre
 Municipalidad de Cocharane, una vez realizadas las reuniones, los medios de verificación
 respectivos de cada acercamiento realizado, los que deberán contener al menos:
 • Lista de asistentes, firmada.
 • Acta con las principales conclusiones.
 - Igualmente, el Titular debe realizar a lo menos 4 reuniones con la Junta de Vecinos del
 sector Los Ñadis (una reunión trimestral), a fin de socializar la metodología y el avance
 general de la medida, debiendo presentar los medios de verificación antes expuestos. A estas
 reuniones deberán ser invitados además la Ilustre Municipalidad de Cochrane SERPLAC.
 - Respecto del apoyo técnico independiente de verificación de la calidad de los predios de
 acogida comprometido en la adenda 3, el titular deberá presentar a la Dirección Regional del
 SEA y a los órganos del Estado con competencia ambiental, los Términos de Referencia (TdR)
 con el objetivo de visarlos técnicamente. De existir observaciones estas serán remitidas a la
 empresa para ser subsanadas, cuantas veces sea necesario. Los términos de referencia deberán
 ser entregados al Servicio de Evaluación Ambiental en un plazo no superior a 6 meses desde
 notificada la Resolución de calificación Ambiental definitiva. Al efecto, el Titular debe llevar a
 cabo con los vecinos de Los Ñadis y el organismo técnico seleccionado, una reunión, para
 señalar a los vecinos los alcances de la consultoría. Para la ejecución de esta consultoría, el
 Titular debe tener presentados los Estudios de Cabida comprometidos al Servicio de
 Evaluación Ambiental. Este apoyo técnico debe extenderse a todos los vecinos incluidos en el
 PDR.
 •
 • : • : . : • P ; •
 ' f : • • • • P
 (Entendemos que este párrafo constituye un error de transcripción, ya que se reitera, de manera completa, en el siguiente).
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- El titular debe, en el plazo de un año contado desde la notificación de la Resolución de
 Calificación Ambiental, presentar al Servicio de Evaluación Ambiental los acuerdos definitivos
 para cada una de las familias sujetas al Plan de Relocalización:
 • Este acuerdo debe quedar plasmado en un documento que contenga como mínimo los
 siguientes antecedentes:
 Debe ser presentado para cada una de las familias afectadas y firmada por las
 partes involucradas.
 - Caracterización del predio afectado, según último catastro actualizado
 (infraestructura, demografia, etc.)
 - Identificación de sitio de acogida determinado entre las partes (Titular y afectado).
 Informe técnico elaborado por el organismo encargado, que garantiza que las
 alternativas seleccionadas son las adecuadas.
 - En el caso de los reubicados, se debe además:
 • Señalar explícitamente que el traslado e instalación será a costa del Titular, por el
 período que sea necesario, garantizando la continuidad de su actividad productiva.
 • El plazo que serán restaurados los terrenos intervenidos para su uso posterior, en el
 caso de Baker 2 no podrá ser superior a 11,5 años.
 • Demostrar por cualquier medio idóneo que la alternativa de reubicación mantiene las
 condiciones de conectividad de los predios.
 • En caso que no se encuentre un sector habitable dentro del mismo predio, el titular
 deberá aplicar el mismo procedimiento establecido para los relocalizados y en el
 mismo plazo.
 • En el caso de los desplazados temporalmente se debe además:
 • Identificación del predio de destino y plazo.
 - Los Predios comprometidos por compensación deben ser definidos antes del inicio de la
 ejecución del proyecto.
 - El plan de caracterización e intervención de los predios, deberán ser presentados a la
 autoridad ambiental competente para su visación, en el mismo período antes mencionado.
 - Comprometer la realización del estudio ofrecido (Adenda N°3, Respuesta a la Pregunta
 119), antes del inicio de la ejecución del proyecto, incorporando, además de la habitabilidad,
 productividad equivalente o superior al predio actual, la conectividad del mismo.
 - Cuantificar y caracterizar la masa ovina y bovina existente en predios a trasladar.
 - Incorporar un Médico Veterinario y un Ingeniero Agrónomo al Programa de Desarrollo
 Pecuario, destinado a las familias trasladadas.
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- Identificar con precisión las especies de forrajeras que se utilizarán en el Progr
 Desarrollo Pecuario, incorporando un plan de fertilización de praderas que asegur
 rendimientos óptimos y una conservación de forraje adecuado a la carga animal de cada
 predio; relacionado lo anterior con la propuesta de mejora genética identificada en el mismo
 Programa, que solo permitirá capitalizar resultados con un adecuado plan nutricional.
 - Proporcionar medios y ampliar métodos para el adecuado traslado de los animales.
 - Asegurar que los predios de relocalización cuenten con niveles de accesibilidad equivalente
 a los actuales, garantizando la conectividad para las personas reasentadas.
 Respecto de tales exigencias, nuestro reclamo se centra en las siguientes materias:
 I. Plazo para efectuar una actualización del Catastro de Familias Afectadas.
 II. Necesidad de que dicho catastro sea consensuado con la I. Municipalidad de
 Cochrane.
 III. Caso de personas que supuestamente presenten problemas de conectividad o
 accesibilidad.
 IV. Plazo para alcanzar los acuerdos definitivos con cada familia.
 PRIMER RECLAMO RELATIVO AL PLAN DE RELOCALIZACIÓN
 Plazo para efectuar una actualización del Catastro de Familias Afectadas.
 De igual modo que otras exigencias que se han formulado a Hidroaysén, el
 cumplimiento de ellas debe estar asociado, temporalmente, a la época en que los
 impactos que las justifican se producirán.
 En el presente caso, tratándose de grupos familiares de Los Ñadis, necesariamente el
 impacto de relocalización, reubicación o desplazamiento temporal, se presentará con
 ocasión de la construcción de la central Baker 2, por lo que lo razonable hubiere sido
 que todas las exigencias asociadas al PdR fueren exigibles con anterioridad a dicha
 fecha.
 No obstante lo anterior, se ha establecido en la RCA que "los predios comprometidos
 por compensación deben ser definidos antes del inicio de la ejecución del proyecto",
 predicamento que se acepta por Hidroaysén, por lo cual se produce un
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"adelantamiento" del cumplimiento de las medidas del PdR en beneficio de los
 afectados.
 En ese contexto, y reiterando lo señalado durante la evaluación ambiental, Hidroaysén
 tiene la obligación de efectuar una actualización del catastro de los grupos familiares
 afectados por el PdR, de modo que la relocalización, reubicación o desplazamiento
 temporal consideren el estado actual de cada uno de ellos a tal fecha.
 Por lo tanto, imponer la obligación de actualizar el catastro al "tercer mes de obtenida
 la RCA", no sólo es extemporáneo, sino que dicho catastro no reflejará la situación de
 cada familia que tenga a la fecha en que se proceda a implementar el PdR.
 En conformidad a lo anterior, debe modificarse la fecha en que debe efectuarse la
 actualización del catastro, a una fecha previa al inicio del trabajo del organismo de
 apoyo técnico independiente a que se refiere esta misma exigencia, o en subsidio, en
 el plazo de 1 año de dictada la RCA.
 Petición concreta.
 Debe modificarse la fecha en que debe efectuarse la actualización del catastro, a una fecha
 previa al inicio del trabajo del organismo de apoyo técnico independiente a que se refiere
 esta misma exigencia, o en subsidio, en el plazo de 1 año de dictada la RCA.
 II.-
 SEGUNDO RECLAMO RELATIVO AL PLAN DE RELOCALIZACIÓN
 Necesidad de que dicho catastro sea consensuado con la I. Municipalidad de
 Cochrane.
 El segundo motivo de reclamo respecto de esta materia se refiere a que se ha impuesto
 como condición que la actualización del catastro de las familias afectas al PdR "debe
 ser consensuado con la I. Municipalidad de Cochrane", condición que escapa al
 control de Hidroaysén.
 En efecto, el cumplimiento de esta condición, la cual se verifica al entregar el catastro
 actualizado el Servicio de Evaluación Ambiental de 1 Región de Aysén, no puede
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quedar entregado a que, previo a dicha entrega, deba consensuarse tal cata
 I. Municipalidad de Cochrane.
 Así, pudiese suceder que Hidroysén efectúe la actualización del catastro, pero la I.
 Municipalidad de Cochrane no manifieste opinión alguna al respecto, en cuyo caso no
 se tendría un catastro actualizado consensuado con esa Municipalidad.
 Lo que corresponde es que Hidroaysén efectúe la actualización del catastro, lo
 presente al Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Aysén, y luego la I.
 Municipalidad de Cochrane sea uno de los órganos del Estado con competencia
 ambiental que revise y, en su caso, formule observaciones al catastro que, de ser
 procedentes, debe subsanar HA.
 Por lo tanto, debe modificarse la exigencia relativa a la actualización del catastro de
 familias del PdR, eliminado la condición de que se requiere del previo consenso de la
 I. Municipalidad de Cochrane.
 Petición concreta.
 Debe eliminarse la condición de que se requiere del previo consenso de la I. Municipalidad
 de Cochrane para la realización de la actualización del catastro
 En virtud de lo pedido en las letras a) y b) anteriores, la exigencia respectiva debe quedar
 del siguiente modo: "Para la implementación de las medidas contempladas en el PDR, el
 titular deberá ejecutar sus acciones conforme al catastro de familias de este PDR,
 cualquiera sea su denominación, es decir, relocalizados, reubicados o desplazados
 temporalmente, utilizando el formato entregado por la Autoridad Ambiental en el ICSARA
 3. Este catastro debe ser presentado al SEA de Aysén, de manera previa al inicio de las
 actividades del organismo de apoyo técnico independiente".
 En subsidio de dicho plazo, el catastro debe entregarse en el plazo de 1 año contado desde
 la notificación de la RCA.
 TERCER RECLAMO RELATIVO AL PLAN DE RELOCALIZACIÓN
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Caso de personas que supuestamente presenten problemas de conectividad o
 accesibilidad.
 Un tercer motivo de reclamo respecto del PdR dice relación con la siguiente exigencia
 específica:
 El Titular deberá considerar en el Plan a todas las familias y personas, incluyendo
 aquellas, como don René Muñoz, que comprueben dificultades de conectividad o
 accesibilidad con el proyecto. Estas deberán ser reconocidas y aceptadas para que
 sus actividades habituales no sufran menoscabo y sean respetadas.
 Esta condición debe eliminarse, toda vez que, (i) no corresponde al mérito de la
 evaluación de impacto ambiental, especialmente a la configuración del PDR, incluir
 en las categorías de afectación, a terceros con problemas de conectividad; y (ii) el Sr.
 René Muñoz, no será afectado de manera alguna por obras o actividades del Proyecto,
 sin perjuicio que el PHA está a disposición para incorporarlo en aquellas iniciativas
 de fortalecimiento organizacional, cultural y comunitario para los pobladores de Los
 Ñadis que serán relocalizados.
 En efecto, dentro de las categorías del PdR no se identificaron personas que fueran a
 tener eventuales problemas de conectividad, toda vez que el Proyecto considera la
 reposición y mejoramiento de toda la infraestructura y rutas afectadas, antes que ello
 ocurra, de modo que los habitantes de la zona no presenten menoscabos por dicho
 motivo.
 Para la implementación de estas medidas, el PHA ha comprometido programar las
 obras de manera tal que permitan mantener, en todo momento, la conectividad de los
 usuarios afectados, así como también comunicar a los vecinos, de manera
 permanente, la evolución de las obras y los eventuales cambios que podrían ocurrir en
 ésta (acápite 6.3.3.2.1.1 del EIA).
 Respecto del caso particular de señor René Muñoz, su caso emana de una observación
 de la Municipalidad de Cochrane, recogida en el número 122 del ICSARA N°3,
 pidiéndose que el poblador Sr. René Muñoz fuere consultado y considerado en los
 estudios, analizando las implicancias de la relocalización de sus vecinos con los
 cuales existe una interdependencia social, productiva y afectiva.
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 Con relación a tal observación, Hidroaysén indicó que dicho poblador ko.
 afectado por obras o actividades del PHA, sin perjuicio de lo cual, en atencÁ W.Itt NTIPX
 preocupación expresada respecto a la potencial pérdida de vínculos con sus vecinos
 de la localidad de Los Ñadis -situación observada a través de la Municipalidad de
 Cochrane-, el titular solicitó al consultor Juan Le-Bert, doctor en Antropología y
 académico de la Universidad de Chile, incluir al señor Muñoz durante la campaña
 desarrollada en el mes de febrero de 2011. Dicha campaña tuvo por objetivo levantar
 la percepción sobre la calidad de vida de las familias y las expectativas de los
 pobladores de Los Ñadis respecto a las medidas incluidas en el PdR.
 En la entrevista realizada durante el desarrollo de este trabajo, el señor Muñoz señaló
 un posible impacto por la pérdida de vínculos con las familias de Los Ñadis, además
 de la pérdida de conectividad por afectación del camino que conecta con la pasarela
 Los Ñadis, ruta que el poblador utiliza para ir a la ciudad de Cochrane.
 Respecto de las preocupaciones del señor Muñoz, cabe hacer notar que no tendrá
 pérdida de conectividad alguna, ya que, como se indicó recién, Hidroaysén contempla
 programar las obras de manera tal que permitan mantener, en todo momento, la
 conectividad de los usuarios afectados.
 En relación a la pérdida de vínculos sociales que el poblador señala mantener con
 algunos vecinos de Los Ñadis -y de acuerdo a la información recogida en terreno, las
 relaciones entre las familias obedecen más que a la proximidad espacial entre ellas, a
 una forma de vivir marcada por las condiciones históricas asociadas al poblamiento
 que caracterizan la provincia de Capitán Prat. En este sentido, la necesaria
 comunicación y apoyo entre pobladores que habitan zonas aisladas no dependen
 exclusivamente de la proximidad relativa entre éstos y no necesariamente se pierden.
 En atención a lo anterior, esto es, que conforme a la evaluación ambiental del
 Proyecto no se detectaron casos que fueren a presentar problemas de conectividad o
 accesibilidad, ni menos esa situación concurre respecto del señor René Muñoz, debe
 eliminarse la exigencia de "El Titular deberá considerar en el Plan a todas las
 familias y personas, incluyendo aquellas, como don René Muñoz, que comprueben
 dificultades de conectividad o accesibilidad con el proyecto. Estas deberán ser
 reconocidas y aceptadas para que sus actividades habituales no sufran menoscabo y
 sean respetadas".
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Petición concreta.
 Debe eliminarse la exigencia de "El Titular deberá considerar en el Plan a todas las
 familias y personas, incluyendo aquellas, como don René Muñoz, que comprueben
 dificultades de conectividad o accesibilidad con el proyecto. Estas deberán ser reconocidas
 y aceptadas para que sus actividades habituales no sufran menoscabo y sean respetadas".
 IV.-
 CUARTO RECLAMO RELATIVO AL PLAN DE RELOCALIZACIÓN
 Plazo para alcanzar los acuerdos definitivos con cada familia.
 El último motivo de reclamo respecto del PdR dice relación con el plazo en que
 deben alcanzarse los acuerdos definitivos con cada una de las familias sujetas a
 relocalización, materia en la que existe una suerte de contradicción en la propia RCA.
 Así, en el conjunto de exigencias relacionadas al PdR se contienen las medidas
 específicas que dan cuenta de esta contradicción:
 - El titular debe, en el plazo de un año contado desde la notificación de la Resolución de
 Calificación Ambiental, presentar al Servicio de Evaluación Ambiental los acuerdos definitivos
 para cada una de las familias sujetas al Plan de Relocalización:
 • Este acuerdo debe quedar plasmado en un documento que contenga como mínimo los
 siguientes antecedentes:
 Debe ser presentado para cada una de las familias afectadas y firmada por las
 partes involucradas.
 Caracterización del predio afectado, según último catastro actualizado
 (infraestructura, demografía, etc.)
 Identificación de sitio de acogida determinado entre las partes (Titular y afectado).
 Informe técnico elaborado por el organismo encargado, que garantiza que las
 alternativas seleccionadas son las adecuadas.
 - En el caso de los reubicados, se debe además:
 • Señalar explícitamente que el traslado e instalación será a costa del Titular, por el
 período que sea necesario, garantizando la continuidad de su actividad productiva.
 • El plazo que serán restaurados los terrenos intervenidos para su uso posterior, en el
 caso de Baker 2 no podrá ser superior a 11,5 años.
 • Demostrar por cualquier medio idóneo que la alternativa de reubicación mantiene las
 condiciones de conectividad de los predios.
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• En caso que no se encuentre un sector habitable dentro del mismo pre
 - Los Predios comprometidos por compensación deben ser definidos antes del inicio de la
 ejecución del proyecto.
 - El plan de caracterización e intervención de los predios, deberán ser presentados a la
 autoridad ambiental competente para su visación, en el mismo período antes mencionado.
 - Comprometer la realización del estudio ofrecido (Adenda N°3, Respuesta a la Pregunta
 119), antes del inicio de la ejecución del proyecto, incorporando, además de la habitabilidad,
 productividad equivalente o superior al predio actual, la conectividad del mismo.
 Es decir, en dos condiciones se pide que los acuerdos definitivos con los afectados
 estén suscritos a un año de notificada la RCA, en tanto que en tres otras condiciones
 se establece que ese plazo es antes del inicio de la ejecución del Proyecto.
 Respecto de esta materia, recordemos que en el EIA (Capítulo 6, acápite 6.4.1.7.1) y
 en el Adenda 2 (respuesta 945) se hace mención a que la obtención de acuerdos
 definitivos y elaboración de documentos necesarios para la adquisición de los predios
 afectados se desarrollará en un período que transcurre desde antes de la obtención de
 la RCA, hasta el período anterior a la actividad que genera la relocalización,
 reubicación o desplazamiento temporal de los afectados, respectivamente.
 Posteriormente, en la Adenda 3 se informó que en reunión realizada con la Junta de
 Vecinos de Los Ñadis el 10 de marzo de 2011, se les informó a las familias que se
 daría inicio a un proceso de acercamiento para llegar a estos acuerdos, teniendo como
 fecha tope para los mismos el inicio de la construcción del PHA, que es el plazo que
 corresponde aplicar.
 En efecto, recordemos que la relocalización de las familias afectadas por las obras del
 Proyecto supone un proceso de trabajo y coordinación continua con cada una de ellas,
 que tiene como hito relevante intermedio, la suscripción de los acuerdos definitivos.
 deberá aplicar el mismo procedimiento establecido para los relocalizado
 mismo plazo.
 • En el caso de los desplazados temporalmente se debe además:
 • Identificación del predio de destino y plazo.
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Para llegar a dicho acuerdo se requerirá considerar, las necesidades de los pobladores,
 las características de los predios afectados y un adecuado estándar para la adquisición
 y habilitación de los predios receptores, en que estos últimos deben:
 • Disponer de un potencial productivo equivalente o superior al de las tierras
 afectadas, a objeto de mantener el tipo de actividad principal de los pobladores.
 • Ser equivalentes en relación con los actuales niveles de accesibilidad.
 • Ser objeto de una preparación tal que les permita alcanzar niveles de producción
 equivalentes o superiores a los de los predios originales, buscando siempre
 igualar o mejorar la condición anterior.
 • Reflejar las preferencias de zonas o sectores para la relocalización de cada
 familia afectada.
 Para lograr lo anterior, habrá que determinar las condiciones de sustentabilidad
 predial actual de los predios sujetos a relocalización, realizar un Estudio de Cabida,
 cuyo objetivo es realizar un análisis territorial que considere variables físicas y
 funcionales de cada uno de los terrenos elegibles, con el objetivo de determinar sus
 aptitudes y cabida efectiva para acoger los requerimientos de quienes serán
 relocalizados, todo lo cual será, además, apoyado por un órgano independiente que
 valide las conclusiones a las que se arribe.
 Como puede apreciarse, suscribir los acuerdos definitivos de relocalización constituye
 el resultado de un trabajo previo de alto rigor técnico, y amplia participación de las
 familias afectadas.
 En tal sentido, si la afectación de las familias sujetas al PdR sólo se produciría con
 ocasión del inicio de la construcción de la central Baker 2, o muy excepcionalmente,
 con ocasión del inicio de la construcción del Proyecto, que sentido tiene imponer un
 plazo de 1 año para alcanzar los acuerdos definitivos, si con ello no se genera
 beneficio alguno.
 Por el contrario, en esta materia "el apuro" no es sinónimo de lograr una óptima
 solución, la que si puede obtenerse en caso que el plazo para lograr los acuerdos
 definitivos, lo que permite una adecuada selección de los predios de acogida, se
 extienda hasta antes de la fecha de inicio de construcción, la que no debiera ser antes
 del año 2014.
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Por lo tanto, se solicita que en aquellas exigencias relativas al PdR que esta le
 los acuerdos definitivos deben lograrse en un año de notificada la RCA, se
 dicho plazo hasta antes del inicio de la construcción del Proyecto.
 Petición concreta.
 d) Debe modificarse el plazo para presentar al SEA los acuerdos definitivos, lo que debe
 ocurrir hasta antes del inicio de la construcción del Proyecto. Por lo tanto, las
 siguientes exigencias deben quedar del modo siguiente:
 - El titular debe, antes del inicio de la construcción del proyecto, presentar al Servicio de Evaluación Ambiental los acuerdos definitivos para cada una de las familias sujetas al Plan de Relocalización: - El titular debe, antes del inicio de la construcción del proyecto, presentar al Servicio de Evaluación Ambiental los acuerdos definitivos para cada una de las familias sujetas al Plan de Relocalización:
 • Este acuerdo debe quedar plasmado en un documento que contenga como mínimo los siguientes antecedentes:
 Debe ser presentado para cada una de las familias afectadas y firmada por las partes involucradas. Caracterización del predio afectado, según último catastro actualizado (infraestructura, demografia, etc.) Identificación de sitio de acogida determinado entre las partes (Titular y áfectado). Informe técnico elaborado por el organismo encargado, que garantiza que las alternativas seleccionadas son las adecuadas.
 - En el caso de los reubicados, se debe además: • Señalar explícitamente que el traslado e instalación será a costa del Titular, por el
 período que sea necesario, garantizando la continuidad de su actividad productiva. • El plazo que serán restaurados los terrenos intervenidos para su uso posterior, en el
 caso de Baker 2 no podrá ser superior a 11,5 años. • Demostrar por cualquier medio idóneo que la alternativa de reubicación mantiene las
 condiciones de conectividad de los predios. • En caso que no se encuentre un sector habitable dentro del mismo predio, el titular
 deberá aplicar el mismo procedimiento establecido para los relocalizados y en el mismo plazo.
 • En el caso de los desplazados temporalmente se debe además: • Identificación del predio de destino y plazo.
 POR TANTO, en virtud de las consideraciones de hecho y Derecho
 que hemos expuesto,
 AL COMITÉ DE MINISTROS DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 19.300 SOLICITO:
 Tener por interpuesto recurso de reclamación que recae sobre contenidos específicos de la
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RCA, admitirlo a tramitación y previo su tramitación de rigor, acogerlo, disponiendo que se
 modifique la RCA únicamente en las siguientes materias:
 1. Se elimine la exigencia de la RCA que dispone: "Establecer un "Estudio de
 Diferenciación Horaria en el Uso de la Ruta 07" entre los vehículos de transporte de
 material pesado y personal del PHA, y la libre circulación de vehículos menores de
 personas residentes o visitantes de la localidad en el uso de la Carretera Austral.
 Este Estudio deberá ser visado por la respectiva Seremi de Transportes y
 Telecomunicaciones y la Dirección Regional de Vialidad".
 2. Se elimine la exigencia de la RCA que señala "Confirmar que no habrá interferencia
 de la declaratoria en curso del Monumento Histórico el Paso San Carlos y el
 proyecto Hidroaysén".
 3. Se elimine la exigencia de la RCA que señala: "Dar cumplimiento en la operación de
 las centrales a los requerimientos necesarios para el desarrollo de las actividades
 deportivas y recreativas, corno kayak, rafting y pesca, de acuerdo al caudal ecológico
 establecido, o efectuando las modificaciones que sean necesarias para asegurar el
 desarrollo de estas actividades".
 4. Se elimine la exigencia de la RCA que señala: "Realizar la tala rasa de las especies
 arbóreas de áreas inundables, con el objeto de evitar deterioro de la calidad de las
 aguas retenidas en la presa y disminuir la emisión de gases de efecto invernadero".
 5. Se elimine la medida propuesta por la Ilustre Municipalidad de Cochrane, reproducida
 en la página 369 de la RCA, que señala "Respecto a la actividad turística, se solicita
 al Titular presentar un plan de compensación en la eventualidad de que los ingresos
 Provinciales y/o Regionales derivados de esta actividad desciendan producto de la
 ejecución del PHA".
 6. Se elimine la medida que establece, respecto del Refugio Balmaceda, que mi
 representada deberá "Establecer una planta de tratamiento de aguas servidas que
 cumpla con la legislación ambiental vigente".
 7. Se elimine exigencia de la RCA, relacionada con el área de conservación de turberas,
 y que indica: "Establecer un Área de Conservación adicional que contemple
 superficies de turberas de iguales características a aquellas potencialmente
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impactadas para preservar funciones ecológicas (captura de met
 específicas de turberas. Para dar cumplimiento a esta medida, el 'eul Al NYS
 antelación al inicio de la fase de construcción del proyecto, deberá presenidr
 Dirección Regional del SEA, para ser visado por parte de la autoridad ambiental, un
 Programa sobre esta área de conservación adicional, conforme los mismos
 requisitos, procedimientos, condiciones y plazos establecidos anteriormente".
 8. Se elimine la exigencia de la RCA que indica que el PHA deberá "Mantener la
 Unidad Veterinaria durante la etapa de construcción de las obras del proyecto,
 considerando además, aquellas labores que por su naturaleza (Ej.: apertura de
 caminos interiores, uso de explosivos, tráfico vehicular en las áreas de ejecución de
 obras y otras complementarias al proyecto) pueden general efectos adversos sobre la
 integridad de la fauna silvestre".
 9. Se elimine la exigencia de la RCA que ordena "Definir claramente, respecto del
 relleno Sanitario San Lorenzo, la escorrentía del agua subterránea, localizando un
 mayor número de pozos, indicando su ubicación, superficie más somera del agua
 subterránea y análisis químicos de éstas".
 10. Se elimine la exigencia de la RCA que ordena "Aumentar de los seis meses a dos años
 el plan de seguimiento para las especies macrobentónicas submareales que requieran
 ser translocadas, previo al inicio de las actividades de construcción de las obras
 portuarias, manteniendo la frecuencia trimestral de los muestreos. Esta medida
 deberá ser monitoreada por la Subsecretaría de Pesca".
 11. Se modifique la medida contenida en la página 670 de la RCA efectuando los cambios
 que se destacan:
 "En cuanto a la Medida PC— APR-01: Agregar superficie al Parque Nacional
 Laguna San Rafael, previo al inicio de la fase de construcción de la central Baker 2
 presentar a la Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de
 Aysén y organismos ambientales competentes, para su visación, el documento
 "Programa Compensación Medida PC-APR-01: Agregar Superficie al Parque
 Nacional Laguna San Rafael" que deberá contener:
 Especificación y localización exacta de los terrenos que serán incorporados.
 Descripción de sus características, ecosistemas y recursos.
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El titular, previo al inicio de la fase de construcción de la central Baker 2, deberá
 entregar una oferta irrevocable de donación transferir al Fisco de Chile, los
 terrenos comprometidos en compensación ante la inundación de los sectores del
 Parque Nacional Laguna San Rafael de modo de ser anexados a éste.
 Cronograma de cuento de los plazos considerados para cumplir con todas y cada
 una de las etapas para el cumplimiento de la medida.
 Administración y gestión del área de compensación".
 12. Se modifique la exigencia de la RCA, que señala "En atención a las medidas de
 mitigación en la ruta 7, el titular deberá certificar que el mejoramiento de la ruta 7
 desde la confluencia Baker Nef hasta el Pascua se realice conforme al anteproyecto
 de ingeniería y nivel de estándar exigido por Vialidad al menos, e implementar en el
 tramo desde Balmaceda a las centrales, y caminos secundarios los Programa de
 control de flota, Asistencia y rescate, Manejo Seguro y Conservación atendiendo
 especialmente las particularidades que se generan por condiciones invernales en la
 ruta 7, conforme a lo señalado en el punto 6.3.3.2.1,2 y 1.2.3.4 del EIA, y anexo lk de
 la adenda I", eliminando la palabra "conservación", y luego del punto final de dicho
 párrafo, se agregue la siguiente frase: "Hidroaysén durante el período de
 construcción del PHA, estará obligada a aportar un porcentaje de los recursos
 totales necesarios para la mantención, en la proporción relativa al uso de la ruta, del
 tramo entre Balmaceda y la confluencia de los ríos Baker y Nef. Dicho aporte será
 acordado con Dirección de Vialidad Regional".
 13. Se modifique la exigencia de la RCA que señala que mi representada debe "Diseñar,
 implementar y financiar el Plan Integrado de Turismo, además de un Plan de
 Marketing Turístico, con medidas específicas de posicionamiento de la Región como
 destino turístico", indicando que dicha medida consiste en "Diseñar e implementar el
 Plan Integrado de Turismo, además de un Plan de Marketing Turístico, con medidas
 específicas de posicionamiento de la Región como destino turístico. Asimismo, deberá
 financiar una parte de la implementación del señalado Plan de Marketing Turístico,
 por un plazo de 4 años desde el inicio de la construcción".
 14. Se modifique la exigencia contenida en la página 673 de la RCA, reemplazando su
 actual redacción, por la siguiente:
 "En cuanto, el titular del proyecto Hidroaysén ha manifestado su voluntad de
 otorgar un beneficio tendiente a la reducción de la tarifa eléctrica que cancelan los
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 residentes de la región de Aysén, considerados como tales a aquellos qu
 demanda máxima igual o inferior a los 2 Mega Watts, generar las condición
 permitan una reducción de la tarifa eléctrica respecto de las actuales tarifas y
 niveles de demanda, para lo cual el titular deberá:
 • Aumentar progresivamente la disponibilidad de energía eléctrica en
 la Región de Aysén hasta el 26.6 Mega Watts de potencia
 adicionales, preferentemente través de la construcción de
 minicentrales hidroeléctricas.
 • Vender la energía generada a la empresa distribuidora regional a los
 menores precios posibles, de acuerdo con el marco legal y
 regulatorio aplicable, que permitan reducciones significativas en las
 tarifas para los residentes de la región de Aysén.
 • En un plazo no superior a 6 meses, el titular deberá formar con el
 Gobierno Regional y el Ministro de Energía una mesa de trabajo
 que defina el cronograma de entrega de esta energía, y los
 respectivos plazos de cumplimiento, a efectos que esta información
 sea oficializada a la Comisión Nacional de Energía para fines
 tarifarios.
 • Considerando que la implementación del beneficio referido puede
 requerir ajustes o modificaciones al marco regulatorio aplicable al
 proceso de fijación tarifaria en los sistemas de la Región de Aysén,
 esta obligación de buscar los mecanismos legales y eficientes para la
 transferencia del beneficio, será coordinada ante las autoridades
 nacionales competentes, por la respetiva intendencia Regional de
 Aysén”.
 15. Se modifique la exigencia de la RCA, efectuando los cambios que se destacan ,
 agregando las palabras subrayadas y eliminando las tarjadas, "Presentar para su
 aprobación, ante la Autoridad Competente, entendiéndose por tal la Seremi de Medio
 Ambiente, la Seremi de Agricultura y la Seremi de Bienes Nacionales, sin perjuicio de
 la participación del SEA Regional, la Guía de Manejo comprometido por el titular
 para el Área de Conservación Baker, en conjunto con la propuesta en donde se defina
 espacial y legalmente dicha Arrea de Conservación (cartografia compatible con SIG,
 cronograma de actividades, parámetros e indicadores solicitados y comprometidos
 en el Área Pascua), propuesta que deberá presentarse
 de obtenida la RCA antes del inicio de la etapa de construcción", o en subsidio, el
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plazo para dicha presentación debe ser "con una anticipación de 6 meses del inicio de
 la etapa de construcción".
 16. Se modifique la exigencia de la RCA, efectuando los cambios que se destacan
 agregando las palabras subrayadas y eliminando las tarjadas: "Para evitar impactos
 en la Ruta 7 Sur, entre Villa Cerro Castillo y la confluencia de los ríos Baker y Neff,
 que afecten el flujo normal de los usuarios, así como su nivel de seguridad, se deberá
 identificar las singularidades del camino, presentar los estudios de mejoramiento,
 que deberán incluir el proyecto de ingeniería y el programa de construcción,
 debiendo contar con el visto bueno de la Dirección Regional de Vialidad"
 ejecutarlos durante el primer año del proyecto (año 1 del cr-enograma del PHA)".
 17. Respecto al Plan de Relocalización, se modifique la fecha en que debe efectuarse la
 actualización del catastro, a una fecha previa al inicio del trabajo del organismo de
 apoyo técnico independiente a que se refiere esta misma exigencia, o en subsidio, en
 el plazo de 1 año de dictada la RCA.
 18. Debe eliminarse la condición de que se requiere del previo consenso de la I.
 Municipalidad de Cochrane para la realización de la actualización del catastro
 En virtud de lo pedido en las letras a) y b) de este numeral 11, la exigencia respectiva
 debe quedar del siguiente modo: "Para la implementación de las medidas
 contempladas en el PDR, el titular deberá ejecutar sus acciones conforme al catastro
 de familias de este PDR, cualquiera sea su denominación, es decir, relocalizados,
 reubicados o desplazados temporalmente, utilizando el formato entregado por la
 Autoridad Ambiental en el ICSARA 3. Este catastro debe ser presentado al SEA de
 Aysén, de manera previa al inicio de las actividades del organismo de apoyo técnico
 independiente".
 En subsidio de dicho plazo, el catastro debe entregarse en el plazo de 1 año contado
 desde la notificación de la RCA.
 19. Respecto del Plan de Relocalización, debe eliminarse la exigencia de "El Titular
 deberá considerar en el Plan a todas las familias y personas, incluyendo aquellas,
 como don René Muñoz, que comprueben dificultades de conectividad o accesibilidad
 con el proyecto. Estas deberán ser reconocidas y aceptadas para que sus actividades
 habituales no sufran menoscabo y sean respetadas".
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20 Debe modificarse el plazo para presentar al SEA los acuerdos definitivos c
 familias sujetas al Plan de Relocalización, lo que debe ocurrir hasta antes del inicio • e
 la construcción del Proyecto. Por lo tanto, las siguientes exigencias deben quedar del
 modo siguiente:
 - El titular debe, antes del inicio de la construcción del proyecto, presentar al Servicio de
 Evaluación Ambiental los acuerdos definitivos para cada una de las familias sujetas al Plan de
 Relocalización:
 - El titular debe, antes del inicio de la construcción del proyecto, presentar al Servicio de
 Evaluación Ambiental los acuerdos definitivos para cada una de las familias sujetas al Plan de
 Relocalización:
 • Este acuerdo debe quedar plasmado en un documento que contenga como mínimo
 los siguientes antecedentes:
 Debe ser presentado para cada una de las familias afectadas y firmada por las
 partes involucradas.
 Caracterización del predio afectado, según último catastro actualizado
 (infraestructura, demografía, etc.)
 Identificación de sitio de acogida determinado entre las partes (Titular y afectado).
 - Informe técnico elaborado por el organismo encargado, que garantiza que las
 alternativas seleccionadas son las adecuadas.
 En el caso de los reubicados, se debe además:
 • Señalar explícitamente que el traslado e instalación será a costa del Titular, por el
 período que sea necesario, garantizando la continuidad de su actividad productiva.
 • El plazo que serán restaurados los terrenos intervenidos para su uso posterior, en
 el caso de Baker 2 no podrá ser superior a 11,5 años.
 • Demostrar por cualquier medio idóneo que la alternativa de reubicación mantiene
 las condiciones de conectividad de los predios.
 • En caso que no se encuentre un sector habitable dentro del mismo predio, el titular
 deberá aplicar el mismo procedimiento establecido para los relocalizados y en el
 mismo plazo.
 • En el caso de los desplazados temporalmente se debe además:
 • Identificación del predio de destino y plazo.
 PRIMER OTROSÍ, Sírvase el H. Comité de Ministros tener por acompañados los
 siguientes- documentos:
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1. Copia autorizada de escritura pública de fecha 19 de Abril de 2011, otorgada en la
 Notaría Pública de Santiago de don Iván Tamargo Barros, en la que consta mi
 personería para representar a la recurrente.
 2. Plano que grafica ubicación del Paso San Carlos y el PHA.
 SEGUNDO OTROSÍ. Sírvase el H. Comité de Ministros tener presente que, sin perjuicio
 de mi actuación personal, para los efectos de este recurso de reclamación designo como
 apoderados a los señores abogados don Camilo Charme Ackermann, don Mario Galindo
 Villarroel, don Gonzalo Cubillos Prieto, don Fernando Garrido Capdevila y a don José Luis
 Fuenzalida, todos de mi mismo domicilio.
 FIRMO ANTE MI don DANIEL MAURICIO FERNANDEZ KOPRICH
 cédula nacional de identidad N°7.750.368-4 en nombre y
 representación de CENTRAES HIDROELECTRICAS DE AYSEN
 S.A. RUT N°76.652.400-1. SANTIAGO, 24 de Junio de 2.011.-
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IVAN TAMARGO BARROS NOTARIO PÚBLICO
 FONO: 2333215 FAX: 2317927 Avda. 11 Septiembre N° 2635
 SANTIAGO DE CHILE
 PARTES PERTINENTES
 DEL ACTA DE LA SESIÓN N° 63 DEL DIRECTORIO
 DE
 CENTRALES HIDROELÉCTRICAS DE AYSÉN S.A.
 CELEBRADA EL 23 DE FEBRERO DE 2011
 *************W*********************************
 EN SANTIAGO DE CHILE, a diecinueve de abril de dos mil once, ante
 mí, Iván Tamargo Barros, Notario Público Titular de la Quincuagésima
 Primera Notaria de Santiago, con oficio en Avenida Once de
 Septiembre número dos mil seiscientos treinta y cinco, Providencia,
 Santiago, comparece: Don CAMILO IGNACIO CHARME ACKERMANN,
 chileno, casado, abogado, cédula nacional de identidad número doce
 millones seiscientos veintinueve mil setecientos ochenta y seis guión
 seis, domiciliado en calle Miraflores número trescientos ochenta y tres,
 oficina mil trescientos dos, comuna y ciudad de Santiago, mayor de
 edad, quien acredita su identidad con la cédula citada y expone: Que
 debidamente facultado para ello, y en representación de CENTRALES
 HIDROELÉCTRICAS DE AYSÉN S.A., viene en reducir a escritura
 pública las partes pertinentes del acta de la sesión número sesenta y
 tres del Directorio de Centrales Hidroeléctricas de Aysén S.A.,
 celebrado el veintitrés de febrero de dos mil once, en las oficinas
 ubicadas en calle Miraflores número trescientos ochenta y tres, oficina
 mil trescientos dos, comuna y ciudad de Santiago, que se tr .
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continuación: "ACTA DE LA SESIÓN N° SESENTA Y TRES ORDINARIA
 DEL DIRECTORIO DE CENTRALES HIDROELÉCTRICAS DE AYSÉN
 S.A. CELEBRADA EL VENTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE."
 Se abrió la sesión siendo las -diez treinta horas del día veintitrés de
 febrero de dos mil once, eru las oficinas de la sociedad ubicadas en
 calle Miraflores trescientos ochenta 'y tres, oficina mil trescientos dos,
 Santiago, bajo la presidencia del señor Antonio Albarrán Ruíz-Clavijo,
 con la asistencia de los directores titulares señores Bernardo Larraín
 Matte, Joaquín Galindo Vélez, Ramiro Alfonsín Balza y Luis Felipe
 Gazitúa Achondo, junto con la asistencia del director suplente señor
 Claudio Iglesis Guillard y del Vicepresidente Ejecutivo señor Daniel
 Fernández Koprich. Actuó como secretario abogado el señor Camilo
 Charme Ackermann.- III.ACUERDOS DEL DIRECTORIO. III. Dos. Nueva
 Estructura de Poderes. El señor Vicepresidente Ejecutivo expuso la
 conveniencia de actualizar los titulares de los poderes de la sociedad y
 establecer en un solo acto el texto refundido de los mismos, con el
 objeto de establecer una mejor administración de la sociedad y
 representación frente a terceros. Para estos efectos señaló que se
 hacía necesario revocar todos los poderes conferidos con anterioridad
 por la Sociedad, especialmente los otorgados: (i) por Sesión de
 Directorio de fecha cinco de septiembre de dos mil seis, reducida a
 escritura pública en la Notaría de Santiago de don Iván Tamargo
 Barros, con fecha tres de octubre de dos mil seis e inscritos a fojas
 cuarenta y un mil quinientos ochenta y ocho, número veintinueve mil
 quinientos veinticinco del año dos mil seis, en el Registro de Comercio
 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago y a fojas cuatro, número
 cuatro, del Registro de Comercio de Cochrane; (ii) por Sesión de
 Directorio de fecha diecisiete de junio de dos mil ocho, reducida a
 escritura pública otorgada con fecha veintitrés de julio de dos mil ocho,
 en la Notaria de Santiago de don Iván Tamargo Barros, la cual no fue
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 inscrito. (Hl) por Sesión de Directorio de fecha veintiocho de
 dos mil diez, reducida a escritura pública con fecha once de mayo de
 dos mil diez, en la Notaría de Santiago de don Iván Tamargo Barros, e
 inscritos a fojas treinta y un mil doscientos cuarenta y dos, número
 veintiún mil quinientos treinta y dos del año dos mil diez, en el
 Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, y
 (iv) por Sesión de Directorio de fecha veinticuatro de mayo de dos mil
 diez, reducida a escritura pública otorgada con fecha veinticinco de
 junio de dos mil diez, en la Notaría de Santiago de don Iván Tamargo
 Barros, la cual no fue inscrita. Asimismo, el señor Vicepresidente
 Ejecutivo recomendó que .la nueva estructura de poderes tuviera efecto
 tan pronto el acta de esta sesión de Directorio fuere reducida a
 escritura pública, para evitar que en un momento dado la Sociedad
 quedara sin mandatarios debida y eficazmente facultados. Acuerdo
 Sesenta y Tres 111.Dos.: Luego de un breve debate, el Directorio, por
 la unanimidad de sus miembros presentes, aceptó la proposición del
 señor Vicepresidente Ejecutivo y acordó: UNO) Revocación de
 Poderes: Dejar sin efecto, en todas sus partes, la estructura de
 poderes actualmente vigente en la Sociedad, revocando todos los
 poderes generales y especiales otorgados con anterioridad a esta
 fecha, respecto dé todas y cada una de las facultades que se
 otorgaron. DOS) Estructura de Poderes: Estructurar los poderes de
 los apoderados de Centrales Hidroeléctricas de Aysén S.A. en cuatro
 categorías, denominadas "A", "B", "C" y "ID". Los apoderados de cada
 una de las mencionadas categorías estarán investidos de una o más de
 las facultades que se enumeran a continuación, sin perjuicio de
 aquellas otras que expresamente les sean conferidas o de que estén
 investidos de conformidad a la ley o con los estatutos sociales y de las
 limitación general que se mencionan más adelante: Uno. Facultades de
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comprar, vender, permutar, a cualquier título, la propiedad nuda, plena
 o fiduciaria de toda clase bienes inmuebles, y, en general, celebrar
 cualquier contrato que permita adquirir el dominio de inmuebles de
 toda clase de títulos traslaticios de dominio; b) Vender y enajenar a
 cualquier título, la propiedad nuda, plena o fiduciaria de toda clase
 bienes inmuebles, y, en general, celebrar cualquier contrato que
 transfiera el dominio sobre dichos bienes inmuebles sobre dichos
 bienes inmuebles, lo que incluirá gravar los inmuebles de la sociedad
 con prohibiciones, servidumbres, hipotecas de toda clase u otros
 gravámenes, con o sin cláusula de garantía general; alzarlos,
 cancelarlos, dividirlos o posponerlos. Dos. Facultades de
 administración de bienes inmuebles: a) Dar y tomar en arrendamiento,
 entregar y recibir en comodato y, en general, celebrar contratos de
 cualquier tipo por los cuales la sociedad deba entregar o recibir la
 mera tenencia de bienes inmuebles. b) Celebrar contratos de promesa
 de adquisición de inmuebles o, en general cualquier contrato que
 confiera a la sociedad un título translaticio de dominio sobre
 inmuebles; títulos traslaticios de dominio o por los cuales la sociedad
 deba entregar o recibir la mera tenencia de bienes inmuebles. c)
 Celebrar contratos de venta de inmuebles o, en general cualquier
 contrato que obligue a la sociedad a transferir inmuebles de su
 propiedad. d) Gravar los bienes de la sociedad con derechos de uso,
 usufructo o habitación, y constituir servidumbres activas y pasivas.
 Tres. Facultades de disposición y administración de bienes muebles: a)
 Adquirir, enajenar, comprar, vender, permutar, a cualquier título, la
 propiedad plena, nuda o fiduciaria de toda clase de bienes muebles
 corporales y, en general, celebrar toda ciase de contratos que
 confieran títulos traslaticios de dominio sobre dichos bienes muebles
 corporales. b) Adquirir, enajenar, comprar, vender, permutar, a
 cualquier titulo, la propiedad plena, nuda o fiduciaria de toda clase de
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 bienes muebles incorporales, incluyendo, y sin que la \
 enumeración sea taxativa, acciones, bonos, letras de cambio, pag
 debentures, y cualquiera otra clase de valores mobiliarios. c) Constituir
 a favor y en contra de la sociedad todo tipo de garantías reales sobre
 bienes muebles; dar y recibir en prenda bienes muebles, valores
 mobiliarios, derechos, acciones y demás bienes muebles corporales e
 incorporales, sea en prenda civil, sin desplazamiento, mercantil,
 bancaria, agraria, industrial, warrants, de cosas muebles, vendidas a
 plazo y otras especiales, y cancelarlas; y pactar cláusulas penales. d)
 Celebrar contratos de arrendamiento de servicios, de confección de
 obra material, de arrendamiento de bienes muebles, de promesa
 respecto de éstos, de seguro en cualquiera de sus formas, de
 transporte, de depósito, de representación, aprovisionamiento, cuenta
 corriente mercantil, suministro, distribución, agencia, comisión y
 correduría. Cuatro. Otras facultades de disposición: a) Concurrir a la
 constitución de toda clase de sociedades, civiles o comerciales, ya
 sean colectivas, en comandita, para que la sociedad participe como
 socia gestora o comanditaria en estas últimas, anónimas o de
 responsabilidad limitada, cualquiera que sea su objeto, designar a sus
 administradores o directores provisionales, pudiendo serlo la misma
 sociedad; de asociaciones o cuentas en participación, de
 corporaciones, asociaciones gremiales o cooperativas; e incorporarse a
 las ya existentes. Asimismo, concurrir a la modificación, fusión,
 transformación, disolución y liquidación de aquellas de que la sociedad
 forme parte, retirarse de ellas; representar a la sociedad con voz y
 voto en las juntas y en todos los demás órganos de las sociedades o
 entidades de que forme parte o tenga interés; y suscribir acciones
 liberadas y de pago. b) Obligar a la sociedad como fiadora, codeudora
 solidaria o en virtud de otra garantía personal análoga para caucionar
 obligaciones de sociedades filiales. c) Ejercitar o renunciar
 <55
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como las de nulidad, rescisión, resolución, evicción y similares,
 aceptar renuncias de derechos y acciones, y remitir deudas. Cinco.
 Otras facultades de administración: a) Cobrar y percibir; otorgar
 finiquitos y cancelaciones; reconocer deudas y obligaciones; dar
 prórrogas y esperas; exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas y
 objetarlas; compensar; novar; transigir; aceptar y hacer daciones en
 pago; rescindir, resolver, terminar, revocar, resciliar y novar, total o
 parcialmente, contratos celebrados por la sociedad. Entregar y retirar
 bienes muebles y valores mobiliarios en custodia o en garantía y
 contratar y administrar cajas de seguridad, bóvedas o warrants; pagar,
 y en general extinguir por cualquier medio las obligaciones de la
 sociedad. b) Ceder y aceptar cesiones de créditos, sean nominativos, a
 la orden o al portador, con garantías reales o personales, o sin ellas,
 y, en general, efectuar toda clase de operaciones con documentos
 mercantiles, valores mobiliarios, efectos públicos y de comercio. c)
 Contratar operaciones de comercio exterior y realizar todos los actos
 que sean necesarios para llevarlas a cabo y, en especial, realizar las
 gestiones relacionadas con importaciones y exportaciones, tanto ante
 instituciones bancarias, como aduanas o ante cualquier otra autoridad.
 Sin que la siguiente enumeración sea taxativa: girar, retirar y endosar
 documentos de embarque, presentar y firmar declaraciones, juradas o
 simples, de importación o exportación, solicitudes, facturas, informes
 complementarios, cartas explicativas y cualquier documentación
 exigida por el Banco Central de Chile u otras autoridades; tomar
 boletas bancarias o endosar pólizas de garantía, en los casos en que
 tales cauciones fueren procedentes y pedir la devolución de dichos
 documentos, retirar y endosar documentos de embarque; solicitar la
 modificación de las condiciones bajo las cuales una operación ha sido
 autorizada y retirar del Banco Central de Chile los certificados,
 devoluciones, cheques y demás documentos que corresponda percibir a
 6
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 la sociedad; contratar acredítivos en moneda extranjera y
 cargos en cuenta corriente de cualquier operación de comercio
 exterior. Las facultades de usar la razón social ante el Banco Central
 de Chile se entenderán vigentes mientras a dicho banco no le sea
 notificada su revocación por ministro de fe, salvo que esa institución
 tome conocimiento de la misma por cualquier otro medio. d) Declarar,
 hacer liquidar, pagar y reclamar impuestos, cotizaciones previsionales,
 imposiciones o gravámenes de cualquier naturaleza y percibir
 restituciones. e) Entregar y retirar del correo, del telégrafo, aduanas o
 de instituciones similares, públicas o privadas, la correspondencia
 ordinaria ó certificada, los giros y encomiendas dirigidos o consignados
 a la sociedad y percibir los valores; enviar correspondencia y carga por
 medio del correo o de cualquier medio de transporte. f) Representar a
 la sociedad sin restricciones ante todos los órganos de la
 Administración del Estado, en especial, ministerios, superintendencias,
 direcciones, intendencias, gobernaciones y los órganos y servicios
 públicos creados para el cumplimiento de la función administrativa; los
 órganos y servicios públicos, centralizados o descentralizados;
 municipalidades; empresas públicas creadas por ley o en las que el
 Estado tenga participación; en particular, Congreso Nacional;
 Contraloría General de la República; Fuerzas Armadas, de Orden y
 Seguridad Pública; Banco Central de Chile; Comisión Nacional o
 Comisiones Regionales del Medio Ambiente, Dirección General de
 Aguas y Servicio de Impuestos Internos; Tesoreria General de la
 República; Superintendencias; Corporación de Fomento de la
 Producción; Dirección General del Territorio Marítimo y Marina
 Mercante; Dirección Nacional de Aduanas, Direcciones Regionales de
 Aduanas o Administrador de la Aduana; o ante cualquier otro organismo
 público, pudiendo al efecto presentar todo tipo de solicitudes y
 requerimientos, hacer declaraciones juradas, renunciar
 7
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derebhos y plazos y en general, intervenir de cualquier forma en
 procedimientos administrativos de cualquier naturaleza, directamente o
 en calidad de tercero interesado. Seis. Facultades relativas a bienes
 inmateriales. Representar a la sociedad en todos los asuntos
 relacionados con marcas comerciales, patentes de invención, modelos
 de utilidad y diseños industriales; propiedad intelectual; pudiendo al
 efecto solicitar y tramitar ante las autoridades 'correspondientes, en
 especial y entre otras, el Departamento de Propiedad Industrial,
 Tribunal Arbitral de Propiedad Industrial, Departamento de Derechos
 Intelectuales, Servicio Agrícola Ganadero, Instituto de Salud Pública o
 ante los organismos que los reemplacen o sucedan; la obtención,
 renovación, modificación, prolongación y transferencia de marcas
 comerciales, patentes de invención, modelos de utilidad y diseños
 industriales, y derechos de propiedad intelectual. Igualmente, formular
 oposiciones y deducir demandas de nulidad de los mismos, solicitar
 anotaciones de licencias, formular toda clase de presentaciones,
 oposiciones, protestas, declaraciones, apelaciones y reclamos,
 justificar explotaciones, solicitar testimonios, efectuar los pagos de
 impuestos, derechos u honorarios y anualidades; cobrar y percibir
 dinero, documentos y títulos o certificados, modificar las solicitudes
 presentadas; actuar ante los tribunales administrativos o judiciales con
 facultad de iniciar toda clase de acciones, desistirse de la acción
 deducida, renunciar los recursos y los términos legales, avenir,
 conciliar, transigir y delegar total o parcialmente este poder o ejercerlo
 por medio de delegados constituidos anteriormente o que constituyan
 en el futuro y revoquen las delegaciones. Siete. Facultades bancarias
 o financieras: a) Contratar y cerrar cuentas corrientes, de depósito, de
 ahorro, crédito o de cualquiera otra naturaleza, con bancos,
 instituciones financieras o en cualquier otro sistema de ahorro; girar y
 sobregirar sobre esas cuentas; depositar en ellas, imponerse de los
 8
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 saldos; capitalizar intereses; reconocer o impugnar saldol‘,...V(Abe
 cuentas corrientes; girar, cancelar y endosar cheques; dar orden de no
 pago de cheques, retirar talonarios de cheques y otros documentos de
 bancos o instituciones financieras; cerrar unas y otras. b) Girar,
 suscribir, aceptar, endosar en dominio, cobro o garantía, descontar,
 revalidar, prorrogar, reaceptar, hacer protestar y negociar en cualquier
 forma que proceda cheques, letras de cambio, pagarés, cartas de
 porte, pólizas y, en general, cualquier documento mercantil o bancario,
 sea al portador, a la orden o nominativo y ejercer las acciones que
 respecto de dichos documentos y créditos que ellos representen,
 correspondan a la sociedad. c) Contratar y otorgar préstamos y
 créditos de cualquiera naturaleza, de dinero, bonos, certificados,
 títulos o especies, con o sin intereses y con o sin garantías, sea como
 préstamos con letras, sobregiros, pagarés, créditos en cuenta corriente
 o especial, avances contra aceptación, descuentos, anticipos contra
 divisas, préstamos a base de presupuesto de caja, comodatos,
 acreditivos, derivados, créditos simples, rotativos, confirmados o en
 cualquier otra forma, sea con bancos e instituciones financieras, de
 crédito o fomento, y, en general, con cualquier persona, natural o
 jurídica, de derecho público o de derecho privado. d) Entregar y retirar
 depósitos en dinero, especies o valores, a la vista o a plazo, contratar
 y cancelar boletas de garantía y de seguro; y otorgar comisiones de
 confianza a bancos e instituciones financieras. Ocho. Facultades
 laborales y relacionadas con la legislación social: a) Contratar
 trabajadores y servicios, convenir remuneraciones, honorarios y otros
 derechos y poner término a los contratos respectivos; intervenir por la
 sociedad en las negociaciones colectivas. b) Usar la razón social ante
 las autoridades administrativas del ramo y ante los Juzgados de Letras
 del Trabajo y, en los territorios jurisdiccionales en que éstos no
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materia laboral, c) Celebrar contratos de trabajos colectivos o
 individuales y firmar sus renovaciones, poner término o solicitar la
 terminación de dichos contratos, contratar servicios profesionales y
 técnicos y ponerles término. d) Dictar reglamentos internos para el
 personal y, en general, darles órdenes y otorgarles atribuciones para el
 desempeño de sus funciones. e) Fijar y modificar sueldos, salarios,
 remuneraciones, honorarios y otros beneficios o derechos que se
 asignen o convengan con los trabajadores. f) Usar la razón social sin
 restricciones ante cualquier organismo público, centralizado o
 descentralizado, o privado con competencia en materias laborales o
 previsionales, tales como la Dirección del Trabajo, el Instituto de
 Normalización Previsional, las Superintendencias, las Administradoras
 de Fondos de Pensiones y las Instituciones de Salud Previsional.
 Nueve. Facultades judiciales: a) Representar judicialmente a la
 sociedad en todos los juicios y gestiones judiciales en que esta tenga
 interés o pueda llegar a tenerlo, ante cualquier Tribunal Ordinario,
 especial, arbitral, administrativo o de cualquier naturaleza, así
 intervenga la sociedad como demandante, demandada o tercero de
 cualquiera especie, hasta la completa ejecución de la sentencia,
 pudiendo ejercer toda clase de acciones, sea ellas ordinarias,
 ejecutivas, especiales o de cualquier otra naturaleza, con todas las
 facultades ordinarias y extraordinarias del mandato judicial,
 especialmente las de desistirse en primera o segunda instancia de la
 acción deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones,
 renunciar los recursos o los términos legales, transigir, avenir,
 conciliar, comprometer, otorgar a los árbitros las facultades de
 arbitradores, intervenir en gestiones de conciliación o avenimiento,
 aprobar convenios, cobrar y percibir. b) Comprometer y nombrar peritos
 liquidadores, tasadores, árbitros, depositarios, fiscalizadores o
 interventores, y fijarles a los árbitros sus facul tades y jurisdicción; y
 10
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 convenir con el organismo que corresponda, sin limitaciones, en t
 referente a expropiaciones. c) Dar poderes judiciales generales o
 especiales, delegar sus poderes en todo o en parte y revocar dichos
 poderes o delegaciones. Diez. Facultades Generales: a) Dar poderes
 generales o especiales, celebrar contratos de mandato, sobre todas
 sus facultades, y revocar total o parcialmente dichos poderes y poner
 término a los contratos de mandato. TRES) Actuación de Apoderados.
 Las facultades señaladas en el acuerdo precedente serán ejercidas por
 los apoderados clases "A", "B", "C" y "ID", dejándose constancia que
 sólo existirá un "Apoderado Clase C" en la sociedad, quien será
 siempre el. Gerente General y/o Vicepresidente Ejecutivo de la
 sociedad. Los apoderados de la sociedad ejercerán sus atribuciones en
 la forma que se señala a continuación, sin perjuicio de las limitaciones
 que se mencionan más adelante: i) Actuando conjuntamente uno
 cualquiera de los ,Apoderados Clase A con uno cualquiera de los
 apoderados Clase B, representan a la sociedad con todas las
 facultades de la numeral dos) precedente. ii) El Apoderado Clase C,
 actuando individualmente, representa a la sociedad con las facultades
 contempladas en los números Uno, Dos, Tres letra a) y d), Cinco, Seis,
 Ocho, Nueve y Diez del numeral dos) precedente. No obstante lo
 anterior, la facultad de enajenar o gravar o prometer enajenar o gravar,
 a cualquier título, un inmueble de la sociedad, requerirá la actuación
 de los apoderados en la forma descrita en el literal i) precedente o iii)
 siguiente. iii) El Apoderado Clase C, actuando conjuntamente con uno
 cualquiera de los apoderados Clase A o uno cualquiera de los
 apoderados. Clase B, representan a la sociedad con todas las
 facultades del numeral dos) precedente. iv) El Apoderado Clase C,
 actuando conjuntamente con uno cualquiera de los apoderados Clase
 D, representarán a la sociedad con las facultades contempladas en los
 literales a), b) y d) del número Siete del numeral dos)
 \("0
 r\i') l*-)s
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hasta por un monto de un millón de dólares de los Estados Unidos de
 Norteamérica, o de su equivalente en pesos u otra moneda de curso
 legal. y) Dos cualquiera de los apoderados Clase D, actuando
 conjuntamente, representarán a la sociedad con las facultades
 contempladas en los literales a), b) y d) del número Siete del numeral
 dos) precedente, hasta un monto de doscientos cincuenta mil dólares
 de los Estados Unidos de Norteamérica, o de su equivalente en pesos u
 otra moneda de curso legal. Este límite no se aplicará en caso que
 dichas operaciones no impliquen transferencias de dominio de los
 fondos a terceros, sino que se ejerzan para la administración
 financiera de los recursos económicos de la Sociedad. vi ) Uno
 cualquiera de los apoderados Clase D, con uno cualquiera de los
 apoderados Clase A o B, representarán a la sociedad con las
 facultades contempladas los literales a), b) y d) del número Siete del
 numeral dos) precedente, hasta un monto de un millón de dólares de
 los Estados Unidos de Norteamérica, o de su equivalente en pesos u
 otra moneda de curso legal. Este límite no se aplicará en caso que
 dichas operaciones no impliquen transferencias de dominio de los
 fondos a terceros, sino que se ejerzan para la administración
 financiera de los recursos económicos de la Sociedad. Limitaciones:
 Sin que ello sea oponible a terceros, en lo que atañe a los asuntos que
 se enumeran a continuación, el Directorio retendrá la atribución para
 ejercer todas las facultades señaladas en el numeral dos) precedente.
 Uno. La celebración de actos o contratos relativos a las siguientes
 materias, cualquiera fuere el monto por el cual resulte obligada la
 sociedad: a) La celebración y modificación de actos o contratos con
 sociedades relacionadas con los accionistas. b) La contratación y
 remoción de todos los ejecutivos que dependan y reporten directamente
 del Gerente General o Vicepresidente Ejecutivo de la sociedad. Dos. La
 celebración de cualquier otro acto o contrato que, individualmente,
 12
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 obligue a la sociedad por más de un millón de dólares de los Es
 Unidos de Norteamérica o su equivalente en pesos u otra moneda de
 curso legal, con las siguientes excepciones: i) Los actos o contratos a
 que se refiere el numeral tres siguiente; y ii) Los actos y contratos que
 se realicen en ejercicio de las facultades contenidas en el número
 Siete del numeral dos). Facultades Bancarias o financieras, que no
 estarán afectas a limites económicos, en cuanto no impliquen
 transferencias de dominio de los fondos a terceros, sino que se ejerzan
 para la administración financiera de los recursos económicos de la
 sociedad. Tres. La celebración de actos o contratos relativos al diseño,
 construcción y operación de cualquiera de los proyectos de generación
 o transmisión eléctrica objeto de su giro que, individualmente
 considerados, obliguen a la sociedad por un monto superior a tres
 millones de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica su
 equivalente en pesos u otra moneda de curso legal, así como la
 aprobación de los términos de las bases de licitación y listas de
 oferentes relativas a dichos contratos. Cuatro. La modificación del
 proyecto base y la modificación del plan de ejecución que en su
 momento apruebe el Directorio, y la determinación de las directrices
 relativas al impacto ambiental de los distintos proyectos de generación
 o transmisión eléctrica. Cinco. Los apoderados no podrán autocontratar
 sin autorización previa del Directorio. Para llevar a cabo los actos o
 contratos a que se refiere la enumeración precedente, el Directorio
 deberá designar apoderados especiales con facultades suficientes al
 efecto o, en su caso, autorizar previamente a los apdderados Clase A y
 Clase B, para que actuando uno conjuntamente con uno cualquiera de
 los apoderados de cada clase, representen a la sociedad en el acto o
 contrato respectivo. Asimismo, el directorio delega en el Gerente
 General o Vicepresidente Ejecutivo la custodia de los libros y registros
 sociales, así como la responsabilidad de su mantención de acu r
 13
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prescrito en la Ley. CUATRO) Designación de Apoderados: A
 continuación se acordó efectuar las designaciones de los apoderados
 de cada una de las clases mencionadas en el acuerdo tercero
 precedente: "Apoderados Clase A", Señores Juan Benabarres Benaiges,
 Ramiro Alfonsín Balza y Joaquín Galindo Vélez; "Apoderados Clase B",
 a los señores Antonio Albarrán Ruiz-Clavijo, Bernardo Larraín Matte, y
 Luis Felipe Gazitúa Achondo; "Apoderado Clase C" Gerente General o
 Vicepresidente Ejecutivo de la sociedad don Daniel Mauricio Fernández
 Koprich y "Apoderados Clase D", a los señores: Julio Antonio Montero
 Montegu, Pablo Botteselle de la Fuente, Jorge Taboada Rodriguez,
 Michel André Moure Casablanca, Camilo Ignacio Charme Ackermann y
 don Julio Luchsinger Rathgeb. III.Tres. Poderes Asesor Legal. El
 señor Vicepresidente Ejecutivo expuso la conveniencia de actualizar la
 titularidad de los poderes judiciales de la sociedad en la persona del
 Asesor legal de de ésta, don Camilo Ignacio Charme Ackermann, y
 revocar expresamente los poderes conferido anteriormente a don José
 Arturo Felipe Urzúa Osorio. Acuerdo Sesenta y Tres - III.Tres: El
 Directorio acuerda por unanimidad lo siguiente: Revocar los poderes
 conferidos al señor José Arturo Felipe Urzúa Osorio, según consta en
 escritura pública otorgada por el Notario Público de Santiago, don Iván
 Tamargo Barros, con fecha veintiocho de febrero de dos mil siete y
 otorgar dichos poderes al señor Camilo Ignacio Charme Ackermann,
 cédula nacional de identidad número doce millones seiscientos
 veintinueve mil setecientos ochenta y seis guión seis, en su calidad de
 Asesor Legal de Centrales Hidroeléctricas de Aysén S.A., para que
 represente a esta última con las siguientes facultades: a) Facultades
 Judiciales: Representar a la mandante en todos los juicios, de
 cualquier naturaleza que sean, que se tramiten ante cualquier tribunal
 y en cualquier etapa o instancia procesal, con las facultades del inciso
 primero del artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil y,
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 además, con las facultades de desistirse en primera insta
 acción deducida, absolver posiciones, renunciar a los recursos o
 términos legales, transigir, aprobar convenios, comprometer y percibir,
 con la limitación de no poder contestar demandas nuevas sin previa
 notificación del representante legal de la mandante. Asimismo, se le
 faculta para delegar todo o parte de este poder en otro profesional
 abogado o habilitado de derecho, restringir las facultades delegadas y
 reasumir las facultades delegas cuantas veces lo estime conveniente;
 b) Facultades Administrativas: Representar a Centrales Hidroeléctricas
 de Aysén S.A. ante todo tipo de personas jurídicas de derecho público,
 instituciones fiscales, semifiscales, de administración autónoma,
 organismos dependientes del Estado y/o de las Municipalidades y de
 los Servicios que forman parte de ellos, cualquiera sea el carácter de
 éstos, incluyendo las que a continuación de enumeran de modo no
 taxativo: Dirección General de Aguas, Dirección de Obras Hidráulicas,
 Superintendencia de Electricidad y Combustibles, Comisión Nacional
 de Energía, Panel de Expertos del Mercado Eléctrico, Servicio de
 Evaluación Ambiental, Superintendencia del Medioambiente,
 Corporación Nacional Forestal, Servicio Agrícola y Ganadero,
 Superintendencia de Servicios Sanitarios, Superintendencia de Valores
 y Seguros, Dirección del Trabajo, Servicio de Impuestos Internos,
 Dirección Nacional de Aduanas, Tesorería General de la República,
 Municipalidades, etcétera. Asimismo, está facultado para representar a
 la mandante ante la Contraloría General de la República.- En el
 ejercicio del presente mandato, el señor Charme podrá hacer o
 presentar toda clase de escritos, solicitudes, peticiones, declaraciones,
 alegaciones, recursos, etcétera; modificarlos y desistirse de ellos.
 Asimismo, se le faculta para delegar el poder conferido por este acto,
 en todo o parte, en otro profesional abogado o habilitado de derecho,
 restringir y reasumir las facultades delegadas cuantas veceblos_time
 15
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 conveniente. 11I.Cuatro: Reducción de Escritura Pública e
 Insóripción •de :Pdderes. Asimismo, se acordó por unanimidad del
 Directorio facultar a los señores Camilo Ignacio Charme Ackermann y
 Agustín Walker del Río, para que uno cualquiera de ellos, actuando
 separada e indistintamente, reduzca a escritura pública en todo o en
 parte, y en cualquier tiempo, el acta de la presente sesión, y facultar al
 portador de copia autorizada de la o las escrituras públicas a que se
 reduzca en todo o en parte la presente acta, para requerir y firmar las
 inscripciones, subinscripciones y anotaciones que sean procedentes,
 en los registros respectivos. Se levantó la sesión a las doce treinta
 horas." Firman: Antonio Albarrán Ruíz-Clavijo, Joaquín Galindo Vélez,
 Bernardo Larraín Matte, Luis Felipe Gazitúa Achondo, Ramiro Alfonsín
 Balza, Claudio.„ Iglesis Guillard, Daniel Fernández Koprich, Camilo
 Charme Ackermann". Conforme con su original que he tenido a la vista.
 En comprobante y previa lectura firman el compareciente con el Notario
 que autoriza. Se da copia, Doy
 LA PRESENTE ESCRITURA ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL. SANTIAGO, 22 DE JUNIO DE 2.011
 CERTIFICADO CERTIFICO: Que al margen de la matriz de partes pertinentes del Acta de Sesión N°63 del Directorio de CENTRALES
 Febrero 2.010, 11, Repertorio
 te anotación ntes dichos
 HIDROELECTRICAS DE AYSEN S.A., de fe. reducida a escritura pública el 19 de ASOP.Q1Z N°1.496-2.011, otorgada en esta mismay9. de ninguna especie, y por lo cual cu poderes. Santiago, 22 de Junio de 2.0f1Z'- - ...-f-; Junio


                        

                                                    
LOAD MORE
                                            

                

            

        

                
            
                
                    
                        Related Documents
                        
                            
                        

                    

                    
                                                
                                                                                              
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Redalyc.Proyecto Hidroaysén: capitalismo … Hidroaysén:.....

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            CRITERIOS 2011 (PLENO) -...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            RECURSO DE RECLAMACIÓN 44/2021-CA DERIVADO DE LA ...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                 
                                                                                               
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Proyecto HidroAysén

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            HidroAysén al banquillo de los acusados

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Recurso de Reclamación 40/99 -...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                 
                                                     

                                                
                                                                                              
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Término para la inTerposición del recurso de reclamación....

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            1 RECURSO DE RECLAMACIÓN...LISTA SIN DATOS SENSIBLES 4...

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Amparo, y del recurso de reclamación, la misma ley

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                 
                                                                                               
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            1 RECURSO DE RECLAMACIÓN

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Carta abierta a Sebastián Piñera por HidroAysén

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                                                                                                            
                                    
                                        
                                            
                                                
                                            
                                        

                                        
                                            Recurso de reclamación. · LMDG 1 Recurso de reclamación....

                                            
                                                
                                                    Category: 
                                                    Documents
                                                

                                            

                                                                                    

                                    

                                

                                 
                                                     

                                            

                

            

        

            



    
        
            	Powered by Cupdf


            	Cookie Settings
	Privacy Policy
	Term Of Service
	About Us


        

    


    

    
    
    

    
    
    

    
    
        
    
    















